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201 Instrumento de ratificación al Convenio relati­
vo a la indemnización por enfermedades pro­
fesionales, adoptado el día 21 de Junio de 1934 
por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo en su décimoctava 
reunión.................................................................. 11238

201 Instrumento de ratificación al Convenio relati­
vo a la protección del salario adoptado el día
1 de julio de 1949 por la Conferencia General 
de la Organización Internaciona1 del Trabajo 
en^su, trigésima segunda* reunión ....................  11238

ADUANAS

208 Orden de 8 de agosto de 1959 por la que se dic­
tan normas para justificar en el acto del des­
pacho aduanero el origen y procedencia de 
las mercancías liberalizadas ...............................  11549

ARANCELES

183 Decreto 1.356/59, de 24 de julio, soqfe Derechos
Arancelarios a la importación ..........................  10480

183 Decreto 1.351/59, de 27 de julio, por el que se dan
normas respecto a la fijación dei premio del 
oro para los derechos del Arancel de Importa­
ción y Exportación................................. ...    10472

184 Corrección de erratas del Decrete 1.356/59, de
24 de julio, sobre derechos arancelarios a la im- 
portación ... .....................................................  ... 10537

186 Corrección de erratas del Decreto 1.351/59, de 
17 de julio, que daba normas respecto a la fi­
jación del premio de oro para los Derechos ael 
Arancel de importación y exportación ... ... 10611

ASCENSOS CONSEJO

B. O. E.
NUM. PAGINA

ASCENSOS
«

183 Ley 48/1959, de 30 de julio, por la que se modifi­
can las condiciones exigidas en el Decreto-ley 
de 31 de mayo de 1957 para el personal perte­
neciente al G r u p o  de destinos de Arma o 
Cuerpo.................................................................   10460

BUQUES Y EMBARCACIONES MERCANTES

18$ Decreto 1.362/1959, de 23 de Julio, por el que se 
aprueba el • Reglamento ae Reconocimiento^ de 
Buques y Embarcaciones Mercantes .................  10518

CATEDRATICOS DE ESCUELAS TECNICAS

203 Orden de 11 de agosto de 1959 por la que se rec­
tifica el artículo tercero de la Orden de 10 de 
julio de 1958 ................   11325

CENTROS DE ENSEÑANZA MEDIA Y PRO­
FESIONAL, SECCIONES FEMENINAS

207 Decreto 1.515/1959, de 18 de agosto, por el que se 
autoriza la implantación de secciones femeni­
nas de Bachillerato Laboral Elemental en los 
m ism os   ..............................................  ... 11512

f
CENTROS DE FORMACION, PROFESIONAL 

INDUSTRIAL

203 Orden de 25 de julio de 1959 por la que se fijan 
las normas reguladoras de los concursos que 
se convoquen para proveer plazas de personal 
docente en las Escuelas Oficiales .............. . ... 11326

203 Orden de 18 de julio de 1959 sobre situación del 
Personal administrativo y subalterno de Cen­
tros de Formación Profesional Industrial ... 11327

CINC

191 Orden de 30 de julio de 1959 por la que se sus­
pende a partir de 1 de agosto de 1959 la apli­
cación del cargo sobre el cinc metal estableci­
do en el Decreto-ley de 9 de mayo de 1958 ... 10814

CLASES PASIVAS

183 Ley 49/59, de 30 de Julio, sobre unificación de 
percibo de los distintos devengos y estabiliza­
ción de la Ayuda a Pasivos............................... 10460

183 Ley 50/1959, de 30 de julio, sobre aplicación a las 
fuerzas de Policía y Unidades Especiales del 
Africa Occidental Española de la Ley de 17 de 
junio de 1951 ...............................  ...    10460

COMITE CONSULTIVO MIXTO

203 Orden de 11 de agosto de 1959 por la que se Crea
en el Ministerio de Trabajo la Secretaba Es­
pañola del mismo, constituida en virtud del 
Acuerdo de Procedimiento número 23 entre 
España y los Estados Unidos de América ... 11325

CONSEJO SUPERIOR AERONAUTICO

204 Decreto 1.412/59. de 18 de julio, sobre normas de
su funcionamiento................................  ^  ... U367
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CONTRIBUCION CREDITOS

B. O. E.
NUM. PAGINA '

CONTRIBUCION SOBRE LA RENTA

189 Orden de 5 de agosto de 1959 por la que se de
terminan los valores a que se refiere el artícu­
lo primero del Decreto-ley 14/59, de 27 de julio. 10731

189 Orden de 6 de agosto ae 1959 por la que se dictan 
normas para la aplicación del Decreto-ley de 
27 oe jqlio de 1959 sobre incrementos de patri­
monio a efectos de la misma ..................................  10731

203 Orden de 19 de agosto de 1959 por te que se modi­
fica y amplía el plazo señalado en el apartado D > 
del número segundo y número quinto de la fecha 
6 del mismo año sobre incrementos de patrimo­
nio a efectos de la misma ....................................... 11325

207 Corrección de erratas de la Orden de 19 de agosto 
de 1959 qüe módíicaba y ampliaba el plazo se­
ñalado en el apartado D) del número segundo 

' , y número quinto de la fecha 6 del mismo mes y 
año sobre incremento de patrimonio a efectos 
de la Contribución General sobre ’a Renta ..........  11511

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS

198 Orden de 8 de julio de 1959 por la que se regula 
el servicio de toma de xazón de transmisiones 
de fincas rústicas y urbanas y de declaraciones 
de obra nueva establecido por el artículo 17 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1940 ......    111VJ

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

. 208 Reslución por la que se aprueba el texto del de
«Tabacalera, 8. A.» ....................      11552

• 208 Resolución en el ae la Empresa Nacional «Calvo
Sotejo» de Combustibles y Lubricar tes. 8. A ... 11553

CORPORACIONES LOCALE8

192 Orden de 3l de Julio de 1959 por la que Se aprue­
ban instrucciones para la formación ae los pre­
supuestos de las mismas que han de regir en
1960 y ’ estructura a que han de'ajustarse ... 10852

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

183 Ley 51/1959, de 3o de Julio, por la que se oonce- 
de a la Presidencia del Gobierno 268.840 pese­
tas con destino a satisfacer obras de adapta­
ción de los locales que habrá de ocupar la Junta^ 
Calificadora de Aspirantes a destinos civiles ... 10461

\ 183 Ley 52/1959, de 30 de julio, por la que se concede
. al Ministerio del' Aire 46.816.559,2¿ pesetas con 

destino a satisfacer a la CAMPSA suministros 
de combustibles y - lubricantes verificados ai 
Ejército del Aire durante el paso do ejercicio
económico de, 1958    ... 10461

183 Ley 53/1959, de 30 de julio, por la que se conce­
den varios créditos, importantes en total pese­
tas 76.595.630,06, al Ministerio del Ejército a 
Acción de España en Africa, con destino a sa­
tisfacer Jornales de 1956 a personal obrero del 
Ministerio del Ejército, de acuerde con lo dis­
puesto en la Reglamentación.del Tmbajo de Per­
sonal Civil no funcionarlo dependiente de Es­
tablecimientos militares, aprobada por Decreto
de 20 de febrero de dicho a ñ o ..............................  10462'

183 Ley 54/1959, de 30 de julio, por la que se concede
al Ministerio* de Asunto» Exteriores 18,676.000 

(pesetas con destino a satisfacer gastos de pri­
mer establecimiento para la construcción de 
centros docentes »n Marruecos durante el pre­
senta año .....................      10462

183 Ley 56/1969, de 30 ue julio, por la que se con­
cede al Ministerio de de la Gobernación pe­
setas 1.500.000, con destino a subvencionar los 

'  actos conmemorativos del GL aniversario de los
Sitios de G eron a .......................................................... 10462

183 Ley 56/1959, de 30 de julio, por la que se conce­
den tres extraordinarios, importantes en junto

CREDITOS  CHOCOLATES

B. O. E.
NUM. PAGINA

8.611.579,02 pesetas, al Ministerio del Ejército 
y Acción de España en Africa, con destino a sa­
tisfacer pensiones de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, devengadas durante el pa­
sado ejercicio de 1958 ................................................ 10463

183 Ley 57/1959, de 3(Lde julio, por la que se conce­
den tres extraordinarios, importantes en Junto 
3 325.000 pesetas, al Ministerio de Educación Na- 
ciona1. con destino a satisfacer atenciones de 
conservación y sostenimiento durante el año ac­
tual de los nuevos edificios donde se hallan ins­
taladas las Facultaoes de Derecho y de farm a­
cia de la Universidaa de Barce'ona y la de
Ciencias de la Universidad de OViedc .................. 10463

183 Ley 58/1959. de 30 de julio, por la que se conce­
de a la Presidencia oel Gobierne 61.408.348.15 
pesetas, con destino á reintegrar & las Diputa­
ciones Provinciales los gastos que realizaron con 
motivo de la confección de las Hstaa electora­
les con ocasión de la renovación del censo elec­
toral general de residentes mayores de edad y 

de vecinos cabezas de familia, manoauo formar
por el Decreto de 9 de diciembre de 1955 ........  10463

183 Ley 59 1959. de 30 de julio, por la que se conce­
de al Ministerio de la Gobernación 1.201.335 
pesetas, con destino a satisfacer gastos de tras­
lado de funcionarlos dependientes de la Direc­
ción General de 8eguridad, realizados durante
el pasado ejercicio económico de 1958 ............... 10464

183 Lev 60/1959, de 30 de julio, por la que se conce­
de al Ministerio de Asuntos Exteriores 566.973,99 
pesetas, para satisfacer gastos de viaje reall- 
zaoos en 1958 por funcionarlos dependientes de
dicho Ministerio .........   10464

183 Ley 61/1059, de 30 de julio, por la que Me conce­
de al Ministerio de Asuntos Exteriores 6.12 .̂802 
pesetas, para pago de gastos originados durante 
el año 1958 por la Acción Cultural de España
en M arruecos................................   10465

183 Ley 62/1959, de 30 de julio, por la que se conce­
de a la Presidencia aci Oobierno 3.000.000 de 
pesetas, para obras en el edificio que ocupa di­
cho Departam ento......................................................  10465

183 Ley 63/1939, de 3o de Julio, por la que se conce­
de ál Ministerio de la Gobernación 181.066.64 
pesetas, con destino a satisfacer pensiones de la 
Real y Militar orden oe san Hermenegildo, de­
vengadas durante el pasado ejercí*lo económico 
de 1958 por personal dependiente cíe la Dirección
General de S eg u rid a d ......................    10465

183 Ley 64'1959, de 3ü de julio, por la que se conce­
den tres extraordinarios, importantes en Junto 
727.194.73 pesetas, al Ministerio dt Agricultura, 
con destino a cubrir al mayor gaat^ que durante 
1958 supuso la situación de divisas en el extran­
jero .................................................................................  * 10465

183 Ley 65/1959. de 30 de julio, por la que se conce­
de al Ministerio oe la Gobernación 6.329.346,21 

pesetas, con destino a satisfacer ion mayores gas­
tos habidos durante 1958 en la conducción de co­
rrespondencia a causa oe la elevación de las
tarifas de transporte ... ............................. •............ 10465

183 Ley 66/1959. de 30 de julio, por la que se conce­
den cuatro extraordinarios, importantes en to­
tal 1.079.200 pesetas, a la Presidencia del Go­
bierno, para pago de los gastos que ocasione 
el funcionamiento de !a Comisión Mixta de 
Servicios Civiles durante el ejercido actual .., 10466

CURSO PREUNIVERSITARIO

202 Orden de l de agosto de 1959 por la que se
aprueban cuestionarios del mismo  ..............  11276

CHOCOLATES, CACAOS Y SUS DERIVADOS

201 Orden de 21 de agosto de 1959 por la que se de­
clara la libertad de precio de lie miemos ... l i r o
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B .O  E.NUM. PAGINA

DECLARACION DE INTERES SOCIAL
208 Orden de 17 de julio de 1959 relativa a la dene­gación de los trámites a los solicitantes de la misma para construcción de centros docentes que no se ajusten a la enseñanza oficial en sus diferentes grados.............      11550

DIETAS Y VIATICOS
193 Orden de 12 de agosto de 1959 por la que se dis­pone la inclusión en el anexo de la Orden de 25 de noviembre de 1952 del personal que se indica del Ministerio de Información y Turis­mo, a efectos del Reglamento de Dietas y Viá­ticos .......................................................................  10901

DISTINTIVO
193 Orden de 3 de julio de 1959 por la que se crea el de permanencia en la Casa Militai y Regi­miento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos ... 11022

ENERGIA ELECTRICA
208 Orden de 18 de agosto de 1959 por la que se fija , el valor de la prima por nuevas construccionesy se regula la distribución de energía térmica. 11561

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
183 Ley 67/1959, de 30 de Julio, por la que se modifi­can algunos artículos de la de 8 de jimio de 1957. 10466

ENSEÑANZA LABORAL
208 Orden de 18 de junio de 1959 por la que se aprue­ba el plan de estudios y cuadro horario de en­señanzas de los cursos de adaptación p a r a  transformar Bachilleres elementales en labora- ,les de las distintas modalidades ........................ 11550

ENTIDADES ASEGURADORAS
190 Orden de 1 de Julio de 1959 por la que se dictan normas complementarias para aplicación del Decreto 826/1959, elevando los depósitos de ins­cripción de las mismas .......................................  10758

ESCUELA OFICIAL DÉ TELECOMUNICACION
208 Orden de 20 de agosto de 1959 sobre revisión de los planes de estudio de La Carrera de Radiote­legrafista. en su especialidad de segunda y pri­mera clase ........................     11549

ESCUELAS DE PATRONATO
183 Decreto 1.325/1959. de 16 de Julio, sobre desempe­ño de Escuelas de Patronato pertenecientes a un Consejo Escolar Primario que cuenten con propia escuela de Enseñanzas del Magisterio ... 10473

ESCUELAS DE PATRONATO O PROPIETARIAS
183 Decreto 1.353/1959, de 16 de julio, sobre propuesta definitiva de nombramientos para Escuelas de Patronato o propietarias en localidades de más de 10.000 habitantes ............................................  10474

ESCUELAS TECNICAS SUPERIORES
193 Orden de 20 de julio de Í959 por la que se fijan las tasas académicas del primer año en las Es­cuelas Técnicas Superiores ................................ 10901

ESCUELAS GANADERIA

B. O. E.
NUM. PAGINA

ESCUELAS UNITARIAS-PILOTO
b205 Decreto 1.436/1959, de 18 de agosto, sobre creaciónde las mismas ... ..   11410 .

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERIA
207 Decreto 1.513/1959, de 18 de agosto, en relación con los documentos que deben llevar los mismos- referentes a la entrada de viajeros..................  11510 .

FARMACIA
185 Orden de 16 de julio de 1959 por lg que se reco­noce a los herederos de los farmacéuticos que fallezcan el derecho de continuar Con la farma­cia abierta cuando se encuentren estudiando en la Facultad   i   10568190 Orden de 1 de agosto de 1959 por la que se dictannormas sobre modificación de distancia para su instalación...................   10766

FERROCARRILES
189 Resolución por la que se aJbuerda la publicación de la Reglamentación de Vagones Particulares, de aplicación con carácter general para todas las empresas ferroviarias españolas .............  ... 10731191 Resolución por la que se modifica el# Reglamentopara la aplicación de sanciones en las que debe entender la Dirección General de Ferrocarriles,Tranvías y Transportes por Carretera, redac­tada de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 3 de julio de 1951 ...........    10804202 Corrección de erratas de la Resplución de la Di­rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, que acordaba la pu­blicación de la Reglamentación de Vagones Par­ticulares, de aplicación con carácter general para todas las empresas ferroviarias españolas ........ 11278207 Corrección de erratas de' la Resolución de la Di­rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, que modificaba el Reglamento para la aplicación de sanciones en en las que debe entender dicha Dirección, re- dactada de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de julio de 1951 ........  11512

FORMACION PROFESIONAL INDUSTRIAL
194 Resolución sobre los estudios del grado de Ini­ciación durante el próximo curso académico ... 10947

FRUTALES
185 Resolución sobre variedades de frutales, de acuer­do con la Orden de 14 de julio de 1959 ......... 10570

FUNCIONARIOS DE LAS CORPORACIONESLOCALES
185 Resolución por la que se dictan instrucciones para una clasificación general de Intervenciones, De­positarías y plazas de Dirección de Bandas de Música ................................................................... 10569

FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE LA VI­VIENDA
183 Ley 68/59, de 30 de julio, por la que se regulan las plantillas de personal del Ministerio de la Vivienda...........................................................  10468

GANADERIA
201 Orden de 10 de agosto de 1959 por la que se dan normas sobre organización y reglamentación de 

los libros genealógicos y ^.omprobadón de rendi­mientos del ganado............. ’ .............................  11241
*
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GANADO. INDUSTRIAS

b . o. a.
N U t t .  PA G IN A

GANADO EQUINO

190 O rden de 27 de julio de 1959 por la  que se regula
el sacrificio de dicho g a n a d o ...................................  10762

191 Corrección de erra tas de la O rden de 27 de Julio
* de 1959, que regulaba el sacrificio del mismo. 10814

IM PORTACION DE MERCANCIAS

186 O rden de 4 de Julio de 1959 sobre aplicación del
Decreto 1.800/59, de 27 de Julio ...  ................... 10611

187 Orden de 5 de agosto de 1959 sobre im portación
en régimen de cupos globales .................................. 10639

189 Corrección de e rra tas de la Orden publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» núm ero 186, ael 5 
de agosto de 1959, sobre aplicación del Decre­
to  1.300/59, de 27 de julio ........................................ 10735

208 Orden de 8 de agosto de 1959 por lg que se dic­
ta n  norm as para  justificar en el acto del des­
pacho aduanero el origen y procedencia de las 
m ercancías lib e ra liz ad as    ........................... 11549

IM PUESTO SOBRE EL ALCOHOL

185 Decreto 1.363/59, de 30 de julio, por el que se 
m ódlfican los- artículos 30, 78, 85, 107 y 135 del 
vigente Reglam ento, aprobado por Decreto de 22 
de octubre de 1954 .....................................................  10567

IM PUESTO SOBRE DERECHOS REALES

185 Orden de 23 de julio de 1959 por la  que se fija
el Interés máximo que han  de devengar los 
préstam os destinados a la  construcción de vi­
viendas para  d isfru tar de la  exención de este 
im p u e s to ..........................................................................  10568

IM PUESTO SOBRE LOS RENDIM IENTOS DEL 
TRABAJÓ PERSONAL

188 O rden de 6 de agosto de 1959 sobre gravam en de
las retribuciones del personal facu tativo  y auxi­
liares sanitarios del Seguro Obligatorio de En­
fe rm ed ad  ................................................................  10684

IM PUESTO DE TIM BRE

186 O rden de 29 de julio de 1959 por la  que se esta­
blece nueva regulación en' la  celebración de con­
venios para  exacción del mismo ............................ 10636

205 Decreto 1.435/59, de 18 de agosto, por el que se 
'ag rega  una norm a, con el núm ero 7, a l a rtícu­
lo 191 del Reglam ento de 22 de Junio de 1956 
p ara  aplicación de la vigente Ley del Timbre. 11410

INDICE ANALITICO

183 Indice analítico de las disposiciones generales pu­
blicadas du ran te  el mes de Julio de 1959 .........  10455

INDUSTRIAS DE LA CARNE

186 C ircular por la que se dan norm as p ara  la reno­
vación anual del permiso sanitario  de funcio­
nam iento de las mism as ...  .............     10611

INDUSTRIAS CHACINERAS

201 Orden de 10 de agosto de 1959 por la  que se d ic­
ta n  norm as por las que h a  de regirse la cam­
paña de 1959 ...............    11241

INDUSTRIAS DE HOSPEDAJE

187 Orden de 30 de abril de 1959 sobre inspección de
industrias de h o sp e d a je   ............................   10640

INSTITUTO MAE8TBO8

B. O. E.
NUM. PAGINA

INSTITUTO  ESPAÑOL DE EMIGRACION

183 Decreto 1.354/59, de 23 de Julio, desarrollando la 
Ley de 17 de julio de 1956, para la organiza­
ción del In s titu to  Español de Emigración ... 10474

194 Corrección de e rra tas del Decreto 1 364/59. de 23
de julio, que desarrollaba la Ley de 17 de Ju­
lio de 1956, para  organización del mismo ......... 10947

IN STITUTO  TECNICO DE LA CONSTRUCCION 
Y DEL CEMENTO

200 O rden de 9 de julio de 1959 por la que se reco­
noce a las Empresas que constituye la Agru­
pación de Fabricantes de Cementos de España 
cierta intervención en el mismo, dependiente 
del P atronato  «Juan de la Cierva» ...................... 11276

IN STITUTO  DE ENSEÑANZA MEDIA

197 Orden de 31 cíe julio de 1959 por la que se ra ti­
fica la vigente de las úistruccio' es de 14 de 
septiembre, de 1957 y 28 de octubre de 1958, 
relativas a los mismos ..............................................  11068

198 Orden de 1 de agosto oe 1959 por la que se aprue­
ba el Reglam ento de m atriculas g ratu itas en
los mismos ......? .................................................................  11110

202 Corrección de erra tas de la O rden de 1 de agosto
de 1959. que aprobaba el Reglam ento de m a­
trículas g ra tu itas en los m ism o s ......................... . 11281

JUNTA CENTRAL DE ACUARTELAMIENTO

183 Ley 69 59. de 30 de Julio, para  la unificación de
las Ju n tas  Regionales ................................................ 1(470

JURADOS DE EMPRESAS

185 O rden de 30 de julio de 1959 por la que se au to­
riza a la Organización Sindical para  dem orar 
por mínimo plazo indispensable la convocato­
ria  de elecciones de Vocales Jurados ................  1U570

JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINI8TRA- 
TTVÁ

183 Ley 70/59, de 30 de Julio, sobre ‘exclusión de de­
term inadas reso luciones....................................... 10471

LABORES DE TABAQOB

183 Acuerdo por el que se aprueba la  ta r ifa  de pre­
cios de las labores peninsulares y se fija  la fe­
cha de su en trada  en vigor ...................................  10473

LIBROS Y PUBLICACIONES

191 Orden de 21 de julio de 1959 por la que se esta­
blece la obligación de que los libros que se im­
prim an en España y se im porten del ex tran­
jero lleven inscrito el número de orden del R e­
gistro de P u b licac io n es  10815

LUPULO

203 Orden de 18 d e 1 agosto de 1959 por la  que se
fijan  los precios para  la recogida en la  actual
cam paña :...................................................................  11331

MAESTROS NACIONALES .

183 Decreto 1.352/59, de 16 de julio, sobre desempeño 
de Escuelas de Patronato  pertenecientes a  un  
Consejo Escolar Prim ario que cuente con pro­
pia Escuela de Enseñanza del. M agisterio ... 10473

183 Decreto 1.352/591 de 16 de julio, sor-re propuesta 
definitiva de nom bram ientos para Escuelas de 
Patronatos o P reparatorias en io'cálidades de 
m ás de 10.000 hab itan tes  .......... *..............................  10474
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MAGISTRATURAS NORMALIZACION

b. o. e.
n u m . PAGINA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

183 Ley 71/59, de 30 de Julio, sobre plantillas y ca­
tegorías de la Magistratura de Trabajo .... 10471

MATRICULA ‘GRATUITA

198 Orden de 1 de agosto de 1959 por la que se aprue­
ba el Reglamento de Matrículas Gratuitas en
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 11110

199 Orden de 30 ae Julio de 1959 por la que se con­
cede matrícula gratuita a los alumnos que 
tengan la condición de huérfanos de guerra ... 11110

202 Corrección de erratas de la Orden de 1 de agosto 
de 1959, que aprobaba el Reglamento de Ma­
trículas gratuitas en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media ................ ... ... ..............  11281

208 Orden de 13 de agosto de 1959 por la que se
reglamenta su concesión ......     11550

MERCADO DE DIVISAS

206 Orden de 25 de agosto de 1959 sobre normas de
funcionamiento de dicho Mercado ..................  11447

MINISTERIO DEL AIRE

190 Orden de 31 de Julio de 1959 por la que se am­
plía con un representante del Servicio de Nor­
malización la Comisión creada por la de 15 de 
junio de 1959 («Boletín Oficial del Estado* nú­
mero 148)  ......................   10764

i

MINISTERIO DEL EJERCITO .

204 Orden de 6 de agosto de 1959 por la que se aprue­
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I. D ISPOSIC IONES  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA  DEL G O B IERNO

DECRETO 1524/1959, de 18 de agosto, por el que se establece 
que los receptores de radiodifusión fabricados a 

partir de 1 de octubre de 1960 deben disponer de circuitos 
adecuados para recepción de la banda de frecuencia 

modulada.

Establecidas por Decreto de ocho de agosto de mil novecien­
tos cincuenta y ocho las medidas pertinentes para la transfor­
mación de las emisoras de onda media en emisoras de frecuen­
cia modulada* a fin de normalizar en tal materia la radiodifu­
sión nacional, se hace preciso completar lo establecido en el 
Decreto citado recabando la colaboración de las empresas in­
dustriales dedicadas a la fabricación de receptores, al objeto 
dé que en breve plazo pueda abastecerse totalmente el mercado 
de aparatos que capten las emisiones de frecuencia modulada.

Por todo ello, a propuesta de los Ministerios de Industria 
e Información y Turismo, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión uel día diez de julio de mi1 novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Todos los receptores superheterodinos de 
radiodifusión que contengan bandas de onda media y onda cor­
ta que se fabriquen a partir del uno de octubre de mil nove­
cientos sesenta, dispondrán de los circuitos adecuados para la 
recepción de la banda comprendida entre los ochenta y ocho 
Mc/s a ciento ocho Mc/s con modulación de frecuencia.

Artículo segundo—La Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios de Industria e Información y Turismo, dic­
tará las disposiciones complementarlas que sean precisas para 
la interpretación y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se­
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

£i Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Oobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 26 de agosto de 1959 por la que se interpreta 
el articulo 95 del vigente Estatuto de las Clases Pasivas 

referente al ejercicio del derecho de opción a pensiones 
incompatibles que dicho precepto autoriza.

Excelentísimos señores:

, El artículo 95 deí Estatuto de Olases Pasivas, üe 22 de oc­
tubre de 1926, dispuso que en los casos en . que asista a una 
persona derecho a más de una pensión, o que estando en el 
disfrute de una nazca el derecho a otra, los interesados po­
dían optar por la que estimasen más beneficiosa o permutar la 

fya concedida por la nueva, dentro del plazo general de pres­
cripción, pero limitendo la onclón o permuta a una sola vez 
limitación ésta plenamente Justificada para evitar cambios ar­
bitrarios que pudieran traducirse en una inestabilidad en las 
situaciones de los perceptores de haberes pasivos, a pesar de 
haber conocido éstos al ejercitar el derecho de opción la cuan­
tía de lom pensiono* entre las que se les permitió elegir 

Pero nunca pudo ser intención del legislado’* crear una si­
tuación de permanencia cuando disposiciones de carácter ge­
neral dispusieran alteraciones que, de haber sido previsibles 
ai naoer los derechos de los pensionistas, habrían determina­
do un sentido distinto en la opción que ejercitaron,

Por lo expuesto, en uso de las facultades que confiere el 
artículo 9.° del Reglamento de 21 de noviembre d e -1927, elta 
Presidencia del Gobierno se ha servido disponer.

Primero,—Cuando por disposiciones legales de carácter ge­
n ia l  resulte alterada la cuantía de las pensiones de Clases 
P rivas, las personas que en su día ejercitaron el derecho de 
opcióh entre pensiones incompatibles que autoriza el artículo

95 del Estatuto del Ramo podrán optar de nuevo por una sola 
vez dentro del plazo establecido por el artículo 9? del mismo 
Cuerpo legal, contado desde la publicación de la disposición 
legal de que se trate.

Segundo.—Las nuevas opciones a que se refiere el aparta­
do anterior habrán de ejercitarse a ¡n6tanciá de parte legíti­
ma, ante el Consejo Supremo de Justicia M ilitar o ante la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi­
vas, según que la pensión que se desee percibir sea de carác­
ter milita'r o civil, respectivamente.

Tercero.—Conforme dispone el precepto que por la presente 
Orden se interpreta, los efectos económicos de toda opción no 
serán en ningún caso anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud de permuta de haber pasivo, con deoucción de lo 
percibido desde la expresada fecha por cuenta de la pensión 
a que renuncie.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1959.

'  OARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

DECRETO 1525/1959, de 18 de agosto, para la convalidación 
de la exacción sobre publicidad, venta y cupos de 

papel de la Prensa periódica

Conforme a lo establecido en la disposición transitoria pri­
mera de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho sobre tasas y exacciones parafiscales, se hace 
preciso convalidar la «Exacción sobre publicidad, venta y cupos 
de papel de la Prensa periódica», actualmente establecida en 
el Ministerio de Información y Turismo, ya que se estima ne- 

¡ cesarla su subsistencia para la  atención de los fines y servicios 
a que se destina.

En su virtud, cumplidos los trámites y dentro del plazo Se­
ñalado por la disposición legal indicada, a orop” esta de los 
Ministerios de Hacienda e Información y Turismo y previa 
deliberación del Consejo ae Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

T IT U L O  PR IM ERO  

Ordenación de la exacción

Artículo primero. Convalidación, denominación y Qtqamemo 
gestor.—Cotí el nombre de «Exacción sobre publicidad, venta y 
cupos de papel de la Prensa periódica», se convalidan y se re­
girán por el presente Decreto, y exclusivamente sometidas a la 
Ley de Tosas y Exacciones Parafiscales, dp veintiséis de diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, las siguientes per­
cepciones:

a) Sobre el produoto neto obtenido, por publicidad en las 
«Hojas Oficiales del Lunes» de toda España.

b) Sobreprecio por ejemplar de la Prensa diaria en los pri­
meros lunes o martes de cada mes.

c) Canon sobre papel por los cupos suministrados a la Pren­
sa periódica,

La gestión de la citada exacción corresponde al Ministerio 
de Información y Turismo.

Artículo segundo. Objeto.— El hecho determinante de la obli­
gación a contribuir será:

a) La inserción de publicidad en las «Hojas Oficiales del 
Lunes» de toda España.

b) Los ejemplares vendidos ¿le 1U Prensa diaria los primeros 
lunes o martes de cada mes,

O El suministro de papel para la Prensa periódica de los 
Cupos asignados a la misma

Artículo tercero. Sujetos.— (puedan directamente obligados al 
pago de la exacción:

Las Asociaciones de la Prensa, como propietarias de las 
«Hoja* Oficiales clel Lunes», respecto a la publicidad inserta en 
las mismas.
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b) Las empresas individuales o colectivas editoras de Pren­
sa diaria, y las Asociaciones de la Prensa como propietarias de 
las «Hojas del Lunes», en cuanto a la venta de ejemplares.

c) La empresas individuales o colectivas, editoras de Pren­
sa diaria a las que se suministren cupos ae papel-prensa.

En los casos de traspaso, cesión o venta de las reíeridas em­
presas el adquirente será responsable de los débitos que por 
los conceptos indicados dejase el cedente c vendedor, editor de 
Prensa periódica. '

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen —Constituirá la 
base de la exacción.

a) El producto bruto de la publicidad en las «Hojas del Lu­
nes» a tenor de las tarifas establecidas para cada una de dichas 
publicaciones, deducidas únicamente las comisiones de las Agen­
cias c agentes de publicidad.

b) El número de ejemplares vendidos el prime; lunes de 
cada mes para los diarios de la tarde y Hojas Oficiales de los 
lunes y el primer martes de cada mes para los diarios de la 
mañana, a cuyo efecto se deducirán del total de la tirada de 
cada periódico el número de ejemplares sobrantes.

c) El número de kilogramos efectivamente suministrados 
de los que constituyan el cupo de papel de prensa asignado a 
cáda publicación.

Los tipos de imposición serán: x >
a) El 2 por 100 sobre la publicidad cié las Hojas Oficiales 

de los lunes, hechas las deducciones indicadas.
b) El 0,05 pesetas de sobreprecio de los ejemplares vendi­

dos para las publicaciones y en los días a que Se refierq, el 
presente artículo.

c) El 0,04 pesetas por cada kilogramo de papel suministrado 
del cupo correspondiente.

Artículo quinto. Devengo —Nacerá la obligación de contri­
buir el día primero de cada mes, en que serán exigib^es las can­
tidades correspondientes por los diferentes conceptos respecto 
de la publicidad obtenida, los ejemplares vendidos o los cupos de 
papel suministrados en el mes inmediato anterior a que se de­
berán contraer las declaraciones que sobre dichos extremos 
deberán presentar las .Asociaciones de la Prensa y los editores 
de Prensa periódica ante el Ministerio de Información y Tu­
rismo. '

Articulo sexto. Destino.—E j  aestino de los ingresos que se 
obtengan por la exacción que se convalida y regula en el pre­
sente Decreto será el de atender al sostenimiento y cumplimien­
to de los fines de la «Institución San Isidoro, Escuela-Hogar 
para Huérfanos de Periodistas».

ITTULO II

O rdenación de la exacción

Artículo séptimo. Organismo gestor.—La directa y efectiva 
gestión de la exacción corresponderá á la Dirección General de 
Prensa del Ministerio de Información y Turismo, teniendo en 
ouenta las facultades que competen a la Junta Ministerial de 
Tasas y Exacciones Parafiscales del Departamento, a cuyo efec­
to dicho Centro directivo remitirá a la Administración General 
de los Fondos del Departamento las liquidaciones de ingresos 
y gastos para su elevación a la Junta, con la periodicidad-que 
ésta determine.

Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación de la exacción 
que se regula corresponderá * la Dirección Gerera* de Prensa, 
la cual la practicará en eh momento que nazca la obligación 
de contribuir con arreglo a lo establecido en el artículo quinto 
tiel presente Deoreto, a cuyo efecto las Asociaciones de la Pren­
sa y los editores sujetos a gravamen vendrán qbligados a pre­
sentar ante dicho Centro directivo, el día primero de cada mes, 
las declaraciones»pertinentes, a la vista de las cuales formu­
lará su aprobación o reparos, que notificará a los interesados 
con expresión de las cantidades que en definitiva han de serles 
exigidas.

Artículo noveno. Recaudación —El importe de la exacción 
se recaudará mediante ingreso en la cuenta abierta en el Ban­
co de España,' debidamente intervenida por el Ministerio de 
Hacienda.

La falta de pago por los obligados a efectuarla determinará 
la procedencia de aplicar el procedimiento de apremio, en el 
mpdo y forma que determina el artículo noveno de ía Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
sobre Tasas y Exacciones Parafiscales.

Artículo diez. Recursos.- -Los actos de gestión ae )a exac­
ción que se regula en el presente Decreto, cuando determinen 
un derecho o una obligación, serán recurribles en via económi­
co-administrativa, conforme a las normas que ia regulan.

Articule once. Devoluciones.—Conforme a lo cíete* minado 
en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen­
ta y ocho, procederá ia devolución de la exacción en los su­
puestos • previstos en el artículo once de dicho precepto legal, 
estándose, en cuanto al procedimiento para dar efectividad a tal 
derecho, a las normas que se dicten por el Ministerio de Ha­
cienda sobre intervención y fiscalización de las tasas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La modificación de las materias reguladas en el 
título primero del presente Decreto sólo podrá tener lugar me­
diante Ley, votada en Cortes, y la de aquellas que son objeto 
de regulación en el título segundo podrán, en su caso, hacerse 
por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno a pro­
puesta de los Ministerios de. Hacienda e Información y Turismo.

Segunda. Quedan derogados el artículo décimo de la Orden 
de trece de marzo de mil novecientos cincuenta y dos y el ar­
tículo octavo, número segundo, apartados a) y b). de la Orden 
de diez de julio de mil novecientos cincuenta y dos en cuanto 
regulan la exacción convalidada en este Decreto, así como cuan­
tas normas han venido regulándola.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se dicten por el Ministerio de Hacienda las dis­
posiciones pertinentes sobre recaudación de la exacción, ésta 
se practicará en la forma actualmente establecida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se­
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia, 
encargado del despacho del M inisterio de M arina,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1526/1959, de 18 de agosto, por el que se con
valida la tasa denominada «Servicios de microf ilma
ción» que se prestan por la Hemeroteca Nacional.

Conforme a lo establecido en la disposición transitoria prime­
ra de la Ley de veintiséis •-’e diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, sobre Tasas y Exacciones Para fiscales, se hace 
preciso convalidar la tasa actualmente existente, denominada 
«Servicios de microfilmación» que se prestai- por la Hemeroteca 
Nacional, dependiente ael Ministeiio de Información y Turismo, 
ya que se estima necesaria su subsistencia para M atención de 
los fines y servicios a que se destina.

En su virtud, cumplidos los trámites y Hentro de1 plazo 
señalado por la disposición legal indicada, a propuesta de ios 
Ministros de Hacienda e Información y Turismo y previa deli­
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
ticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 

O rdenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y Oroanismo 
gestor.—Con el nombre de tasa por los «Servicios de microfilma- J 
ción, ampliación y fotocopia» que la Hemeroteca Nacional rea­
lice a petición de personas particulares o errtriUartes nacionales 
o extranjeras queda convalidada y exclusivamente sometida a 
lo dispuesto en la Le# de Tasas y Exacciones Parafiscales, de 
ventiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y 
a las normas del presente Decreto, correspondiendo todo lo que 
afecta a su gestión al Ministerio de Información y Turismo.

Artículo segundo. Objeto. -Es;án sujetos al gravamen: la 
microfilmación en positivo y negativo, ampliaciones por siste­
mas de microfilmación y fotocopia positiva por fotocontacto 
del todo o parte de ejemplares de la Prensa nacional y extran­
jera que constituyen los landos de la Heme^oftca Nacional, 
cuando se solipiten ae dicho Organismo.

Artículo tercero. Sujetos. — Qi edan obligadas directamente 
al pago de la tasa las personas o entidades que soliciten la 
realización de los trabajos mdicados en el artiaúo anterior.

Artículo cuarto. Bases y \tipot de gravamen—La tasa se 
exigirá conforme a la tarifa siguiente:
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Fotograma negativo, cero coma setenta y cinco pesetas unidad.
Fotograma positivo, cero coma setenta y cinco pecetas unidad.
Ampliaciones microfilm:
Tamaño A-ires, diez pesetas fotocopia uniaacl.
Tamaño A-cuatro, cinco pesetas fotocopia unidad.
Tamaño A-cinco, tres pesetas fotocopia unidad.
Fotocontacto positivo:
Tamaño A-tres, dieciocho'pesetas fotocopia unidad. '
Tamaño A-cuatro, nueve pesetas fotocopia unUad.
Tamaño A-cinco, cinco pesetas fotocopia unidad
Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refrendado 

por la Presidencia del Gooierno, a propuesta conjunta de íos 
Ministerios de Hacienda e Información y Turismo, a fin de 
ajustarlos a las variaciones del índice de coste de vida fijado 
por el Instituto Nacional oe Estadística.

Artículo quinto. Dcvcnno.^NsiCe la obligación de satisfacer 
la tasa en el momento del encargo de los trabajos y será exi- 
gible a la entrega de los mismos, una vez realizados por el 
Servicio de MicrofilmaCión. de conformidad con e) artículo die­
cisiete de la Orden ministerial ,de dieciséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ‘seis.

Artículo sexto. Destino.- -El producto del gravamen se des­
tinará a retribuciones complementarias de personal activo y 
pasivo del Ministerio de Información y Turismo o a la minora­
ción de gastos públicos en las "apitulaciones del presupuesto 
correspondiente a la Hemeroteca Nacional.

TITULO II

ADMINISTRACIÓN DE LA TASA

Artículo séptimo. Organo gestor.—La directa y efectiva ges­
tión ae la tasa corresponderá a la Hemeroteca Nacional, tenien­
do en cuenta las facultades que competen a :a Junta Ministe­
rial de Tasas y Exacciones Parafincales del Ministerio de Infor­
mación y Turismo, a cuyo fecto la Hemeroteca Nacional remi­
tirá a la Administración Gener^ de los Fonaos del Departa­
mento las liquidaciones de ingresos y gastos para su elevación 
a la Junta con la periodicidad que ésta determine.

Artículo octavo. Liquidación.—Por la Hemeroteca Nacional 
se hará la nota de cargo que conesponda a la persona o enti­
dad que solicite los trabajos en ei momento ê hacer la peti­
ción de los mismos, la cual servirá de notificación a todos los 
efectos.

Artículo noveno. Recaudación.—La recaudación de la tasa 
Se efectuará mediante efectos t;mbrados, paoel umb’ ado de 
pagos al Estado o por ingreso en el Tesoro en la fo'ma que 
determinen las disposición ?s que al efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

La falta de pago determinará la procedencia del procedi­
miento de apremio en el momento y forma que deteimina el 
artículo noveno de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho sobre Tasas y Exacciones Para- 
fiscales.

Artículo diez. Recurso. —Los actos de gestión de la tasa que 
se regula cuando determinen un derecho o una obligación serán 
recurribles en vía económico-administrativa, conforme a las 
normas que la regulan.

Artículo once. Devoluciones.—Conforme a io determinado en 
’ la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho procederá la devolución de la tasa *n ios supuestos 
previstos en el articulo once de dicho precepto legal estándose, 
en cuanto al procedimiento para dar efectividad a tal precepto, a las normas que se dicten uor el Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La modificación de las materias reguladas en el 
título primero del presente Decrete sólo podrá ter°r lugar me­
diante Ley votada en Cortes, y las que son objeto de regulación 
en el título segundo únicamente podrán, en su caso, llevarse a 
efecto por Decreto refrendado por la Presioencia del Gobierno, 
a propuesta conjunta de .rs Ministerios de Hacienda e Infor­
mación y. Turismo.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas normas han venido 
regulando la tasa que en el presente Decreto se convalida

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se "dicten pe#’ el Ministerio de Hacienda las uis- 
posiciones pertinentes sobre la recaudación de la tasa, ésta te

practicará en la misma forma en que se viene realizando ac
tualmente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas­
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 
encargado del despacho del Ministerio de Marina,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1527/1959, de 29 de agosto} por el que se 
deroga el de 26 de noviembre de 1954, que regulaba 
el mercado de abonos nitrogenados

Habiéndose declarado los fertilizantes nitrogenados mercan­
cías de libre importación, procede, de acuerdo con el Decreto- 
ley de Ordenación Económica diez/mil novecientos cincuenta 
y nueve, de veintiuno de julio último, suprimir determinadas 
normas que afectaban a la libre distribución y precio de aque­
llos fertilizantes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Con excepción de lo que se establece en 
el artículo siguiente, queda derogado el Decreto de veintiséis 
de noviembre de 1954, por el que se dictaban normas para la 
regulación del mercado de abonos nitrogenados, así como tam­
bién cuantas disposiciones complementarias se hayan autori­
zado para cumplimiento y desarrollo del mencionado Decreto.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Agricultura se con­
tinuarán ejercitando las atribuciones que la legislación en vigor 
le confiere en el mercado interior ae fertilizantes en cuanto 
a garantía de composición y calidad de los mismos, represión 
de fraudes y conocimiento periódico del movimiento de mer­
cancías y de existencias en almacenes y depósitos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el «Azor» 
a veintinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
N »El Ministro de Agricultura,

CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 24 de agosto de 1959 por la que se regula la 
campaña arrocera 1959-60.

Ilustrísimos señores:
La actual cosecha de arroz se presenta, al igual que en años 

anteriores, con excedentes análogos en relación a las necesida­
des normales, del consumo, por lo que, considerada la evolución 
de su mercado en la campaña actual y el favorable resultado 
alcanzado con las medidas reguladoras ,vigentes establecidas 
por Orden de este Ministerio de 6 de septiembre de 1958, re­
sulta procedente autorizar la continuidad de las mismas duran­
te la campaña arrocera 1959-60.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación del Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer:

Quedan prorrogadas durante la campaña arrocera 1959-60 
las normas dictadas por Orden de este Ministerio de fecha 6 de 
septiembre de 1958, reguladoras de la campaña arrocera 
1958-59.

Lo qpe digo a W . II. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. %
Madrid, 24 de agosto de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y Transpor­
tes, Secretario general técnico del Ministerio de Agricultura 
y Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo.



11654 1 septiembre 1959 B. O. del E.— Núm. 209

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O RD EN  de 21 de agosto de 1959 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal M ilita r para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

EXCmos. Bresú Causan baja en la Agrupación Temporal Mi* 
litar para Servicios Civiles, por ’ os motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan, con expresión de 
empleo, Arma* nombre y situación y motivo de la baja:

Brigada de Ingenieros don Leopoldo Rodrigues Sunches, Je­
fatura Central del' Servicio de Armamento, Ministerio del Aire 
en Madrid. Retirado en 8 de agosto de J959,

Sargento de 'Infantería don José Cerneda Naya, «Reemplazo 
Voluntarlo», en Él Ferrol ael Caudillo (La Coruña). Retirado en 
3 de agosto de 1989.

Sargento ae Infantería don Antonio San Pedro ttermo, «Re­
emplazo Voluntario» en Bézana < Santander) Retirado en 1 de 
agosto de 1959.

sargento de Infantería don Adolfo García. Ayuntamiento de 
Bilbao (V l2caya). Fallecimiento. ,

A l Suboficial relacionado en trim er lugar deberá hacérsele 
nuevo señalamiento de haberes por el Organismo civil a que per­
tenece, de acuerdo con lo establecido en el articulo 23 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efecto».
' D io» guarde a VV. EÉ. mucho» años

Madrid, 21 de agosto de 1959 — P, D., Serafín Sánchez Fuen* 
santa,

Exorno», im .  Ministro» ...

O R D É N  de 26 dé agosto dé 1959 por la que se conceden 
destinos de adjudicación directa a personal de la Agru
pación Temporal M ilitar.

Excmos. Bree,: De conformidad coñ lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 («Boletín O ficial del Estado» número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.a Por haberlo soliietado de ia Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles Tas entidades respectiva» pasan 
a la situación de- «Colocado» que especiñca el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley el personal que a continuación se 
relaciona, con ei cargo y en la empresa que para cada uno 
se indica:

Brigada de Infantería don Jerónimo Simo Manso, con des­
tino en la Agrupación Especial de Costa de Rías Bajas, con el 
cargo de Portero en la empresa Faro de Vigo, S. A., con domi­
cilio social en Vigo, calle Colón, números 28 y 30. F ija  su resi­
dencia en Vigo. E2ite destino queda clasificado como de tercera 
clase. ;

Brigada de Infantería don Angel Unanúa Yoldi, con destino 
en el Regimiento de,Cazadores de Montaña número 10. con el 
cargo de Agente de Ventas en ta empresa Almacenes ficharri, 
propiedad de don Tomás Aldaz Mina, con domicilio social en 
Pamplona, calle Arrieta, número 2. F ija su residencia en Pam­
plona. Este destino queda clasificado como de segunda dase.

Brigada de Artillería don Julián Arenal Urraca, con destino 
en el Regimiento de Artillería número 1, con el cargo de Peón 
en la empresa de fundición Ricardo de Arütúa, con domicilio 
social en Vitoria, calle Santiago, número 20 Fija  su residencia 
en Vitoria. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Intendencia don Manuel Sánchez Iglesias, con 
destino en la Agrupación de Intendencia número 8, 'con el car­
go de Viajante en la empresa de almacenes de géneros de pun­
to La Maja, S. L., con domicilio social en Coruña, calle San 
Andrés, número 134. F ija  su residencia en La Coruña. Este des­
tino queda clasificado como de tercera clase

Sargento Remontista don Agustín Medina Rodríguez, con des­
tino en la Jefatura de los Servicios ae Cría Caballar y Remonta, 
con el cargo de Agente de-compraventa en la empresa Almacén 
de Cereales y Garaje, propiedad de don Frutos Rodríguez Luen­

go, con domicilio social en Madrid, calle Capitán Blanco Argi* 
bay, número 28, F ija  su residencia en Madrid Este destino que­
da clasificado como de tercera clase.

Brigada de Meteorología de Aviación oon Miguel Brunct Mar­
tí, con destino en la Zona Aérea do Baleares, con el cargo de 
Auxiliar administrativo en la empresa eiaboradora de licores 
Antonio Nadal, S, A., con domicilio social en Buñola (Baleares), 
avenida de José Antonio, número 20 Fija su residencia en Bu­
hóla. Este destino queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Complemento de infantería don José Páez Gua- 
diño, en situación de «Reemplazo Voluntarlo» en el Gobierno 
M ilitar de Córdoba, con el cargo de Auxiliar administrativo en 
la fábrica de hielo La Magdalena, con domicilio social en Cór­
doba, calle Reyes Católicos, número 15. F ija su residencia en 
Cófdofcj. Este destino queda clasificado como de segunda clase.

Art. 2.°^ Los relacionados anteriormente que se encuentren 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil ingresan en la Agrupac’ón Temporal Militar para 
Servicio» Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional 
y alta en la de Complemento, cuando así u disponga el Minis­
terio castrense respectivo.

Art. 3.° Para el envío de las oajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto pór los Organismos militares afec­
tados como po** las empresas, por lo aue respecta a la úh.ma 
se aará cumplimiento a la Orden de «sta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para bu conocimiehto y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 25 de agosto de 1958.—P D., Berafín Sánche» Fuen­

santa.

Excmos, eres. Ministros

O R D E N de 26 de agosto de 1959 por la que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, don
Joaquín González García . por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

limo. Br.: Habiendo cumplido el día 18 de agosto del co­
rriente año la edad reglamentarla de jubilación el Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro. Jefe Superior de 
Administración Civil, don Joaquín González García,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­
puesta de esa Dirección General, y en virtud de lo dispuesto 
en ia Ley de 27 de diciembre ds 1934. en el vigente Reglamen­
to de Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1938, 

. ha tenido a bien declararle jubilado en dicha techa con el 
* haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1959.

CARRERO
\

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catas­
tral.

O RD EN  de 26 de agosto de 1959 por la que se declara ju
bilado a don Ramón Amado Refojo.

limo. Sr.: De conformidad con la legislación vigente,
Esta Presidencia declara jubilado, con el haber que por cla­

sificación le corresponda, al Auxiliar Mayor de primera clase 
del Cuerpo General Administrativo de Africa Española don 
Ramón Amado Refojo, por lo qüe deberá cesar efe el servicio 
activo con efectos del próximo día 27 de los corrientes, fecha 
en que cumple la edad reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde .a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1958.—P. D., R, R  -Benitez de Lugo, 

limo, Sr. Oficial Mayor.
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ORDEN de 25 de agosto de 1959 por la que se  concede la
situación de «.Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal 
que se relaciona.

Excmos. £res • De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situa­
ción de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado O del 
artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija, la residencia que asimismo se 
indica, debiendo atenerse en cuanto a residencia en el extran­
jero, a lo dispuesto en la Real Orden Oircular de 10 de ju­
nio de 1920 («Colección Legislativa» número 299) Los intere­
sados que no hayan permanecido cuatro años en el destino de 
que proceden quedan comprendidos en -‘uanto dispone e l ' ar­
tículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), con expresión de empleo, Arma, nom 
bre y procedencia y lugar donde fija su residencia:

Brigada de Infantería don Guillermo Montenegro Agabo, 
Centro de Enseñanza Media y Profesional «Diego de Salinas», 
de La Línea de la Concepción (Cádiz). Tánger (Marruecos).

Brigada de Ingenieros don Antonio Rolle Pardeiro, Empre­
sa Maderas Comerciales, de Madrid Madrid.

Sargento de Artillería don Manuel Ruiz Benítez, Ayuntamien­
to de Montellano (Sevilla). Montellano (Sevilla).

Sargento de Artillería don Manuel Macias Fernández, Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ponferrada (León). 
Villadepalos (Lfeón).

Lo digo a W  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen­

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la 
que se promueve a la categoría inmediata a don Antonio 
Sánchez González.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer sea pro­
movido a la categoría de Jefe de Administración Civil de se­
gunda clase del Cuerpo Especial de Prisiones don Antonio Sán­
chez González, en vacante producida por jubilación de don 
Jacinto Buezas Gallego, que la servia, antigüedad para todos 
los efectos de esta fecha y sueldo de 27.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.#
. Dios guarde a V, S. muchos años.

Madrid, 21 de agosto de 1959.—El Director general, José 
María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
Id que se acuerda el cese de don Francisco Montes Ló
pez en el cargo de Oficial Habilitado provisional del 
Juzgado Municipal de Marchena (Sevilla).

limo. Sr.: Con esta fecha se acuerda el cese en el cargo de 
Qficial Habilitado provisional del Juzgado Municipal de Mar­
chena (Sevilla) de don Francisco Montes López, por capsa de 
imposibilidad física.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 26 de agosto de 1959.—Él Director general, por de­

legación. José María Herreros de Tejada

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
 la que se acuerda el cese de don Federico Escrig Ros
 en el cargo de Oficial Habilitado provisional del Juz

gado Comarcal de Lucena del Cid (Castellón).

limo. Sr.: Con esta fecha se acuerda el cese en el cargo de 
Oficial Habilitado provisional del Juzgado Comarcal de Lucena 
del Cid (Castellón) de don Federico Escrig Ros, por causa 
de imposibilidad física.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
# Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de agosto de 1959.—El Director general, por dele­
gación, José María Herreros de Tejada.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Domingo Zamorano Crespo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Domingo Zamorano Crespo, Jefe ,de Administración Civil de 
segunda clase del Cuerpo Especial 'de Prisiones y destino en la' 
Prisión de partido de Ocaña, pase en el día de la fecha a la 
situación de jubilado, por cumplir la edad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda.

#Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1959.*—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se nombra Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valencia a don José Valverde Piñal.

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Valencia, 
vacante por traslación de don Antonio de Cáceres Berriad, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
orgánica del Cuerpo en la nueva redacción dada al mismo por 
la de 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para dicha 
plaza a don José Valverde Piñal, Secretario de la Administra­
ción de Justicia.de la cuarta categoría en la Rama de Tribu­
nales, que sirve igual cargo en Cáceres, por ser el concursante 
que reuniendo las condiciones legales ostenta derecho prefe­
rente para desempeñarla. El referido funcionario percibirá la 
retribución arancelaria que le corresponda de acuerdo con lo 
prevenido en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1959.—El Director general, por dele­

gación, José María Herreros de Tejada. ' *

Sr. 'jefe de la Sección 2.» de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se nombra a los se
ñores que a continuación se expresan para servir las 
Notarías que se detallan.

En vista del expediente sobre provisión de las Notarías va­
cantes comprendidas en los primero y segundo de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 91 y 92 del mismo Regla­
mento, 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para ser­
vir las de:

1. Madrid (creada por la demarcación notarial al suprimir­
se la de Carabanchel Alto, por anexión de este término muni­
cipal al de Madrid y producida por jubilación forzosa de don 
Aurelio Alcaide Diez), a don Eduardo Terrón Terrón, que 
era de una de laá de Salamanca.
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2. Madrid (creada por la nueva demarcación notarial), a 
don Diego López Moya, que era óe una de las de Sevilla.

3. Madrid (creada por la nueva demarcación notarial), a 
don Joaquín Gutiérrez Segura, que era ae una de las de Se- 
govia.

4. Madrid (creada por la nueva demarcación notarial), a 
don Femando Fernández Sabater, que era de una de las de 
San Sebastián.

5. Barcelona (por traslación de don Juan Antonio Gonzá­
lez Gallo), a don Alberto Grane Lastrada, que era de Am- 
posta.

6. Logroño (por jubilación forzosa de don José González 
del Castillo), a don José de Granda y  Martínez, que era de 
Calahorra.

7. Valencia (por defunción de don José Royo Marín), a don 
José María Millet Peyró, que era de una de las de Gandía.

8. Vitoria (por defunción de don Pedro de Abechuco Afií- 
barro), a don Félix Wanguemert Lobón que era de una de 
las de Haro.

9. Lérida (por traslación de don Ramón Vicente Peüalver 
Saiz), a don Luis Hernández Palmes, que era de una de las 
de Cervera.

10. Pamplona (por 'defunción de don Francisco Huarte 
Mendicoa Vidaurre), a don Juan José Sajamero Resa, que era 
de una de las de Tudela.

11. Jerez de la Frontera (por traslación de don Ricardo ló -  
pez Paredes), a don Francisco Roco García, en situación de 1 
excedencia voluntaria.

12. . Las Palmas (por excedencia voluntaria de don José 
María Piñol Aguadé), a don Manuel Ruifemández Rodrigue^ 
que era de Vélez-Málaga.

13. Sueca (por traslación de don Marcial Meleiro Fernán­
dez), a don Ildefonso Rubio Lopo, que era de una de las de 
Villarreal.

14.. La Carolina (por traslación de don Gregorio Pérez- 
SauquiUo Cádiz), a don Anastasio Sánchez Barragán, que era 
de Santisteban del Puerto.

15. Villanueva del Arzobispo (por traslación de don Juan 
Manuel Benavides Gómez), a don José Marqueüo Molina, que 
era de Tobarra.

16. Játiva (por traslación de don Ul piano Martínez Mo­
reno), a don Valentín Pueyo Bonet, que era de Lecumberri.

1?. Castro del Río (por trasladó nde don Donato Hernán­
dez López), a don Julián Ponce Acevedo que era de £1 Molar.

18. mflesto (por traslación de don José Manuel Iglesias 
López de Vlvigo), a don Jalmp Cosmfen Rífalo, que era de 
Salas.

19. Inca (por traslación de aon Francisco Servera Amen- 
gual), a don .Enrique Peña Belsa, que era de una de las de 
Linares.

20. Chantada (por traslación de don Luis Moure Marlño), 
a don Germán Cabrero Gallego, que era de Pola de Lavíana.

21. Sllleda (por traslación de don Tomás Brioso Escobar) 
a don Juan Antonio Martínez Cabello, que era de Abanilla.

22. Módina^Sidonia (por traslación de don Eugenio Roig 
Ruiz), a don José Pefiafleí Burgos, que era de Benamejí,

23. Campillos, a don Alfonso Pérez Garzón, que era de Ber- 
langa.

24. Alcañiz, a don Alejandro Alfonso Diez Cabezudo, que 
era de Graus.

25. Orgaz, a don Francisco Gracia de Val, que era de Va­
loría de Buena.

26. Herencia, a don Manuel Ocaña Martínez, que era de 
Villarrubia de Santiago.

27. Roa, a don Jesús Rafael Beamonte Minguillón, que era 
de Burgo de Osma.

28. Ferreira del Valle de Oro, a don José Añino Garrido, 
'que era de San Saturnino.

29. Bellpuig, a don Luis Roca-Sastre Muncunill, que era 
de Belchite.

30. Colmenar, a don Salvador García Gómez, que era de 
Matapozuelos.

31. Las Brozas, a don Vicente Rojas Mateos, que era de 
Villarluengo.
* 32. Zarauz, a don Jofcó Arreltlo Ariznabarreta, que era de 

v Elgóibar.
88. Fraga, a don Primitivo Joaquín Piadas Hernando, que 

era de Tamarite de Litera.
84 Arenas de San Pedro, a doña Margarita Baudln Sán­

chez, que era de Chinchón.
86. Segorbe (por traslación de don Francisco Ramón Gri­

ma Reig), a don Isidro de las Cagigas Martínez, que era de 
Albuñol.

36. Estepa (por traslación de don Antonio Alba Alonso),

a don Eusebto Herrera Torres, que era de San Vicente de 
Alcántara.

37. Muros, a don Juan José Bcenarro Anzorandía, que era 
de Lesaca.

38. Ugíjar, a don José Manuel López Laborde, que era la 
de Villafranca del Cid.

39. San Adrián, a don José María Bellea Heredia, que era 
de Cervera del Río Alhama.

40. Tremp, a don Vicente Lázaro Ventura, que era de La 
Cenia.

41. Belorado, a don Julio Arias-Camisón Santos, que era de 
Torre) oncillo. i

42. Arroyo de la Luz, a don Valero Soler Marzo, que era 
de Cantavieja.

Quienes habián de tomar posesión del cargo, previo los re­
quisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor­
tunos.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Director general, José 
Alonsp Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Notarías de la Dirección General de
los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDEN de 18 de agosto de 1959 por la que se nombran  
Ayudantes del Laboratorio Oceanngráfico de Palma de 
Mallorca a don Miguel Durán Ordiñana y a don M i
guel Massuti Oliver.

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General del Instituto Españj; de Oceanografía, ce 
acuerdo con la del Tribunal encargado do juzgar los ejercicios dt 
oposición a plazas de Ayudantes de Laboratorio de dicho Ins­
tituto, que se convocaron por Orden ministerial de 8 de enero 
pasado («Diario Oficial» núm. 8). vengo en nombrar, con an­
tigüedad de primero de mayo de 1959, Ayudantes de Labora­
torio. Sección de Biología del Inrtituto Español de Oceanogra­
fía. a don Miguel Durán Ordiñana y a don Miguel Massuti 
Oliver, quienes pasarán destinados al Laboratorio Ocsanográ- 
fico de Palma de Malloica. A ambos Ayudantes se les confiere el 
sueldo anual de 20.520 pesetas, que para dichas plazas señala 
el vigente pre:upuesto de Marina, más los emolumentos que 
reglamentariamente les correspondan.

Lo digo a V. E. y a W . 33. oara su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. E. y a W .  33. muchos años.
Madrid. 18 de agosto de 1959.

ABARZUZA
Excmo/ Sr... — Sres...

M I N I S T E R I O  
D E  la A G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Seguridad por
'la gue se jubila por imposibilidad física al ex  Inspector  

Jefe del Cuerpo G eneral de Policía don Pedro A cerete  
Cavero.

limo. Sr.: - Con arreglo a lo dispuesto en los párrafos pri
mero y tercero del artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y 47 del Reglamento para su aplicación, de 21 de 
noviembre de 1927,

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de ju
lio de 1957 y a la vista del acuerdo favorable de la resolución 
del preceptivo expediente incoado por la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, ha acordado la 
Jubilación por imposibilidad física, con la clasificación que le 
coi responda, del ex Inspector Jefe del Cuerpo General de Po­
licía don Pedro Acerete Cavero, que se encuentra separado dek 
dicho Cuerpo por Decreto del Excmo. Sr. Ministro de /la Go­
bernación'de 18 de agosto dé 1968.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de agosto de 1959.—El Director general.

limo. Sr. Subdirector general de esta Dirección.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anula el concurso cele
brado por la Juntas de Obras y Servicios del puerto de 
Vigo para la adquisición de un remolcador destinado 
a prestar servicio en dicho puerto.

Examinado el expediente del concurso celebrado por la 
Junta de Obras y Servicios del puerto de Vigo, de acuerdo con 
la autorización concedida por Orden ministerial en 12 de julio 
de 1957, para la adquisición de un remolcador con destino a los 
servicios del mencionado puerto, y con arreglo al proyecto de 
bases aprobado técnicamente por Orden ministerial en 29 de 
octubre de 1956,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anular el concurso celebrado por la Junta de Obras y 

Servicios del Puerto de Vigo para la adquisición de un remol­
cador con destino a los servicios de dicho puerto, y cuya adqui­
sición por el referido sistema de concurso fué autorizada por 
Decreto de 31 de mayo (Je 1957.

2.° Dejar en suspenso el anuncio y celebración de un nueve 
concurso sobre el mismo material y con arreglo a las misma* 
bases que han regido en el actualmente anulado, hasta el mo­
mento en que la Junta de Obras y Servidos del Puerto de 
Vigo se encuentre en situación económica suBcientemente satis­
factoria para que pueda elevar propuesta de financiación ajus­
tada a las normas establecidas en la Orden ministerial de 17 
de mrzo de 1959, aprobada por la Comisión Delegada del Go­
bierno de Asuntos Económicos en 27 de febrero anterior.

Lo que, en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha, se le comunica para su conocimiento y efectos proce­
dentes.
• Dioj guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Vigo.

DECRETO 1528/1959, de 18 de agosto, por el que se auto
riza para celebrar el concurso de las obras de «Moder
nización de Señales y complémento de las existentes 
en la carretera Radial III de Madrid a Valencia; 
idem id en la carretera Radial V, de Madrid a Portu
gal, por Badajoz; idem id. en la óarreUra Radial VI, 
de Madrid a La Coruña».

Por Orden ministerial de cinco de marzo de mil novecientos 
ciiiruenta y nueve fueron aprobados los proyectos de «Moder­
nización de Señales y complemento de -las existentes en la 
caí retera Radial III de Madrid a Valencia», correspondiente 
a las provincias de Madrid, Cuenca y Valencia, por su presu­
puesto de contrata de tres millones ciento dos mil dentó vein­
ticinco pesetas; «Modernización de'Señaies y complemento de 
las existentes en la carretera Racial V de tyadrtO a Portugal 
por Badaj02», correspondiente a las provincias de Madrid, To­
ledo, Cáceres y Badajoz, por su presupuesto, de contrata de 
tres millones setecientas dieciséis mil ochocientas cincuenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, y «Modernización de Se­
ñales y complemento de las existentes en la carretera Radial VJ 
de Madrid a La Oorufla», correspondiente a las provincias de 
Madrid, Begovia, Avila, Valladolid. Zamora, León, Lugo y La 
Corufia, por su presupuesto de seis millones ciento catorce mil 
ochocientas noventa y cinco pesetas, incluidas las correspon­
dientes obras en el Plan anual de mil novecientos cincuenta 
y nueve, a satisfacer con cargo a los créditos que figuran en 
lot Presupuestos Generales del Estado para el bienio mil nove­

cientos cincuenta y ocho-mil novecientos cincuenta y nueve, 
Sección séptima capítulo sexto, artículo primero, grupo segun­
do, concepto noveno, grupo A de porcentajes.

Se ha. tramitado el oportuno expediente paia la ejecución de 
las obras, habiendo informado la Intervención General de la 
Administración del Estado y dictaminado el Consejo de Es­
tado, encontrándose la obra de referencia incluida dentro del 
apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa apro­
bación del Consejo de Ministros en su reunió^ del día veinti­
cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
\

Artículo primero.—Se autoriza al Mipistro de Obras Pú­
blicas para celebrar el concurso de las obras de «Moderniza­
ción de Señales y complemento de las existentes en la carre­
tera Radial m  de Madrid a Valencia», correspondiente a las 
provincias de Madrid, Cuenca y Valencia, por su. presupuesto 
de contrata de tres millones ciento dos mil ciento veinticinco 
pesetas: «Modernización de Señales y complemento de tas exis­
tentes en la carretera Radial V de Madrid a Portugal por 
Badajoz», correspondiente a las provincias de Madrid; Toledo/ 
Cáceres y Badajoz, por su presupuesto de contrata de tres 
millones setecientas dieciséis mil ochocientas cincuenta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos, y «Modernización de Señales 
y complemento de las existentes en la carretera Radial VI de 
Madrid a La Coruña», correspondiente a las provincias de Ma­
drid, Segovia, Avila, Valladolid, Zamora, León, Lugo y La 
Ccruña, por su presupuesto de seis millonee ciento catorce mil 
ochocientas noventa y cinco pesetas, con cargo a ios. créditos 
que figuran en los Presupuestos Generales del Estado para el 
bienio mil novecientos cincuenta y ocho-mil novecientos cin­
cuenta y nueve, en su Sección séptima, capítulo sexto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto noveno, grupo A de porcen­
tajes.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las oportunas disposiciones pára -el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas­
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 19 de agosto de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el pleito 
contencioso-administrativo número 9.810.

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica, para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, la sen­
tencia dictada por la Sala -Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9.810, promovido por 
la Sociedad Anónima «Auto Res», contra Orden de este Minis­
terio de 4 de marzo de 1958, desestlmatoria de recurso de alzada 
promovido por dicha Sociedad contra acuerdo de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías'y Transportes por Carretera 
fecha 4 de junio de 1951, á su vez relativo a autorización con­
cedida en el año 1939 para estableoer un servicio de viajeros 
por carretera «tolerado» entre Madrid y Ciempozuelos, cuyá 
parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto en 
nombre de la Sociedad Anónima «Auto Res», contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, aquí impugnada, y no hacemos 
especial imposición de las costas procesales.»

Madrid, 19 de agosto de 1959.—P, D„ Joaquín de Aguilera,
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 ORDEN de 19 de agosto de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en los pleitos 
contencioso-administrativos, acumulados, números 9,441 

 

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica, para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
los pleitos contencioso - administrativos, acumulados, números 
9.441 y 18, promovidos por la Heredad’ de Aguas de Arucas y 
Firgas, contra resolución tácita de este Ministerio, y. expresa 
del mismo de 17 de mayo de 1958, sobre denuncia por realizar 
obras de alumbramiento de aguas y paralización de trabajos en 
las mismas, cuya parte dispositiva dice asi: *

«Fallamos: Que desestimando los recursos interpuestos por 
la representación de Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, acu­
mulados en este pleito, contra la desestimación tácita del re­
curso apelando de la resolución del Gobernador civil de Las Pal­
mas de 7 de feorero de 1955, y luego contra la desestimación 
expresa figurada en la Orden de 17 de mayo de 1958 del .Mi­
nisterio de Obras Públicas, confirmatoria de aquélla, que man­
da, además, paralizar las obras denunciadas, debemos declarar 
y declaramos firme y subsistente dicha Orden, absolviendo a la 
Administración General del Estado, sin hacer especial condena 
en costas.»

Madrid, 19 de agosto de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

ORDEN de 19 de agosto de 1959 por la que se dispone el 
 cumplimiento de la sentencia recaída en el pleito 

contencioso-administrativo número 9.379.

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica, para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito, contencioso - administrativo número 9.379 promovido 
por «Crédito de la Construcción, S. A.», contra Orden de este 
Ministerio de 12 de septiembre de 1957, sobre rescisión de con­
trato de obras de encauzamiento del río Jabalón en Moral de 
Oalatrava, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que en virtud de la alegación formulada por el 
Abjogado del Estado, declaramos la inadmisibilidad del presente 
recurso interpuesto por la representación de «Crédito de la 
Construcción S. A.», contra Orden ministerial de Obras Públi­
cas dé 12 de septiembre de 1957 sobre rescisión de contrata, por 
estar el mismo iniciado fuera del plazo establecido; inadmisibi­
lidad que declaramos conforme autoriza' para ello la Ley regu­
ladora de la jurisdicción en el apartado f) de su artículo 82, 
y, en su virtud, nos abstenemos de entrar a conocer de la cues­
tión do fondo planteada en la litis; sin hacer expresa condena 
de costas.»

Madrid, 19 de agosto de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

ORDEN de 19 de agosto de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en los pleitos 
contencioso-administrativos, acumulados, números 8.504 
y 8.684.

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica, para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propioá términos, la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
los pleitos contencioso - administrativos, acumulados, números 
.8.504 y 8.684, promovidos por la Sociedad «Aguas de Argentona 
a Mataró, S. A.», contra Ordenes de este Ministerio de 18 de 
marzo y 16 de agosto ele 1957, sobre alumbramiento de aguas 
subálveas de la Riera de Argentona, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando los dos recursos acumulados 
a que esta sentencia se refiere, números 8.504 y 8.684 de 1957, 
interpuestos por la Entidad «Aguas de Argentona a Mataró, 
Sociedad Anónima», debemos confirmar y confirmamos las dos 
Ordenes recurridas, pronunciadas, respectivamente, por el Mi­
nisterio de Obras Públicas en dieciocho de marzo y dieciséis de 
agosto del mismo año mil novecientos cincuenta y siete; de­
clarándolas ajustadas a derecho y firnies y subsistentes, absol­
viendo a la Administración General del Estado, y no haciendo 
expresa imposición de costas.»

Madrid, 19 de agosto de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

ORDEN de 19 de agosto de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el pleito 
contencioso-administrativo numero 7.437

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica, para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propios -términos, la sen­
tencia dictada por la Sala. Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso - administrativo número 7.437. promovido 
por don Eleuterio López y López, contra Orden de este Minis­
terio de 24 de marzo de 1956, sobre unificación de las conce­
siones de servicios de viajeros, equipajes y encargos por carre­
tera entre Villalba y Aday y entre Uriz y Lugo, cuya parte dis­
positiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción propuesta por la parte coadyuvante, hacemos 
también objeto de desestimación los pedimentos de nulidad de 
actuaciones de la parte actora, y asimismo, en cuanto a su fon­
do, el íecurso deducido por ella centra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 24 de marzo de 1956 sobre líneas de trans­
portes de viajeros por carretera, la que confirmamos en su in­
tegridad. declarándola firme y subsistente y absolviendo de la 
demanda a la Administración General del Estado.»

Madrid, 19 de agesto de 1959.—P. D.. Joaquín de Aguilera.
• • «

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se concede 
a don José Manuel Matéu de Ros la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo» en su categoría de Plata de  
primera clase.

ilmo. Sr.: Desde que en el año 1947 don José Manuel Matéu 
de Ros fué designado Jefe del Sindicato Provincial de Combus­
tibles de Valencia,^y posteriormente, en enero de 1954. se *e 
conflri*» la Delegación Provincial fie Sindicatos de Guipúzcoa, 
cargo que desempeñó hasta mayo de 1956. en que fué designado 
Vicesecretario Nacional de Ordenación Social, que sigue osten­
tando en la actualidad.'demostró en . todo momento gran cono­
cimiento y preocupación con los problemas sociales, siendo des­
tacada su actuación en este campo, interviniendo actualmente en 
el III Congreso Nacional de Trabajadores, dirigió el estudio de 
«Salarios», presentado al Gobierno en 1956. y constituyó y fué 
Secretario general del I Consejo Social de la Organización Sin­
dical Española, celebrado en el presente año.

Cuanto antecede acredita que el señor Matéu de Ros ha pres­
tado servicio de incontrastable mérito, no sólo como funcionario 
de la Organización Sindical, sino, además, en sus relaciones con 
el Departamento de Trabajo, mérito?» que se encuentran com­
prendidos en el artículo noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para ejecución del Decreto de 14 de marzo del 
propio año.

En su virtud,
Este Ministerio, habida cuenta de los méritos que concurren 

en don José Manuel Matéu de Ros, ha tenido a bien concederle 
la Medalla, «Al Mérito en el Trabajo»», en su categoría de Pla­
ta de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se resuelven los expedientes de ampliación 
de instalaciones promovidos por los señores que se citan.

Visto el expediente promovido por «Fundiciones y Mecani-' 
zaciones, S. A.», en solicitud de autorización para ampliación 
de una industria de fundición y mecanización de piezas, en 
Madrid;

Resultando que en la tramitación del expediente se' han 
cumplido las disposiciones reglamentarias, estanco lá indus-
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tria incluida en el grupo 2.° b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que el mercado se halla suficientemente abas
tecido y que con arreglo al plan de inversiones previsto no 
se estima conveniente de momento la ampliación de la in­
dustria solicitada*

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto denegar 
a «Fundiciones y Mecanizaciones, 8. A>», la ampliación de in­
dustria solicitada.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de al­
zada ante el Excmo; Sr. Ministro de Industria, en el plazo de 
quince días a partir d«' la fecha de publicación de esta reso­
lución en el «Boletín Oficio.: del Estado».

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de agosto de 1969.—El Director general. José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

•  *  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Gerona, a instancia de Fuerzas Eléctricas .de Cataluña, So­
ciedad Anónima, domiciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2. en solicitud de autorización para ampliar la subes­
tación de transformación de Palafrugell, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. la amplia­
ción de la subestación de transformación df Palafrugell, con­
sistente en la instalación de un banco de transformación de 
15.000 KVA. y relación 110.325 KV.. compuesto por tree trans­
formadores monofásicos de 5.000 KVA. cada uno y otro igual 
de reserva. Este banco de transformación será alimentado con 
una línea a 110 KV,. derivada de la del misino voltaje Gerona- 
Tordera, que llegará, mediante un seccionador tripolar y un in­
terruptor. a la alta de los transformadores. De la baja de los 
transformadores, mediante cable subterráneo, se alimentarán 
las barras de 25 KV. de la actual subestación en servicio, a tra­
vés del correspondiente interruptor y seccionadores, Ambos equi­
pos de 110 y 25 KV. quedarán completados con los aparatos 
necesarios de protección, control y medida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año. y las especiales siguientes:

1.a El plaso de puesta en marcha será de dos años, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.* La ampliación de la subestación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1940.

3.» La Delegación de Industria de Gerona comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re­
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du­
rante las obras de instalación* y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento, 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela­
ción con la' seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.* El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus- 
1 tria de Gerona de la terminación de las obras, para su recono- 
1 cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de

funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi- 
siciones legales, quedando con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restricciones de la Zona la pres­
tación del servicio, acompañando a la solicitud una copia del 
acta mencionada. La autorización del suministro se concederá, 
o no, <de acuerdo con las disponibilidades de energía del mo­
mento.

5.» La Administraolón dejará sin efecto la presente autori­
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, ó por Inexactas decla­
raciones en los datos qué deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe­
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1959.*-E1 Director general José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria de Gerona.

D ECRETO 1529/1959, de 18 de agosto, por el que se de
claran de « Interés nacional» la subestación de trans
formación y red de salida de lineas de Almería a
construir por Hidroeléctrica del Chorro, S. A.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Ge
neral de Industria en virtud de instancia suscrita por Hidro­
eléctrica del Chorro, 8. A., en el cual eolicita la declaración 
de «interés nacional» para una subestación de transformación
en Almería y la red de salida de líneas de dicha ciudad, de
acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, y habiéndose 
cumplido todos los preceptos establecidos en las mismas y en 
el Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, a 
propuesta del Ministro de industria y prévia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día -veinticuatro - de 
julio de mil novecientos cincuenta'y nueve,

D I S P O N G O ;

Artículo primero,—A los fines de expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios y urgente ocupación de los bienes afectados, 
de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de ctubre y Veinti­
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve y dis­
posiciones reglamentarias de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta, se declaran de «interés nacional» una subestación de 
transformación en Almería y la red de salida de líneas de dicha 
ciudad de Hidroeléctrica del Chorro, 6. A

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa se 
referirá exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, 
y para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación preve­
nida en la legislación sobre expropiación forzosa.

 Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán única­
mente a los fines de estas instalaciones autorizadas a Hidro­
eléctrica del Chorro, S. A., por la Dirección General de Indus­
tria con fechas veinticinco de junio de mil novecientos cin­
cuenta y ocho y tres de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve. La no utilización de dichos terrenos- con tal finalidad’, 
eh el plazo de tres años, hará renacer el derecho de los pro­
pietarios expropiados, de acuerdo con jo dispuesto, en el ar­
tículo sexto del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de industria, á tras­
vés de los Organismos centrales y provinciales, cuidará de la 
correspondiente aplicación del beneficio Concedido y del más 
exacto cumplimiento de las condiciones del mismo, resillando 
las inspecciones que estime oportunas, de acuerdo con el ar­
tículo quince del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo quinto,—Por la Dirección General de industria se 
dictarán normas oportunas para cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO 1530/1959, de 18 de agosto, por el que se declara 
de vinieres nacional  a los fines de expropiación de te
rrenos la instalación de la subestación de transforma
ción de «La g rela» (La Coruña) de F. E. N. O. S. A.».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección General 
de industria en virtud de instancia suscrita por Fuerzas Eléc­
tricas del Noroeste, 5. A., (F. E. N. o. 8. A.), en la cual solicita 
la declaración de «interés nacional» para la instalación de la 
subestación de transformación en «La Orela» (La Coruña), de 
acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octübre y veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, y habiéndose 
cumplido todos los preceptos establecidos en las mismas y en
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el Decreto de diez d e 'febrero  de mil novecientos cuarenta, a 
propuesta del M inistro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
ju lio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— A los fines de expropiación forzosa de los 

terrenos necesarios y urgente pcupación de los bienes afectados, 
de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y veinti­
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve y dis­
posiciones reglamentarias de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta, se declara de «interés nacional» la instalación de una 
subestación de transform ación en «La Grela» (La Coruña) por 
Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa se 
referirá exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, 
y para el ejercicio del mismo se seguirá la tram itación preve­
nida en la legislación sobre expropiación forzosa

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán única­
mente a los fines de estas instalaciones autorizadas a Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A., (F. E. N. O. S. A.) por la D irección 
General de Industria con fecha tres de ju lio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. La no utilización de dichos terrenos con  tal 
finalidad, en el plazo de tres años, hará renacer el derecho de 
ios propietarios expropiados de apuerdo con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta. ¡

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, a Ira- ¡ 
vés de los Organismos centrales y provinciales, cuidara de la i 
correspondiente aplicación del beneficio concedido y del más 
exacto cumplim iento de las condiciones del mismo, realizando 
las inspecciones que estime oportunas, de acuerdo con el ar­
tículo quince del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta. *

Artículo quinto.—Por la Dirección General de Industria se 
dictarán normas oportunas para el cum plim iento dé este De­
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO 1531/1959, de 18 de agosto, por el que se de
clara de «interés nacional» a los fines de expropiación 
forzosa de terrenos, las futuras instalaciones de «Alu
minio de Galicia, S. A »para fabricación, de aluminio 
y sus aleaciones.

Exam inado el expediente tram itado por la Dirección Gene­
ral de Industria, en virtud de la instancia suscrita por Alum i­
nio de Galicia, S. A., en la cual solicita la declaración de «in- 

. terés nacional» a los solos fineá de expropiación forzosa de 
los terrenos necesarios para instalar su factoría  proyectada de 
fabricación de alum inio y aleaciones, de acuerdo con las Leyes 
de veinticuatro de octubre y  veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, y habiéndose cum plido todos los 
preceptos establecidos en las mismas y en el Decreto regla­
mentario de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, a 
propuesta del M inistro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
ju lio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— A los fines de expropiación forzosa de 

los terrenos necesarios y urgente ocupación de los bienes afec­
tados, de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
y disposiciones reglamentarias de diez de febrero de mil nove­
cientos cuarenta, se declaran de «interés nacional» las instala­
ciones proyectadas por Aluminio de Galicia. S. ¿ ., uara fabricar 
alum inio y sus aleaciones, que tendrán su emplazamiento en 

' los terrenos de «La Grela», término municipal de La Coruña.
Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa se 

referirá exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, 
y para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación preve­
nida en la legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán única­
mente a los fines de esta instalación autorizada^ a Aluminio 
de Galicia, S. A., por la D irección General de Industria, con 
fecha dieciséis de junio de m il novecientos cincuenta y ocho.

La no utilización de dichos terrenos con tal finalidad en el 
plazo de tres años hará renacer el derecho de los propietarios 
expropiados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto 
del Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, a través 
de los Organismos centrales y provinciales, cuidará de la co­
rrespondiente aplicación del beneficio concedido y del más exac­
to cumplimiento de las condiciones del mismo, realizando las 
inspecciones que estime oportunas, de acuerdo con el artículo 
quince del D ecreto de diez de febrero de mil novecientos cua­
renta.

Artículo quinto.—Por ía Dirección General de Industria se 
dictarán las normas oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas­
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria 
JOAQUIN PLANELL RIERA

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se resuelven los expedientes de instalación 
que se indican.

Visto el expediente promovido por don Rafael Luengo T a­
pia y don Manuel Trigo Seco, en representación de Kinetrón, 
Sociedad Anónima, en constitución, en solicitud de autorización 
para nueva industria de fabricación de tubos de imagen para 
televisióA;

Resultando que eu la tram itación del expediente se han 
cum plido las disposiciones reglamentarias, estando incluida tft 
industria eh el grupo segundo, b>. de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que es desproporcionado el valor de las pri­
meras materias necesarias de im portación con las de origen na­
cional y que, con arreglo al plan de inversiones, no se estima 
conveniente el establecimiento de la industria,

Esta D irección General de Industria, a propuesta de la S ec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a don 
Rafael Luengo Tapia y don Manuel Trigo Seco, en representa­
ción de Kinotrón, S. A., en constitución, la industria soli­
citada.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de al­
zada ante el excelentísim o señor Ministro de Industria, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de ju lio de 1959.—El D irector general, José Gar­

cía Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.
*  *  •

Visto el expediente incoaado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya, a instancia de Iberduero, S. A., dom iciliada en 
Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en solicitud de autoriza­
ción para instalar tres centros de transform ación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ofdenados en las disposiciones vi­
gentes,

Esta D irección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Iber- 
duero, S. A., la instalación de tres centros de transform ación, 
tipo intemperie, de 25 KVA. de potencia cada u n o ; relación 
de transform ación, 5.000/230-133 voltios, denominados «San An­
tonio», «Cham berí» y «La Cruz», en el término municipal de 
Elorrio, para m ejora y ampliación del servicio de sus zonas 
respectivas. Su alimentación se hará de la línea a 5.000 vol­
tios denopiinada «Circunvalación de Elorrio».

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de i 939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre dei 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente’ reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de los centros de transform ación se eje­
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las ins­
trucciones de carácter general y Reglam entos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.
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3.a La Delegación de Industria de Vizcaya comprobara si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad) efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas 
las com probaciones necesarias por lo que afecta a su cum pli­
miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la form a especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Vizcaya de la terminación de las obras para su recono­
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará costar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis­
posiciones legales, quedando con posterioridad obligado a soli­
citar de la DeLgación Técnica de Restricciones de la Zona la 
prestación del servicio, acompañando a la solicitud una copiad 
del acta mencionada. La autorización del suministro se con­
cederá o no ás, acuerdo con las disponibilidades de energía del 
momento

5.» La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier mom ento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mL 
nisterial cié 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos' 
en la dei 23 de febrero de 1949.

v6\a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro­
cedencia nacional.

Lo digo a ,V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Director general, José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.
* • •

Visto el expediente ihcoado en la Delegación de Oviedo a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Electra 
de Viesgo. S. A », domiciliadas en Oviedo y Santander, respecti­
vamente, en soMcitud de autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
fíección corrospondiente de la misma, ha Resuelto:

Autoriza!1 a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Elec- 
tra de Viesgo. S. A.», la instalación de una linea de transporte 
de energía eléctrica, trifásica, de un solo circuito a 132 kV., 
con conductores de aluminio-acero de 234 m m J de sección de 
aluminio y 54.6 mm ’ ce acero cada uno. sobre aisladores de 
cadena en apoyos metálicos. El reoorrido, de unos 27 Km ., par­
tirá de la subestación de Ujo, propiedad de «Electra de Viesgo, 
Sociedad Anónim a»; pasará por la futura central termoeléctri­
ca de Soto de Ribera (Mieres) y terminará en la subestación 
de La Corrt<ioira (O viedo), propiedad de «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.». La línea irá protegida en toda si longitud 
por cable de tierra, de acero galvanizado de 50 m m 2 de sección.

La finalidad de esta linea será la de interconexión de las 
centrales termoeléctricas de U jo y Soto de Ribera (Mieres) 
con la subestación de La Corredoira.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviemore oe  1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y las especiales siguientes:

• 1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a  partir de la fecha  'de publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación des la linea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tram itación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden mi­
nisterial de 23 de febrero de 1949. 1

3.a La Delegación de Industria de Oviedo com probará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las com probaciones necesarias, por lo que afecta a su cumpli­
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, 
y  en relación con la seguridad pública, en la form a especifica­
da en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Oviedo de la terminación de las obras para su recono­
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionam iento, en la que se hará constar el cum plim iento,

i por parte de aquél, de las condiciones especiales y deipás dis­
posiciones legales, quedando con posterioridad obligado a soli­
citar de la Delegación Técnica de Restriccionés de la Zona 
la prestación del servicio, acom pañando a la solicitud una 
copia del acta mencionada. La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las disponibilidades de energía 
del momento.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier mom ento en que 'se  compruebe el irfeum- 
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar en lps documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario jus­
tifica debidamente la necesidad de su utilización por no reunir 
los de procedencia nacional las características adecuadas.

7.a Esta autorización no supone la de im portación del ma­
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada.

Lo digo a ' V.  S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1959.—El Director general, José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de. Oviedo.
*  *  •

Visto el expediente incoado en la Delegación de industria 
de Vifccaya a instancia de «Iberduéro, S. A.», domiciliada en' 
Bilbao, calle d» Gardoqui, número 8, en solicitud de autori­
zación para instalar una línea eléctrica, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta D irección General de Industria, a propúesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, de un solo circuito, 
a 5.000 voltios con aislamiento previsto para 13.000 voltios,' 
denominada «Circunvalación dé Elorrio», .que, partiendo de la 
subestación instalada en Elorrio, terminará* en el nuevo centro 
de transformación, que se denominará «La Cruz», con dos 
derivaciones a los nuevos centros de transformación, que se 
denominarán «Cham berí» y «San Antonio». El conductor, tanto 
para la línea principal com o para las derivaciones, será de 
cable de cobre de 35 m m 2 de sección (o de otro material de 
sección equivalente) e irá sustentado por apoyos de hormigón 
armado.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norm a 11 de la Orden ministerial d$ 12 de septiembre del 
mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tram itación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalle^ a las Instrucciones de 
carácter general y Reglam entos aprobados por Orden minis­
terial de 23 d? febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones* de los 
Reglam entos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y  una vez terminadas éstas, 
las com probaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
m iento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la segurdiad pública, en la form a especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Vizcaya de la terminación de las obras para su reconoci­
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionam iento, en la que se hará constar el cumplim iento 
por parte de aquél de las cgndiciones especiales y dem£s dis: 
posiciones legales, quedando con posterioridad obligado a so­
licitar de Já Delegación Técnica de Restricciones de la Zona 
la prestación del servicio, acompañando a la sólicitud una 
copia del acta mencionada. La autorización del suministro 
se concederá o ro , de acuerdo con las disponibilidades de ener­
gía del momento.

5.a La Adm inistración dejará sin efecto la presente au to ­
rización en cualquier m om ento en que se com pruebe el in-
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cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estableci­
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1959.—El Director general, José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de Ja Delegación de Industria de Vizcaya.
*  • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por «Deutz Ibérica, S. A.», en constitución, solicitando 
autorización para fabricación de tractores agrícolas, en Ma 
drid, comprendida en el grupo segundo, apartado b) de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que dada la actual situación en pleno des­
arrollo de la industria similar instalada y autorizada, no se 
considera de momento conveniente la instalación de esta in­
dustria,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec 
ción correspondiente de la misma, ha resuelto denegar la in- 

t dustria solicitada.
Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de al­

zada afite el Excmo. Sr. Ministro de Industria, en el plazo 
de quince dias a partir de la fecha de publicación de esta re­
solución en el «Boletín Oficial* del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid 17 de agosto de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.
♦ •  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Gerona a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
domiciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2. en so­
licitud de autorizaación pára instalar una linea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis­
posiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la 
instalación de una línea de transporte de energía eléctrica, 
trifásica, de un solo circuito a 110 kV, con cables conductores 
de aluminio-acero, de 85,03 tom* de sección de aluminio, equi­
valente a cable de cobre de 53,48 mm», sobre aisladores de 
cadena en apoyos metálicos. El recorrido, de 31,250 kilómetros, 
tendrá su origen en la torre número 13 de la línea a 110 kV. 
GeronarTordera, y su término, en la estación transformadora 
que la Sociedad peticionaria proyecta construir en PalafrugelL

La finalidad de esta línéa será la de mejosar el servicio 
en el sector de la Costa Brava.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
msmo'año y las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en maircha será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea elétrica se ejecutará de acuer­
do ton las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien­
do adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de ca­
rácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Gerona comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias, por lo que afecta a su cumpli­
mento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la‘ seguridad pública, en la forma especificada 
«a las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de industria 
de Gerona de la terminación de las obras para su reconocimien­

to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun­
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi­
ciones legaits, quedando con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restricciones dj la Zona la pres­
tación del servido, acompañando a la solicitud una copia del 
acta mencionada. La autorización del suministro se concederá 
o no, de acuerdo con las disponibilidades de energía del mo­
mento.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier momento en que se compruebe el in­
cumplimiento d? las condiciones impuestas, o por inexactas de­
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del .’3, de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

7.n La Sociedad peticionaria queda obligada a presentar en . 
la Delegación de Industria de Gerona el proyecto definitivo y 
detallado en el plazo de seis meses para que la misma pueda 
examinarlo detenidamente y aprobarlo antes de que se inicien 
las obras.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 oe agosto de 1959.—El Director general. José Gar­

cía Usano. v

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Gerona.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña, a instancia de dbn Eduardo Queijo Pérez, do­
miciliado en Golmar-Laracha (La Coruña), en solicittíd de auto­
rización para instalar una línea eléctrica y centro de transfor­
mación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Dilección General de Industria, a propuesta de ia Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Eduardo Queijó Pérez la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, de un sole 
circuito, a 5.000 voltios, qpn conductores de cobre de siete milí­
metros cuadrados de sección (o de otro material de sección 
equivalente;, sobre aisladores fijos en apoyos de madera. El 
recorrido, de 1.400 metros, tendrá su origen en el centro de 
transformación de su propiedad existente en Chamusqueira, y 
su término, en un centro de transformación de 5 kVA., rela­
ción 5.000 ±5%/380-220, que asimismo se autoriza, para sumi­
nistrar energía a los lugares de Prearadas y Reijia, ambos del 
Ayuntamiento de Carballo.

Esta autorización se otorga dé acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes:
• 1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con­

tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea y centro ae transformación
se ejecutará de acuerdo con las características generales con- 
signádas en el proyecto que ha servido de base a la tramita­
ción del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos apro­
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949

3.a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 5.000 voltios, en atención va qüe la línea proyectada ha de 
conectarse con otra en funcionamiento a esta tensión, pero el 
conjunto de la instalación se construirá con las características 
precisas para que en todo momento pueda adaptarse la in­
mediata superior de las normalizadas que figuran en la dis­
posición cuarta de las .Instrucciones de carácter general apro­
badas por Orden de 23 de febrero de 1949.

4.a La Delegación de Industria de La Coruña comprobará
si en el detalle de! proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y uña vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afectan a su cum­
plimiento, y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de La Coruña de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori-
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zación del funcionamiento, en la que se hará constar el cum 
pllmiento pór parte de aquél de las condiciones especiales y de­
más disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización, en cualquier momento en que se compruebe el in­
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en lós documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro- 
f cedencia nacional.

Lo digo a y . S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1959.—El Director general, José Gar- 

j cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

*  *  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León, a instancia de don Antonio García Simón, domiciliado 
en Ponferrada, calle de Ramón y Cajal, 10, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléctrica y centro de trans­
formación. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio García Simón la instalación de una 
línea de transporte' de energía eléctrica trifásica, de un solo 
circuito, a 33.000 voltios, con conductores de aluminio-acero de 
14.1 mm- de sección total cada uno, sobre aisladores fijos en 
apoyos de madera. El recorrido, de 1.300 metros, tendrá su ori­
gen en la central de Fontoria, de la Empresa Eléctricas Leone­
sas. S. A., y su término en las proximidades de la miña denomi­
nada «Matallana», sita en Fontoria, término municipal de Fa- 
bero, donde se instalará un centro de transformación de 
100 kVA., relación de transformación 33.000/230-133 v., para su­
ministrar energía eléctrica a las instalaciones de la citada linea.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis^rial de 12 de septiembre 
del ¿nismo ano y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de tr$s meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu­
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea eléctrica y centro de trans­
formación se ejecutará de acuerdo con las características gene­
rales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

V3.H Queda aütorizada la utilización de la tensión nominal 
. de 33.000 voltios, en atención a que las instalaciones proyectadas 

han de conectarse con otras en funcionamiento a esta tensión, 
pero el conjunto de la instalación se construirá con las caracte­
rísticas precisas para que ei\r todo momento pueda adaptarse 
la inmediata uperior de lasr normalizadas que figuran en la 
disposición cuarta de las instrucciones de carácter general apro­
badas por Orden de 23 de febrero de 1949.

4.a La Delegación de Industria de León comprobará si en el 
detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla­
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du-

* rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las
| comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien­

to y al de las condiciones especiales de esta resolución y en
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en
las disposiciones vigentes.

5.a El perdonarlo dará cuenta a la Delegación de Industria 
de León de la terminación de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización del funcio­
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por par­
te de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones de los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1§39 y preceptos establecidos en la del 
2j de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro­
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. x
Madrid, 20 de agosto de 1959.—El Director general; José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.
*  •  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Toledo, a instancia de Electricista Toledana, S. A., domici­
liada en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electricista Toledana, S. A., la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, de un solo 
circuito, a 15.000 V., con conductores de aluminio-acero de 
116,2 mm2 de sección, equivalente a 60 mm2 de sección de cobre, 
sobre aisladores rígidos y de cadena en apoyos de hormigón 
pretensado. La'línea partirá de la subestación de transforma­
ción propiedad de la referida empresa en Talavera de la Reina, 
cruzará el sector de Las Herencias y llegará hasta Puente del 
Arzobispo, en donde se bifurcará en dos ramales, uno que irá 
a Valdeverdeja y otro a Oropesa.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a 
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer­
do con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Toledo comprobara si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re­
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento, 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela­
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Toledo de* la terminación de las obras, para su reconocimien­
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun­
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi­
ciones legales, quedando con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restricciones de la Zoná la presta­
ción del servicio, acompañando a la solicitud una copia del 
acta mencionada. La autorización del suministro se concederá 
o no de acuerdo con las disponibilidades de energía del mo­
mento.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declaracio­
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe­
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la. del 23 de febrero de 1949.

6.a . Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos»
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1969.— El Director general, José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de iá Delegación de Industria de Toledo.
• *  «

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de Hidroeléctrica Española, S. A., domi­
ciliada en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, en solicitud 
de autorización para instalar equipos de regulación automáti­
ca, etc., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,
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Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Seo 
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S A.,.la instalación en 
su despacho de explotación, calle de Hermosilla, 1, y en la sub­
estación de Villaverde, los equipos de regulación automática 
frecuencia-potencia y telemedidas permanentes y cíclicas para 
el control de su sistema, así como un enlace hertziano para co 
municación entre los citados puntos, equipo que se destina para 
mejora del funcionamiento de la red de la empresa peticionaria

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu­
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de los equipos de regulación automática, 
etcétera, se ejecutará de acuerdo con las características genera­
les consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tra­
mitación del expediente, debiendo adaptarse en todds sus de­
talles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 

.aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949
3> La Delegación de Industria de Madrid comprobará si 

en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re­
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplí- 
cimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Madrid de la terminación de las obras para su recono­
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo­
siciones legales, quedando con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restricciones de la Zona la presta­
ción del servicio, acompañando a la solicitud una copia del 
acta mencionada. La autorización del suministro se concederá 
o no de acuerdó con las disponibilidades de energía del mo­
mento.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declaracio­
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 
de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la. instalacción proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario jus­
tifica debidamente la necesidad de su utilización por no reunir 
los de procedencia nacional las características adecuadas.

7.a Esta autorización no supone la de importación del ma­
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
én la forma acostumbrada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1959—El Director general, José Gar­

cía Usano.'

Br. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.
*  »  *

Cumplidos los trámites reglaméntanos en el expediente pro­
movido por «Telefunken;' Fábrica de Tubos Electrónicos, Socie­
dad Anónima», en solicitud de autorización para instalar una 
nueva industria de fabricación de transistores y díódos de ger- 
manio, en Madrid, comprendida en el grupo 2.°, apartado b), 
de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria de acuerde con la pro­
puesta de la Sección correspondiente de la misma ha re­
suelto:

Autorizar a «Telefupken, Fábrica de Tubos Electrónicos, So­
ciedad Anónima», para instalar la industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma 11 de 
la cltáda disposición 'ministerial y a las especiales siguientes-

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne­
cesidad de importación de la maquinaria y  primera^ materias,

que deberá solicitarse en la forma acostumbrada acompañada 
de certificación extendida por la Delegación de^Iraustria. acre­
ditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la 
que figura en el proyecto que sirvió tíe base Dora su autori­
zación.

3.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento eñ que be de­
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a. ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1959.—El Director general .losó 

García Usano

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por don José Luis Flores López, solicitando autoriza­
ción para instalar en Madrid una industria de fabricación de 
calentadores-acumuladores, indistintamente, para gas de hulla, 
gas butano, gas natural o gas propano.

Esta Dirección General de Industria ha resuelto:
Autorizar a don José Luis Flores López la instalación so­

licitada, con arreglo a las condiciones generales filadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de *n año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 'el 
«Boletín Ofioial del Estado».

2.a En el plazo, de tres meses deberán presentar en esta 
Dirección General copia de la escritura de const.tución de la 
sociedad, así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

3.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne­
cesidad de importación solicitada, que como máximo podrá ser 
de 150 quemadores, lo que deberá tramitarse eñ la forma acos­
tumbrada,' acompañada de certificación extendida por la Dele­
gación de Industria, acreditativa de que la maauínarla que se 
detalla coincide con la que figura en el proyeíte que sirvió 
de base para su autorización.

4.a Una vez recibida la maquinaria, se notificará a la De­
legación de Industria, para que por la misma se compruebe 
que responderá las características que figuren en el permiso 
de importación. %

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de­
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren ’as 
normas 2.a' a 5.a, ambas inclusive, de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. *.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 20 de agosto de 1959.—El Director general José 

García Usano. #

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por «Derivados Orgánicos, S. A.». (D. E. O. R. S. A.), en 
solicitud de autorización Rara instalar en Barcelona o su pro­
vincia otra nueva industria, dedicada ésta a 'a fabricación 
de derivados polivinílicos, comprendida en el grupo 2.°. apar­
tado b), de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro­
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re­
suelto:

Autorizar a «Derivados Orgánicos, S. A » (D E. O. R. S. A ), 
para instalar la industria que solicita, con arreglo a las condi­
ciones generales fijadas en la norma 11 de la citada disposi­
ción ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos años con­
tados a partir de la fecha de publicación de 'esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne­
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici­
tarse en la foriña acostumbrada, acompañada de certificación
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que

/
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la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en 
£1 permiso de importación.

4.a Se someterá a la aprobación de esta Dirección Gene­
ral la escritura de la Sociedad.

5.* La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente amtorización en el momento en que se de­
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

• Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona

ORDEN de 24 de julio de 1959 sobre concesión de prima 
para la construcción de un buque a la Compañía Uru
guaya de Representaciones Comerciales.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por Unión Naval de 
Levante de concesión de primas a la construcción naval por 
la construcción en sus astilleros del buque «La Selva», de 13.000 
toneladas métricas de peso muerto, para la Compañía Urugua
ya de Representaciones Comerciales,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley de 12 de mayo de 1956 y previo,, acuerdo del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1959, ha re­
suelto, teniendo en cuenta la forma de pago en que se llevó a 
cabo la construcción del referido buque, conceder a Unión Na­
val de Levante una prima a la construcción de 1.728.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industrias Navales.

ORDEN de 14 de agosto de 1959 por la que se da cum
plimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.584 promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, S. A.», corítra resolución de la Dirección General 
de Minas y Combustibles de 9 de diciembre de 1957.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.584, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., 
recurrente, y la Administración General del Estado, demanda­
da. contra Resolución de la Dirección General oe Minas y 
Combustibles de 9 de diciembre de 1957, se ha dictado con 

' fecha 7 de abril último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del recurso entablado por Fuerzas Eléctricas de Ca­
taluña, S. A., contra la Orden de la Dirección General de 

\ Minas y Combustibles de nueve de diciembre de mil novecien- 
 ̂ tos cincuenta y siete, relativa al permiso de investigación «Oto­

ñal», número dos mil sesenta y tres, en el término de Fayón* 
(Zaragoza), a favor de don Agustín Jimeno Silvestre.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli- 
miertfo de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
«fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1959.

PLANELL

Hmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de agosto de 1959 por la que se aplica el 
Decreto de 8 de enero de 1954 sobre construcción de al
bergues para ganado lanar en fincas de la provincia 
de Badajoz.

limo. S r .: La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 
autoriza la imposición de la obligatoriedad de construcción de 
albergues para el ganado lanar por los propietarios, materia que 
ha sido regulada y desarrollada en el Decreto de 8 de enero de 
1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo y 16 de julio 
dei mismo año. .
- De acuerdo con las citadas disposiciones, se han confeccio­
nado varios de los censos previstos, previa la audiencia'a los 
interesados que previene el artículo quinto del Decreto de 8 
de enero de 1954.

\
En virtud de lo expuesto.
Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 

el mencionado Decreto, y con la aprobación del Consejo de ex­
celentísimos señores Ministros, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fincas que a continuación 
se reseñan, sitas en los términos municipales de Puebla de la 
Reina y Hornachos, Puebla de la Reina, Mirandilla, Puebla del 
Prior, Cabeza del Buey, Villanueva de la Serena y Puebla de 
Alcocer, quedan obligados a construir, ampliar o acondicionar 
albergues para el ganado lanar en la forma y con las caracte­
rísticas, que se señalan en esta Orden:

Finca «Los Llanos de la Carrasca», sita en el término mu­
nicipal de Puebla de la Reina y Hornachos, con un censo de 
mil quinientas cabezas de ganado lanar. Se construirán alber­
gues para seiscientas cabezas.

Finca «La Donosa», sita en el término municipal de Puebla 
de la Reina con un censo de mil doscientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «El Aguila», sita en el término municipal de Puebla 
nar. Se construirán albergues para cuatrocientas cincuenta ca­
bezas.

Finca .«Bonal y Lagunillas», sita en el término municipal 
de Mirandilla, con un censo de cuatrocientas cabezas de gana­
do lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Coto del Capitán», sita en el término municipal de 
Mirandilla, con un censo de seiscientas cabezas de ganado la­
nar. Se construirán albergues para seiscientas cabezas.

Finca «Arenillas», sita en el término municipal de Puebla 
del Prior, con un censo de cuatrocientas cincuenta cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas ca­
bezas.

Finca «Abregosa», sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de cuatrocientas cincuenta cabezas d e ' 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cin­
cuenta cabezas. *

Finca «Artobas Estaquilla», sita en el término municipal de 
Cabeza del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas ca­
bezas.

Finca «Atoquedo», -sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de cuatrocientas cincuenta cabezas dt 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cin­
cuenta cabezas.

Finca «Bachiller», sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de trescientas cincuenta, cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para trescientas cincuen­
ta cabezas.

Finca «Baileja», sita en el término municipal de Cabeza del # 
Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues, para cuatrocientas 'cabezas.

Finca «Cabra», sita en el término municipal de Cabeza del 
Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Cabrilla». * sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Cerro del Acebuche», sita en el término municipal 
de Cabeza del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas ca­
bezas.

Finca «Cerroloboso», sita en el término municipal de Cabe­
za del Buey, con un censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.
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Finca «Chaparrales», sita en el término municipal de Cabe 
za del Buey, con ün censo de quinientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Cuervos Altos», sita en el término municipal de Ca 
beza del Buey, con un censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Enjambradero», sita en el término municipal de Ca­
beza del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ga­
nado lanar, Se construirán albergues para trescientas cabezas

Finca «Fraile», sita en el término municipal de Cabeza del 
Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Gavilanes», sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de doscientas cincuenta cabezas de ga­
nado lanar. Se construirán albergues para doscientas cincuenta 
cabezas.

Finca «Guijuelo», sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de seiscientas cabezas de ganado la­
nar. Se construirán albergues para seiscientas cabezas.

Finca «Hinojo», sita en el término municipal de Cabeza del 
Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cincuenta cabezas.

Finca «Ibanillo de Luján», sita en el término municipal de 
Cabeza del Buey, con un censo de cuatrocientas treinta cabezas 
de ganador lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas 
cabezas.

Finca «Mariblanca», sita en el término municipal de Cabe­
za del Buey, con un censo de quinientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

f W a  «Miguel Río Alto», sita en el término municipal de 
Cabeza' del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas ca­
bezas.

Finca «Quesera del Risco», sita en el término municipal de 
Cabeza del Buey, con un censo de quinientas cabezas de gana­
do lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Quintillo», sita en ei término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Rascárronillá», sita en el término municipal desca­
beza del Buey, con un censo de trescientas cincuenta cabezas 
de ganado lanar. Se .construirán albergues para trescientas cin­
cuenta cabezas. *

FÍíica «Sietetoriles», sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de ochocientas cabezas- de ganado la­
nar. Se construirán albergues para seiscientas cabezas.

Finca «Tejonera», sita en el término municipal de Cabeza
del Buey, con un censo de trescientas treinta cabezas tle ganado
lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Ventilla», sita en el término municipal de Cabeza
dél Buey, con un censo de seiscientas cincuenta cabezas de n
ganado lanar. Se construirán albergues para seiscientas cabezas

Finca «Zarzuela», sita en el término municipal de Cabeza 
del Buey, con un censo de seiscientas cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para seiscientas cabezas.

. Finca «Altobas-Campillo», sita en el término municipal de 
Cabeza del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de 
ganado lanar. S e ' construirán albergues para trescientas ca­
bezas.

Finca «Naranjos Altos», sita en el término* municipal de 
Cabeza del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ga­
nado lanar. Se 'construirán albergues para cuatrocientas ca­
bezas.

Finca «Naranjos Bajos», sita en el término municipal de 
Cabeza del Buey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ga­
nado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas

Finca «Somera y Gorronal», sita en el término municipal de 
Villanueva de la Serena, con un oenso de mil doscientas cabe 
zas de ganado lanar. Se construirán albergues para mil doscien­
tas cabezas.

Finca «Moheda», sita en el término municipal de Villanueva 
de la Serena, con un censo de ochocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para ochocientas cabesas.

pinoa «Majadales de Martin», sita en el término municipal 
de Puebla de Alcocer, con un censo de quinientas cabezas de 
ganado lanar. Se  construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Gorronal y Sevillano», sita en el término municipal 
de Puebla de Alcocer, con un censo de novecientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para trescientas ca­
bezas.

Finca «Los Pastillos» (Gargáligas), sita en el término mu
nicipal de Puebla de Alcocer, con un censo de trescientas ca­
bezas de ganado lanar. Se construirán albergues para trescien­
tas cabezas.

Segundo.—Las características minimas de los albergues a 
construir serán ]as siguientes: superficie, 0,70 m* por oveja de 
vientre o vacía, de acuerdo con el número de ellas que se ha 
señalado en cada finca. Cubierta: será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aislamiento térmico. Muros: 
de fábrica duradera y resistente. Orientación: fachada poste­
rior, cerrada,, orientada al Norte, y fachada anterior, porticada 
o abieita, orientada al Mediodía. Cercados: de cualquier ma­
terial permanente,* con una superficie mínima de dos ma por 
oveja de vientre. Alojamientos: una vivienda familiar de pas­
tor, aneja o próxima al albergue por cada cuatrocientas ovejas 
de vientre, con las características que se señalen por el Servi­
cio de Fincas Mejorables.

Tercero.—El plazo de construcción de estos edificios es de 
tres años, para fincas con un censo igual o inferior a cuatro­
cientas ovejas, y de cuatro años para censos superiores a esa 
cifra.

\

Cuarto.—Los propietarios de las fincas reseñadas en el nú­
mero primero de la presente Orden podrán solicitar a travé; 
del Servicio de Mejora y Defena de las Explotaciones Agríco­
las, los asesoramientos técnicos necesarios, así como los auxi­
lios económicos que conceden el Instituto Nacional de Coloni­
zación y el Servicio Nacional de Crédito Agrícola

Quinto.—A los propietarios que no se acojan a los expresa­
dos beneficios les serán de aplicación los artículos tercero, cuarto 
y quinto de la Orden ministerial de 16 de Julio de 1964 («Bole­
tín Oficial del Estado» de 25 de Julio del mismo año».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián, 22 de agosto de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de agosto de 1959 por la que se declara 
«Explotación Agraria Fam iliar Protegida» una finca
de la provincia de La Coruña.

limo. S r . : De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4 ° 
del Decreto de 27 de enero de 1966, por el que se dictaban nor­
mas para la concesión del título de «Explotación Agraria Fami­
liar Protegida», y del apartado 7.° de la Ordéh ministerial de 28 
de enero de 1959 que convocó un cuarto concurso para la conce­
sión de los referidos títulos en la provincia de La Coruña. 

' y vista la propuesta parcial de la Dirección General de Agri­
cultura correspondiente a la finca propiedad de don José Pérez 
López, formulada de este modo en razón al indiscutible cum­
plimiento por parte de la misma de los requisitos y circuns­
tancias exigidos en él Decreto y Orden ya citados, y con ob­
jeto de no demorar la realización de las oportunas obras y .me­
joras en la misma, sin perjuicio de la concesión de los restan­
tes títulos que más tarde puedan otorgarse, según lo que pre­
viene la Orden de este Ministerio de 28 de enero de 1969, en 
su articulo 4.°. a otras explotaciones de la provincia de La Oo- 
rufia, dentro de las que han ooncursado, y vistos igualmente 
los definitivos planes de transformación y mejora que deberán 
realizarse en dicha finca, de acuerdo oon el interesado,

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta pardal, 
ha resuelto conceder el titulo de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don José Pérez López, si­
tuada en el término municipal de Curtís, partido Judicial de 
Arzúa, de la provincia de La Coruña; sin perjuldo de la con­
cesión de los restantes títulos que se previenen en la mencio­
nadla Orden de 28 de enero de 1959, en su artículo 4.°, a  otras 
explotaciones de dicha provincia de La Coruña, dentro de las 
que han concursado.

Lo que oomunloo a  V. I. para su conocimiento y eíeotos 
oportunos.

'Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1969.

CANOVAS

limo. Sr, Director general de AgrloulUma.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E J U S T I CI A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncian a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en ac
tivo de la segunda categoría las
Secretarias de los Juzgados Mu
nicipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta­
rías de la Justicia Municipal que a con­
tinuación se relacionan, adjudicadas a los 
turnos de oposición restringida y libre, se 
anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo de 
la segunda categoría, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1949:,

Antigüedad de servicios electivos 
en la Categoría

Zamora.

Antigüedad de servicios efectivos 
en la Carrera

Segovia.
Burgos número 1.

Antigüedad en el Cuerpo
Pamplona número 1.
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo,, den­
tro de las horas de oñeina. en el plazo 
máximo de ochg días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del j 
Estado», haciendo constar ei) las mismas ! 
el número con que figuran en el Escalar 
fón correspondiente.

Los concursantes que residan en las islas 
Canarias remitirán su petición por telé- J 

grafo, sin perjuicio de enviar simultánea­
mente las instancias por correo. Este sis- 

• tema de remisión si fuere preciso puede 
•ser empleado por los demás solicitantes.

Madrid. 26 de agosto de 1959.—El Direc­
tor general, P. D., José María Herreros 

 ̂ de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de agosto de 1959 por 

la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer veinte plazas de 
Enfermeras Psiquiátricas, nueve 
plazas de Enfermeros - guardado
res y seis plazas de Asistentes 
sociales vacantes en los diferen
tes  establecimientos del Patrona
to Nacional de Asistencia Psiquiá
trica.

limo. Sr.: Existiendo diversas vacantes 
de personal técnico auxiliar en los dife­
rentes establecimientos del Patronato Na­
cional de Asistencia Psiquiátrica,

Este Ministerio ha tenido a bien convo- 
« r  el correspondiente concurso-oposición

para proveer veinte plazas de Enferme­
ras psiquiátricas, nueve plazas de Enfer­
meros-guardadores y seis plazas de Asis­
tentes sociales, conforme a las bases y 
requisitos que establecerá dicho Patronato 
de acuerdo con la Ley y Reglamento por 
los que se rige y con el Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Jladrid, 21 de agosto de 1959. *

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general Vicepresidente 
del Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 25 de agosto de 1959 

por la que se convocan veinticin
co plazas de ingreso en la Aca
demia de Sanidad del Ejército 
del Aire.

Se convoca concurso-oposición para cu­
brir 25 plazas de ingreso en la Academia 
de Sanidad del Aire, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo cuarto del De­
creto de 23 de febrero de 1940 («Boletín 
Oficial del Estado» número 67).

Artículo 1.° Los aspirantes a esta con­
vocatoria habrán de reunir las condicio­
nes siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cumplido los treinta y un 

años de edad el día 15 de febrero de 1960.
c) Superar las condiciones físicas del 

Cuadro de Inutilidades vigentes para el 
Ejércitc del Aire.

d) Ser Licenciado en Medicina y Ci­
rugía. Este título deberá poseerse antes 
de terminarse el plazo de admisión de 
instancias.

Art. 2.° Las instancias solicitando to­
mar parte en esta convocatoria serán di­
rigidas al limo. Sr. Director de la Aca­
demia de Sanidad del Aire (General 
Oraa, número 30, Madrid), con arreglo 
al modelo que se inserta al final de la 
presente Orden y sin eludir ninguno de 
los requisitos que en la misma se exi­
gen. Estas instancias, reintegradas con 
arreglo* a la Ley del Timbre, irán acom­
pañadas de una fotografía del ipteresado, 
tamaño carnet, hecha de frente y descu­
bierto, y del expediente académico, indi­
cando notas obtenidas en la carrera, y de 
cuantos documentos acrediten méritos 
científicos.

Los aspirantes que pertenezcan a algu­
no de los tres Ejércitos presentarán las 
instancias por conducto de los primeros 
Jefes de sus respectivos Cuerpos, Centros 
o Dependencias, quienes las cursarán di­
rectamente, dentro del término marcado 
en el artículo tercero, al Director de la 
Academia, con informe reservado de su 
conducta y espíritu militar, acompañan­
do copia de la hoja de servicids o filiación 
del mismo y de la hoja de hechos o de

*
I castigos. Estos aspirantes a la presen­

tación de sus instancias solicitarán de 
i sus respectivos Jefes un resguardo de su 
; entrega, que remitirán directamente al 
| Director de la Academia para constancia 

en ésta de la presentación de la misma. 
Estos resguardos de entrega, para que 
surtan efectos de documentación, deberán 
igualmente tener ‘entrada en la Acade­
mia antes de terminar el plazo marcado 
para la admisión de instancias

De acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 17 del. Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la Ar­
mada, los aspirantes que figuren inscritos 
en la.#Marina acompañarán a la docu­
mentación certificado en que conste la 
autorización del Ministerio para tomar 
parte en la convocatoria

Los aspirantes deberán abonar doscien­
tas pesetas en efectivo, en concepto de 
derechos de examen. Esta cantidad ;erá 
ent»egada con la documentación si ésta 
es llevada en mano, y en otro caso, remi­
tida por giro postal al Director de la 
Academia, siendo indispensable entonces 
indicar en la instancia fecha, número 
del giro y lugar de la imposición. En es­
tos giros figurarán los aspirantes como 
remitentes, aunque la imposición se ha­
ga por otra persona.

Los acogidos a los beneficios de fami­
lias numerosas abonarán según su cate­
goría, previa justificación de su derecho.

Quedan exentos de l ' pago de esta ma­
trícula :

a) Los huérfanos de militar profesio­
nal. . . ,

b) Los huérfanos de^ Oficial o Subofi­
cial provisional, de Complemento u hono­
ríficos muertos en campaña o asesinados 
en la zona roja sin menoscabo de su ho­
nor militar.

c) Los huérfanos de clases de tropa 
de los Ejércitos y Milicias muertos en 
campaña o asesinados en zona roja,sin 
menoscabo de su honor militar.

d) Los hijos y hermanos de Caballe­
ros Laureados de San Femando

e) Los Oficiales y Suboficiales profe­
sionales, los de Complemento en activo 
y de las Milicias que se encuentren en 
prácticas. '

f) Las clases de tropa procedentes dé 
alistamiento o voluntariado; estos últi­
mos con dos años de servicio en filas 
como mínimo, cumplidos en l a . fecha de 
expiración dél plazo de admisión de ins­
tancias.

Art. 3.° El plazo de admisión de ins­
tancias terminará a las catorce horas del 
día 15 de febrero de 1960. No serán admi­
tidas las instancias a las que no se acom­
pañen los documentos que se interesan 
o insuficientemente reintegradas.

Los aspirantes recibirán oportunamente 
aviso de la Dirección de la Academia 
notificándoles haber sido admitidos a exa­
men o, en caso contrario, las razones que 
a ello se opongan, a fin de que puedan 
ser subsanadas las deficiencias que lo mo­
tiven antes de finalizar el plazo de admi­
sión de instancias.

Los exámenes darán comienzo en la 
primera quincena del mes de abril dê  
1960.
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Art. 4.® Los acogidos a los beneficios 
de ingreso en las Academias Militares 
deberán, solicitarlo con copia de la Orden 
que les otorga este derecho o documen­
tos quê  acrediten su condición.

Art. 5.° Finalizados los exámenes, por 
la Academia se notificará a los aspiran­
tes que hayan sido seleccionados la obli­
gación que tienen de completar dentro 
del plazo de treinta días la documenta  ̂
ción siguiente, acreditativa de las condi­
ciones y requisitos exigidos en la presen­
te convocatoria:

a) Certificado literal del acta de ins­
cripción de nacimiento del aspirante, le­
galizado en el caso de que sea expedido 
en Colegio Notarial distinto al en que se 
halla enclavada la Academia (Madrid).

b) Copia legalizada del acta de ma­
trimonio de los padres.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

d) Declaración jurada suscrita por el 
interesado de no hallarse procesado ni 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado o Centro oficial de enseñanza.

e) Certificado de antecedentes familia­
res, expedido por el Gobernador civil de 
la respectiva provincia o por la Direc­
ción General de Seguridad, para los resi­
dentes en Madrid, quedando dispensados 
de esta formalidad ios que sean Oficiales, 
Suboficiales o hijos de Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y asimilados- que 
los acrediten en servicio activo.

f)) Acreditar (para el que su estado 
sea el de casado) el cumplimiento de las 
circunstancias establecidas en el artículo 
primero de la Ley de 13 de noviembre 
de 1967 («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 135).

g) Certificado del título profesional o 
resguardo de haber efectuacio el depósito 
para su expedición.

h) Dos fotografías tamaño carnet, he­
chas de frente y descubierto, consignan­
do al dorso, en caracteres claramente le­
gibles, el nombre y ,los dos apellidos del 
interesado.

Los Oficiales y Suboficiales pertenecien­
tes a los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire 
eii situación de, actividad remitirán úni­
camente los documentos que se citan en 
los apartados g) y h). Las clases de tropa 
y soldados en activo no remitirán los do­
cumentos de los apartados a) ni c).

Quienes dentro del plazo indicado no 
presenten su documentación o falsearan 
en sus instancias las condiciones exigidas 
para tomar parte en la convocatoria no 
podrán ser nombrados alumnos y queda­
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir.

Art 6.° Los aspirantes militares en ac­
tivo y ios de las Milicias que se encuen­
tren en prácticas harán los viajes de pre­
sentación a examen y regreso a su des­
tino por cuenta ,del Estado.

Art. 7.o Un més antes aproximadamen­
te de >a fecha señalada para comenzar 
los exámenes del concurso-oposición será 
publicada en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y en el del Aire la relación de los 
aspirantes admitidos al mismo, con indi­
cación de la fecha, lugar.y hora en que 
han 'de efectuar su presentación. Esta re­
lación se hará por riguroso orden alfa­
bético, determinando en el sorteo, que se 
verificará en la Academia, la letra inicial 
de apellido correspondiente al primer día 
de examen.

Art. 8.° Todos los aspirantes admitidos 
a la oposición sufrirán un reconocimiento 
médico, según lo dispuesto en el apar­
tado c) del artículo primero de la pre­
sente convocatoria. Aquellas que resulten 
útiles en dicho reconocimiento continua­
rán los exámenes del concurso-oposición, 
que consistirá en los ejercicios siguientes, 
con ai reglo al programa inserto al final 
de la presentê  Orden:

l.o Teórico.—El opositor extraerá a la 
suerte cuatro temas del primer ejercicio, 
uno de cada grupo, que desarrollará en 
un plazo máximo de quince minutos por 
tema.

2.° Clínico.—El opositor dispondrá pa­
ra el examen y exploración del enfermo 
de un tiempo máximo de veinte minutos 
y de diez para la ordenación de datos y 
anotaciones de cuanto haya podido su­
gerirle el estudio de los documentos clí­
nicos, radiológicos, analíticos, etc., rela­
cionados con el caso.

Esta documentación será facilitada al 
opositor según el criterio del Tribunal, sin 
que en ningún caso sea obligatorio.

A continuación el aspirante hará una 
exposición del caso clínico, indicando 
orientación diagnóstica y terapéutica, en 
el plazo máximo de quince minutos.

3.° Desarrollo escrito de una Memoria 
común para todos los opositores anterior­
mente aprobados, en el plazo máximo de 
cuatro horas, sobre un tema extraído a 
la suerte entre los diez que figuran en 
el programa.

Art. 9.° Los que sin motivo justificado 
no se presenten a ' examen el día que 
tengan señalado se entiende que renun­
cian y pierden todo derecho a tomar parte 
en la convocatoria, sin que puedan soli­
citar otra prórroga o variación de las 
establecidas en estos articulos.

Si esta falta de presentación fuera de­
bida a., enfermedad, lo manifestará por 
escrito al Director, remitiendo la certifi­
cación correspondiente.

Caso de enfermedad durante los ejer­
cicios el aspirante o quien le represente 
dará noticias al Director (por conducto de 
la Secretarla de Estudios), quien dispon­
drá el reconocimiento facultativo, y una 
vez dado de alta se fijará la fecha de 
examen de los siguientes ejercicios, en­
tendiéndose que dicha fecha no podrá re­
basar nunca la fijada para la termina­
ción de los exámenes.

Durante el tiempo que dure la enfer­
medad estará bajo la vigilancia de los 
médicos de este Ejército, quienes fijarán 
el día de su alta.

El que después de empezado el ejerci­
cio desista de continuarlo se entiende que 
renuncia al examen.

Si una vez comenzado éste tuviera que 
retirarse por enfermedad lo manifestará 
al Presidente del Tribunal. El aspirante 
será inmediatamente reconocido por un.

.Médico de Aviación, y si fuera fundada 
la indisposición podrá el Presidente au­
torizar la nueva admisión al examen én 
las condiciones que se determinan ante­
riormente.

Art. 10. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios. r ,

El Tribunal de examen será nombrado 
por el Excmo. Sr. Director General de 
Instrucción, a propuesta de la Dirección 
de la Academia.

Esta someterá a la aprobación del ex­
celentísimo señor Director General de

Instrucción la relación de los aspirantes 
que hayan finalizado todos los ejercicios 
con nota favorable, seleccionados por or­
den riguroso de puntuación, resultado de 
la suma de la misma obtenida en los ejer­
cicios de oposición de la valoración de 
los méritos castrenses y científicos que 
acrediten, según el baremo que se ex­
pondrá en la tablilla de anuncios de la 
Academia. Obtenida la aprobación, y una 
vez completada toda la documentación 
que se interesa en el artículo quinto, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Mi­
nisterio del Aire» la relación de aspiran­
tes que constituyan la promoción de in­
greso y su nombramiento de Caballeros 
Cadetes en número no superior al de pla­
zas convocadas.

^aso de empate de notas se resolverá 
mediante las siguientes normas de pre­
ferencia :

a) Prestar o haber prestado servicios 
en Aviación como Oficial del Cuerpo res­
pectivo el mayor tiempo.

b) Entre dos militares, el más antiguo.
c) Entre militar y paisano, el militar.
d) Entre dos paisanos, el hijo de mili­

tar; en su defecto, el de mayor edad.
Una vez cubierto el total de dichas pla­

zas se intercalarán, según la puntuación 
correspondiente, los huérfanos y herma­
nos de militares acogidos a los beneficios 
de ingreso en las Academias Militares, al 
igual que los hijos y hermanos de los con­
decorados con la Cruz Laureada de San 
Fernando que hayan terminado con apro­
vechamiento los ejercicios del concurso- 
oposición.

El resultado de los exámenes será in­
apelable y se dejará sin curso cualquier 
solicitud que se presente a título de pro­
puesta o súplica de nuevo examen.

Art. 11. Los aspirantes que como resul­
tado de los exámenes sean nombrados 
Caballeros Cadetes se incorporarán para 
realizar la primera parte de su formación 
a los cursos de la Milicia Aérea Univer­
sitaria, que se celebrarán entBurgos du­
rante el verano de 1960, haciendo su pre­
sentación en ellos en la fecha que se les 
comunicará por la Secretaría de la Aca­
demia. Los Caballeros Cadetes que sean 
Alféreces o Suboficiales eventuales o de 
oomplemento procedentes de la Milicia 
Universitaria de cualquiera de los tres 
Ejércitos, están dispensados de su asis­
tencia a estos cursos.

Los que efectúen su presentación en la 
Milicia Universitaria durante su permar 
nencia en ella devengaráán el sueldo de 
Alférez.

Con' anterioridad al día primero de oc­
tubre, fecha de incorporación a la Acade­
mia de Sanidad, serán todos promovidos 
a Alféreces alumnos, y. como tales, segui­
rán el curso correspondiente a las disci­
plinas y enseñanzas propias, con una du­
ración normal de 1 de octubre al 15 de 
Julio siguiente.
' Los beneficios económicos para aque­
llos en quienes concurran especiales cir­
cunstancias serán los mismos que se se­
ñalan en el Reglamento provisional para 
el régimen interior de la Academia Ge- 
náral del Aire (anexo al «Boletín ̂ Oficial 
del Ministerio del Aire» número *74 de 
1945, modificadas por Ordeñ de 17 de oc­
tubre de 1958, «Boletín Oficial del Minis­
terio del Aire» número 125).

Los Caballeros Cadetes procedentes de 
los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire que 
causen baja en la Academia volverán fr 
sus Cuerpos, escalas y situaciones mili-
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tares con los empleos que poseyesen en 
el momento de su Ingreso en aquélla.

Art. 12. Por rígido precepto de unifor­
midad, los Caballeros Cadetes no osten­
tarán sobre el uniforme divisa alguna, 
propia o circunstancial.

Al ser ascendidos a Alféreces Aluninos 
ostentarán las correspondientes a dicho 
empico.

Art. 13. Finalizados ios cursos con 
aprovechamiento, ascenderán a Tenientes 
del Cuerpo de Sanidad del Ejército del 
Aire, colocándose en su Escalafón por el 
orden que les corresponda según la pun­
tuación obtenida.

Madrid. 25 de agosto de 1959.

, DIAZ DE LECEA
MODELO DE INSTANCIA[(Fotografía.)

Primer apellido

Nombre
\   ....

Segundo apellida

Natural de .............................   provincia de    nacido el ...............
de ..........................  de 19.......  con domicilio en    provincia de
 ............ calle o plaza de  v................   número ............

‘A los efectos de tomar parte en las oposiciones convocadas en el «Boletín Oficial
del Estado» número ............ . de .........  de    último, para ingreso en
la Academia de Sanidad,

Declara reunir las condiciones siguientes:
1 * Las establecidas en el artículo primero de la convocatoria.
2 a Emuleo ...................................  Ejército y Arma o Cuerpo ......... .....................

Destino .............................
3.a Que es casado, viudo o soltero.
4 a Que Dor giro (postal o telegráfico) número ........ ...., impuesto en la Estafeta

de ( on eos de .............................   con fecha   envió la cantidad de
200 pesetas en concepto de derechos de examen (1)..

5.a Que se halla en posesión del título de .................................  (especificar los que
le dan derecho a la oposición en la fecha en que termina el plazo de admisión de 
instancias).

y creyendo reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.
Suplica a V. S se digne admitirle a los exámenes de Ingreso en esa Academia 

anuncia des para el año 1960.
Dios guarde a V. S. muchos años.

(Lugar, fecha firma y rúbrica.)

Ilmc. 8r. Corone' Director de la Academia del Cuerpo de Sanidad del Aire.
General Oraá, número 30 (Madrid)

(1* Loa que entreguen dichos derechos en mano asi lo harán constar. Los que estén 
exentos de pego acompañarán a la instancia el documento que acredite dicho extremo, 
haciéndolo constar en este mismo apartado

EJERCICIO PRIMERO 

Grupo primero

Tema 1.—Topografía cráneofacial. Cor­
teza cerebral y cerebelo. Localizaciones. 
Consideraciones fisiológicas.

Tema 2.—Regiones anteriores del cue­
llo. Región suprahioidea. Consideraciones 
Quirúrgicas Zonas lnfrahloldeas. Conside­
raciones anatomotopográficas y quirúrgi­
cas:

Tema 3.—Anatomía topográfica de la 
región estemocleidomastoidea. Considera­
dores quirúrgicas.

f Tema 4. — Topografía pleuropulmonar. 
Anatomía topográfica y consideraciones 
quirúrgicas sobre la región anterolateral 
del tórax.

Tema 5.—Anatomía topográfica y con­
sideraciones quirúrgicas de la región in- 
gulnoabdomlfial.

Tema 6.—Anatomía topográfica y con­
sideraciones quirúrgicas sobre la región 
hepática. Región apendículoileocecal. To­
pografía y consideraciones quirúrgicas.

Tema 7.—Columna vertebral y conduc­
to vertebral o espinal. Consideraciones 
anatómicas y quirúrgicas.

Tema 8.-—Región axilar. Anatomía to­
pe gráfica y consideraciones quirúrgicas.

Tema 9.—Anatomía topográfica de la 
región braquiaL Consideraciones quirúr­
gicas.

Tema 10.—Anatomía topográfica de la 
región del codo. Consideraciones quirúr  ̂
gicas.

Tema 11. — Estudio anatamotopográfico 
de la región del antebrazo. Consideracio­
nes quirúrgicas.

Tema 12.—Estudio anatomotopográfico 
de la región palmar y dorsal de la mano. 
Consideraciones quirúrgicas

Tema 13.—Estudio anatomotopográfico 
de la reglón del muslo. Consideraciones 
quirúrgicas.

Tema 14.—Estudio anatomotopográfico 
de la pierna. Consideraciones quirúrgicas.

Tema 15.—Estudio anatomotopográfico 
del. pie. Consideraciones quirúrgicas.

Tema 16.—Fisiología del músculo esque­
lético. Proceso químico de la contracción 
muscular. Estados anormales de la con­
tracción muscular.

Tema 17.—Fisiología de la fibra nervio­
sa. Reflejos fisiológicos y sus alteraciones 
patológicas.

Tema 18.—Regulación de los movimien­
tos voluntarios e involuntarios. Regula­
ción cerebelosa.

Tema 19.—Mecanismos de la recepción 
y transmisión de la visión. Alteraciones

de Ja visión por lesiones de los recepto­
res visuales y de las vías ópticas.

Tema 20.—Mecanismo de la recepción 
y transmisión de la audición. Alteracio­
nes de la audición. Valor de la audiome  ̂
tria.

Tema 21.—Histogénesis de los elemen­
tos formes de la sangre. Mecanismo quí­
mico de la coagulación sanguínea.

Téma 22.—Intercambio de gasea en los 
pulmones y tejidos. Transporte de gases 
por la sangre.

Terna 23.—Electrocardiografía. Deriva­
ciones fundamentales y precordiales. Re­
laciones del electrocardiograma con él ct- 
cío cardíaco, pulso arterial y pulso ve­
noso.

Tema 24.—Regulación nerviosa y quí­
mica de la circulación y de la respiración. 
Capacidad de adaptación del corazón.

Tema 25.—Secreción de los Jugos diges­
tivos. Secreción gástrica. Evacuación gás­
trica.

Tema 26—Absorción intestinal. Funcio­
nes metabólicas del hígado.

Tema 27.—Balance material f  energé­
tico del organismo. Regulación de la tem­
peratura.

Tema 28.—Secreción de la orina. Meca­
nismo de formación.. Regulación de la 
función renal.

Tema 29.—Fisiología de la hipófisis. 
Principios activos. Regulación de su fun­
ción. Correlación hormonal.

Tema 30.—Fisiología de la medula su­
prarrenal. Teorías funcionales. Fisiología 
de la corteza suprarrenal. Mecanismo de 
acción.

B ib l io g r a f ía

«Anatomía topográfica». Testut.
«Anatomía quirúrgica». Callander.
«Fisiología normal y patológica» Cari 

J. Wiggers. Espasa Calpe. 1954.
«Fisiología humana». Hermann Roin.

EJERCICIO PRIMERO

Grupo segundo
Tema 1—Fiebre amarilla. Etiología. Sín­

tomas. Diagnóstico y tratamiento. Profi­
laxis

Tema 2.—Viruela y varicela. Síntomas. 
Diagnóstico, tratamiento y profilaxis.

Tema 3.—Sarampión. Escarlatina. Ru­
béolas. Diagnóstico diferencial de las en­
fermedades eruptivas.

Tema 4.—Encefalitis por virus: sinto- 
matologia. Diagnóstico. Diagnóstico dife­
rencial. Tratamiento Proflláxis.

Tema 5.—Hepatitis epidémica. Etiología. 
Epidemiología. Cuadro clínico. Diagnósti­
co diferencial. Tratamiento y profilaxis.

Tema 6. Tifus exantemático epidémi­
co. Sintomatología. Diagnóstico. Trata­
miento. Profilaxis:
! Tema 7.—Fiebres recurrentes europea y 

española. Descripción clínica. Tratamien­
to. Pro¡füaxis.

Tema 8—Disenteria amebiana. Disente­
ria balantidiana. Disentería bacilar. Etio­
logía. Cuadros clínicos.. Diagnóstico dife­
rencial. Tratamiento. Profilaxis.

Tema 9. -r- Paludismo: epidemiología. 
Cuadros clínicos. Tratamiento. Lubha an­
tipalúdica.

Tema 10. — Fiebre tifoidea: etiología, 
sintomatología. Diagnóstico diferencial. 
Tratamiento. Profilaxis.

Tema 11.—Infecciones paratíficas: etio­
logía, cuadros clínicos. Diagnóstico dife­
rencial. Tratamiento.
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Tema 12.—Brucelosis. Cuadros clínicos. Diagnóstico diferencial. Tratamiento. Pro­filaxis.
Tema 13.—Enfermedad reumática. Con­cepto, formas clínicas y tratamiento.
Tema 14.—Gripe: epidemiología. Etio­logía. Cuadros clínicos. Diagnóstico dife­rencial. Pronóstico. Tratamiento.Tema 15.—Neumonía y bronconeumo- nía. Etiopatogenia. Cuadros clínicos. Diag- . nóstico. Tratamiento.Tema 16. — Neumonías abacterianas, neumonitis. Cuadros clínicos. Diagnóstico. Tratamiento.Tema 17.—Asma: cuadros clínicos. Etio- patogenia Sintomatología. Diagnóstico. Pronóstico. Tratamiento.Tema 18.—Localizaciones extrápulmona- res de la'tuberculosis.Tema 19.—Tuberculosis pulmonar: etio- patogenia y anatomía patológica Diag­nóstico precoz de la tuberculosis pulmo- nar.Tema 20.—Tratamiento de la tuberculo­sis pulmonar.Tema *21.—Síndromes pleurales: cua­dros clínicos. Diagnóstico. Tratamientd.Tema 22. —Edema agudo de pulmón. Embolia pulmonar. Síntomas. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 23. — Miocarditis y miocardosis. Etiopatogenia. Cuadros clínicos. Trata­miento.
Tema 24.—Endocarditis. Concepto. Cla­sificación, Cuadros clínicos. Tratamiento.Tema 25.—Ulceras gástrica y duodenal. Cuadros cínicos. Tratamiento.
Tema 126.—Ictericias. Diagnóstico dife­rencial Cura de protección hepátioa.
Tema 27.—Cirrosis hepática. Etiopato- genia. Cuadros clínicos. Tratamiento.
Tema 28.—Nefritis: etiopatogenia. Sin­tomatología. Diagnóstico. Pronóstico. Tra­tamiento.
Tema 29.—Nefritis crónicas; etiopatoge­nia. Sintomatología. Diagnóstico. Pronós­tico. Tratamiento.
Tema 30.—Nefrosis: concepto' etlopato- génico. Cuadros clínicos. Diagnóstico. Tra­tamiento
Tema 31. — Síndromes de hipertensión intracranéal. Diagnóstico. Actitud tera­péutica.
Tema 32.—Epilepsia: formas clínicas. Sintomatología. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 33.—Diabetes sacarina: etiología. Fisiopatología. Cuadros clínicos: compli­caciones. Diagnóstico. Tratamiento.
Tema 34.—Coma diabético: patogenia. Signos cínicos y de laboratorio. Diagnós­tico diferencial.
Tema 35.—Hipertiroidismo. Formas clí­nicas. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 36. — Insuficiencia córticosuprar rrenaL Fqrmas clínicas. Diagnóstico. Diag­nóstico diferencial y tratamiento.
Temíi 37.—Anemias. Sus diversas cla­ses. Etiopatogenia. Cuadros clínicos y he- matológicos. Tratamiento.
Tema 38. — Leucemias. Clasificación. Etiopatogenia. Cuadros clínicos. Pronós­tico. Tratamiento.
Tema 39.—Anemia perniciosa. Étibpat.o- genia. Cuadros clínicos y hematológicos. Tratamiento.
Tema 40.—Linfogranulomatosis ifialig- na. Etiopatogenia. Cuadros clínicos. Diag­nóstico. Trtamiento. • > * .

B ib l io g r a f ía

«Patología y clínica médica». Pedro Pons.«Tratado de Patología médica»». Enri- quez *de Salamanca.«Patología médica» Jiménez Díaz.
EJERCICIO PRIMERO 

Grupo tercero
*Tema 1.°—Traumatismos: generalidades. Heridas. Clasificación. Biología de las he­ridas. Normas generales del tratamiento.Tema 2.°—Heridas de guerra. Varieda­des. Sintomatología. Normas generales de tratamiento. Poliheridos.Tema 3.°—Proceso clcatricial. Clasifica­ción de las cicatrices. Cicatrización por primera y segunda intención.Tema 4.°—Shock traumático. Varieda­des. Patogenia. Sintomatología. Trata** miento.Tema 5.° — Quemaduras. Clasificación. S ín tom as. Fisiopatología. Tratamiento. Congelaciones. Síntomas y tratamiento.Tema 6.a—Sepsis. Etiopatogenia. Diag­nóstico y tratamiento.Tema 7.°—Tétanos. Etiopatogenia. Sin­tomatología. Tratamiento y proQlaxis.Tema 8.a—Gangrena gaseosa. Etiopato­genia. Sintomatología. Tratamiento y pro­filaxis.Tema 9.°—Osteomielitis. Etiopatogenia. Anatomía pa to lóg ica . Sintomatología. Diagnóstico y tratamiento.Tema 10. — Tuberculosis osteoarticular. Etiopatogenia. Sintomatología y trata­miento.Tema 11.—Quistes hidatídicos. Genera­lidades. Localizaciones' más importantes. Diagnóstico y tratamiento.Tema 12.—Contusiones y heridas arte­riales. Tratamiento de las heridas vascu­lares. Hemorragias.Tema 13.—Embolia arterial. Etiopatoge­nia. Síntomas. Diagnóstico y tratamiento. Gangrenas vasculares. Formas clínicas. Diagnóstico y tratamiento.Tema 14. — Tromboflebitis. Generalida­des. Síntomas. Formas clínicas. Profilaxis y tratamiento.Tema 15.—Traumatismos de los nervios. Tipos de lesión. Tipos anamotoclínicos. Sintomatología y tratamiento.Tema 16.—Fracturas en general: clasifi­cación. Mecanismo de producción. Evolu­ción del foco de fractura. Sintomatología. Diagnóstico. Normas generales de trata­miento.Tema 17.—Fracturas abiertas. Fracturas por proyectiles. Normas generales de tra­tamiento.Tema* 18.—Traumatismos cerrados del cráneo. Cuadros clínicos. Complicaciones. Pronóstico. Tratamiento.Tema 19. — Traumatismos abiertos del cráneo. Cuadros clínicos. Complicaciones. Pronóstico. Tratamiento.

Tema 20.—Traumatismo y heridas de la columna vertebral. Síndromes. Evolución. Tratamiento.Tema 21.—Luxación del hombro: varie­dades Mecanismo de producción. Sínto­mas. Diagnóstico. Tratamiento.Tema 22.—Fracturas de húmero. Meca­nismo de producción. Diagnóstico y tra­tamiento.Tema 23.—Fracturas de los huesos del antebrazo. Diagnóstico. Tratamiento.Tema 24.—Fracturas de la pelvis: meca­nismo. Síntomas. Complicaciones. Trata­miento.

Tema 25.—Fracturas del fémur: mecanismos Síntomas. Complicaciones. Trata­miento. 'Tema 26.—Fracturas de los huesos de la pierna. Diagnóstico. Tratamiento.Tema 27.—Fracturas maleolares. Meca­nismos. Síntomas. Diagnóstico y trata- miento.Tema 28.—Heridas del cuello. Síntomas. Complicaciones. Tratamiento.Tema 29.—Traumatismos áel tórax: sin­tomatología. Evolución y complicaciones., Tratamiento.Tema 30. — Contusiones y heridas del abdomen. Cuadros clínicos. Tratamiento.Tema 31. — Apendicitis aguda: formas clínicas. Diagnóstico diferencial. Conducta terapéutica.Tema 32.—Litiasis renal: etiopatogenia. Sintomatología. Diagnóstico y tratamiento.Tema 33.—Tuberculosis renal y vesical: etiopatogenia. Sintomatología. Diagnóstico' y tratamiento.Tema 34.—Traumatismos y heridas del I riñón. Sintomatología. Diagnóstico y tra­tamiento.Tema 35.—Traumatismos de vejiga y uretra. Cuadros clínicos. Complicaciones. Diagnóstico y tratamiento.Tema 36. — Hernia inguinal y crural: etiopatogenia. Diagnóstico y tratamiento. Hernia estrangulada.
BIBLIOGRAFÍA

«Lecciones de Patología quirúrgica».— Piulachs.«Manual de Patología quirúrgica».—Ar­guelles.«Manual de Patología extema».—Forgue.
EJERCICIO PRIMERO 

Grupo cuarto
Tema 1.a—Anestésicos. Clasificación. Ac­ciones farmacológicas.Tema 2.° — Cardiotónicos. Clasificación. Acciones farmacológicas. Dosificación y efectos terapéuticos.Tema 3.a—Sulfamidas. Acción farmaco­lógica. Acciones tóxicas. Absorción, distri­bución y eliminación. Indicaciones.Tema 4.a—Antibióticos: penicilina y es­treptomicina. Química. Acción farmacoló­gica. Absorción, distribución y elimina­ción. Mecanismo de acción bacteriostática. indicaciones.Tema 5.a—Otros antibióticos: química. Acción farmacológica. Mecanismos de ac­ción. Indicaciones y dosificación.Tema 6.a—Cortisona, A. O. T. H. y deri­vados. Mecanismo de acción. Indicaciones y dosificación.Tema T.°—Estudio de la atmósfera desde el punto de vista higiénico. El aire como vehículo de infección. Concepto bacterio­lógico de la ventilación. Desinfección del aire.
Tema -8.°—Estudio higiénico del agua. O rígenes. Características flsloquímicas. Abastecimiento de agua a las poblaciones.Tema 9.°—El agua como vehículo de in­fección. Criterio bacteriológico sanitario de la potabilidad de las aguas. Depuración bacteriológica de las aguas.
Tema 10.—Estudio del suelo desde el punto de vista higiénico. Eliminación de - excretas y otras materias residuales en zonas no urbanizadas.Tema 11.—Higiene de la alimentación y del abastecimiento. Ración alimenticia. Estudio de la misma en las distintas cir­cunstancias fisiológicas y patológicas.
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Tema 12.—Los alimentos como vehículos 

de infecciones.
Tema 13.—-Higiene de la vivienda. Ba­

s e s  higiénicas del urbanismo.
Tema 14.—Papel de los artrópodos en 

la transmisión de las enfermedades infec­
ciosas.

Tema 15. — Desinfección: fundamentos. 
Métodos de desinfección.

Tema 16.—Desinsectación: métodos. Cla­
sificación de los desinsectantes.

Tema 17.—Dermatosis parasitarias micó- 
sicas. Clínica y tratamiento.

Tema 18. — Sífilis. Períodos. Clínica y 
tratamiento de cada uno de ellos.

Tema 19.—Blenorragia. Chancro blando. 
Diagnóstico. Profilaxis y tratamiento.

Tema 20. — Insolación, golpe de calor. 
Lesiones producidas por el rayo. Electro­
cución.

Tema 21. — Intoxicación oxicarbonada. 
Intoxicación aguda y crónica. Clínica y 
tratamiento.

Tema 22.—Signos de la muerte. Muerte 
súbita y violenta.

Tema 23:—Traslado y levantamiento del 
cadáver. Autopsia médicolegal. Investiga­
ciones complementarias.

Tema 24.—Estudio médicolegal de las 
contusiones y de las heridas por arma de 
fuego.

Tema 25.—Estudio médicolegal de las 
quemaduras. Identificación de cadáveres.

Tema 26.—Tratamiento de urgencia de 
un enfermo psiquiátrico agudo y trámites 
para su Ingreso en sanatorio.

Tema 27.—Oligofrenia. Clasificación. Ti­
pos. Tratamiento.

Tema 28. — Psicoáis maníacodepresiva. 
E t io p a to g e n ia , Sintoinutología. Trata­
miento.

Tema 29.—Psicosis esquizofrénica. Etio- 
patogenia. Sintomatología. Tratamiento.

Tema 30.—Neurosis. Clasificación. Tipos. 
Síntomas. Tratamiento.

Tema 31.—Mecanismo de producción de 
los rayos X. Imagen radioscópica. Imagen 
radiográfica.

Tema 32. — Acciones biológicas de los 
rayos X. Dosificación. Aplicaciones tera­
péuticas. \

Tema 33 —Radiactividad. Características 
y propiedades de las radiaciones. Dosifica­
ción, Cuerpos radiactivos naturales o isó­
topos radiactivos. Aplicaciones. 

r  Tema 34.—Radiaciones ultravioletas e 
infrarrojas. Corrientes galvánicas y fará- 
dicas. Aplicaciones terapéuticas.

Tema 35.—Corrientes diatérmicas y de 
^nda corta. Ultrasonidos. Aplicaciones.

Tema 36.—Protección frente a las radia­
ciones ionizantes en el diagnóstico, tera­
péutica, industria y guerra nuclear.

BEBLXOOKAJ'ÍA

«Terapéutica con fundamentos de far­
macología experimental», 1956.—B. Lo­
renzo Veláaquez.

«Tratado de Psiquiatría».—Vallejo Ná­
jera.

«Orientaciones actuales en Sanidad pú­
blica».—Palanca. ^

«Tratado de Higiene "y Epidemiología». 
Cientuegos.

«Manual de Medicina lega¿». — Etienne 
Martin,,

«Medicina legal».—V. Balthazard.
«Radiaciones terapéuticas». Edición es­

pañola.—H. E. Johns.
«Electrología».—Delherjn y Laquerriere.
«Tratado de Patología médica y de Te­

rapéutica aplicada». Tomos X X X I, X X X II 
y X X X III.—Sergio Sergent.

TEMAS PARA LA MEMORIA

Tema l.ü—Transfusión de sangre, plas­
ma o sucedáneos. Indicaciones, requisitos 
y técnicas. Bancos de sangre.

Tema 2.°—Shock y colapso. Estados co­
matosos. Diagnóstico diferencial y trata­
miento.

Tema 3.ü—Fisiopatología del tejido con­
juntivo y colágeno.

Tema 4.° — Simulación y disimulación. 
Factores psicosomáticos en patología.

Tema 5.°—Herencia y constitución. Im­
portancia clínica. ✓

Tema 6.° — Intoxicaciones alimenticias. 
Tratamiento de urgencia.

Tema 7.(>—Intoxicaciones medicamento­
sas y químicas. Tratamiento de urgencia.

Tema 8.-'—Lucha contra las plagas so­
ciales más importantes.

Teína 9.°—Relación y coordinación en­
tre los aparatos respiratorio y circulatorio. 
Anoxia y cianosis.

Tema 10. — Correlaciones f u n c i o n a l e s  
neuroendocrinas. Ideas i n t e g r a t i v a s .  
Adaptación.

MI N I S T E R IO DE C O M E R C I O
ORDEN de 22 de agosto de 1959 

por la que se nombran los Tribu
nales que han de juzgar las oposi
ciones libres a las Auxiliarias que 
se indican, que se hallan vacan
tes en las Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas.

Ilmo. Sr.: Anunciada por Orden minis­
terial de fecha 1 de julio próximo pasado 
(«Boletín Oficial del Estado» número 159, 
de 4 de julio de 1959) la oportuna con­
vocatoria para cubrir mediante oposición 
libre dos Auxiliarías vacantes en las Es­
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro­
puesto por esa Subsecretaría de la Ma­
lina Mercante y con arreglo al articulo 77 
del vigente Estatuto de Escuelas Náuticas 
de 7 de febrero de 1925, ha tenido a bien 
nombrar los siguientes Tribunales, que 
han de juzgar dichas oposiciones en las 
respectivas Escuelas:

Presidente: El Comandante Militar de 
Marina, que actuará como representante 
de esa Subsecretaría, que en caso nece­
sario podrá delegar en un Jefe del Cuerpo 
General de la Armada que se encuentre a 
sus inmediatas órdenes, y como Vocales, 
el Director de la Escuela y los Profeso­
res numerarios de aquélla a quienes co­
rrespondan las asignaturas objeto del exa­
men, que son:

Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona '

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta­
ller».

Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Cádiz

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta­
ller».

Estos Tribunales ajustarán su conducta, 
deliberación y normas generales de su ac­
tuación a lo prevenido para el desarrollo 
de su labor en el capítulo XII del Real 
Decreto de 7 de febrero de 1925 y en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» número 127, de 13 de mayo 
de 1957), debiendo constituirse en las res­
pectivas localidades el dia 21 de septiem­
bre próximo para dar comienzo los exá­
menes.
. A. los componentes de estos Tribunales 
se les conceden las asistencias que deter­
mina el artículo 23 del Reglamento de 
Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949 
(«Boletín Oficial del Estado» número 193), 
fijándose para el Presidente y Secretario 
75 pesetas y para los Vocales 60 pesetas 
por sesión. • - . '

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿2 de agosto de 1959.—Por de­

legación, Juan J. de Jáuregui.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer­
cante.—Sr es. ..

ORDEN de 22 de agosto de 1959 
por la que se admite a oposición 
libre a los aspirantes que a con
tinuación se relacionan a las Au
xiliarías vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica y Máquinas.

s
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por esa Subsecretaría de la Marina Mer-
cante,

Este Ministerio ha tenido a bien admi­
tir a oposición libre para cubrir dos Auxi­
liarías vacantes en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas, anunciadas por 
Orden ministerial de 1 de julio próximo 
pasado («Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 159, de 4 de julio de 1959), a los 
aspirantes siguientes: *

Para la Auxiliaría de «Física, Máquinas , 
y Taller» de la Escuela Oficial de Náuti­
ca y Máquinas de Barcelona:

1.—Don Ramón Morral Aldea, Primer 
Maquinista naval.

Para la Auxiliaría de «Física, Máquinas 
y Taller» de la Escuela Oficial de . Náuti­
ca y Máquinas de Cádiz:

1.—Don José Rodríguez Barba, Primer 
Maquinista naval.

Los dos aspirantes a las Auxiliarías an­
tes reseñadas deberán t personarse en las 
respectivas Escuelas Oficiales de Náutica 
y Máquinas & las diez de la mañana del 
dia 21 de septiembre próximo para hacer 
su presentación ante los correspondientes 
Tribunales.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1959.—Por de­

legación. Juan J. de Jáuregui.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer- 
cant*—ares....
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A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Villagarcía de Arosa por el que 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso con
vocado para la provisión de una 
plaza de Arquitecto municipal.

Relación de aspirantes admitidos al con­
curso de Arquitecto municipal convocado 
por este Ayuntamiento:

Don Alfonso Barreiro Buján.
Don Joaquín Basilio Bas.
Don Rodolfo Ucha Dónate.
Don Arturo Zas Aznar.
No hubo ningún excluido.
Villagarcía de Arosa, 25 de agosto de 

1959,—El Alcalde, Jacobo Rev.
3.090.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Alicante, por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la 
oposición para cubrir en propie
piedad una plaza de Médico Ana
lista y Anatomopatólogo de su 
Benejicencia. 

El Tribunal que ha de juzgar las opo­
siciones convocadas por esta excelentísi­
ma Diputación para cubrir en propiedad 
una plaza de Médico Analista y Anatomo­
patólogo de su Beneficencia, es el si­
guiente:

Presidente:
Ilustrísimp señor don Manuel Beltrán 

Bágúena. Suplente ilustrísimo señor don 
Rafael Bartual Vicénk.

Vocales:
Don Antono Llombart Rodríguez, por 

la Facultad de Medicina de Valencia. Su­
plente, don Vicente Sanchís-Bayarri La- 
hoz.

Don Francisco Alonso de Medina y Bo­
no, por el Colegio de Médicos dé  Alicante 
Suplente, don Carlos Vander Hofstadt Al- 
berola.

Don Mguel Orozco Campos, por F. E. T. 
y de las J. O. N. S Suplente, don Jesús 
Lucea Asensio.

Don Luis Rivera Pérez, por la Diputa­
ción Provincial. Supiente, don Isidoro Pla- 
nelles Gosálbez.

Secretario nato:
Don Leopoldo de Urquía y García Jun­

co, Secretario general de la Excma. Dipu­
tación Provincial.

El Tribunal convoca a los señores opo­
sitores para practicar el primer ejercicio 
de la oposición el día 28 de octubre próxi­
mo, a las nueve de la mañana, en la Se­
cretaría de la Facultad de Medicina de 
Valencia (paseo de Valencia al Mar).

Lo que se hace público para general co­
nocimiento.

Alicante, 25 de agosto de 1959.-—El Pre­
sidente del Tribunal, M. Beltrán Báguena. 
El Secretario, Leopoldo de Urquía y Gar­
cía Junco

11.460.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Langreo ( Oviedo) por el que se
convoca concurso para proveer
la plaza de Oficial Mayor.

No habiendo sido cubierta, se anuncia 
nuevamente a concurso para su provisión 
en propiedad la vacante de Oficial Ma­
yor del Ayuntamiento, conforme a las 
condiciones publicadas en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» con espondiente al día 6 '  
de marzo del presente año y «Boletín Ofi­
cial» de la provincia número 37, de fecha 
14 de febrero del mismo año.

La plaza será cubierta entre quienes
pertenezcan al Cuerpo Nacional de Se­
cretarios de Administración Local de Pri­
mera Categoría y estén en posesión del 
título de licenciados en Derecho.

El sueldo asignado a la plaza es el de 
35.200 pesetas anua íes y demás emolu­
mentos que tiene reconocido el personal 
administrativo municipal.

El plazo para la presentación de ins­
tancias será de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Langreo, 18 de agosto de 1959.—El Al­
calde. Alfonso Argüelles Eguíbar.

11.454.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vinc i al de Oviedo por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición para 
proveer una plaza de Profesor 
numerario de Fagot del Conser
vatorio Provincial de Música.

Relación de los aspirantes que han pre­
sentado instancias a fin de tomar parte 
en la oposición convocada para proveer 
una plaza oe Profesor numerario de Fagot 
en el Conservatorio Provincial de Música, 
con expresión de los que han sido admi­
tidos a la práctica de ios ejercicios:

Don Manuel Freguela Díaz.
Don Carlos Manuel Carriedo Alcoriza.
No ha sido excluido ningún solicitante.
Lo que se hace público de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo  ̂ de 1957, sobre el régimen general 
de oposiciones y concursos de los funcio­
narios públicos, pudiendo interponer los 
interesados recurso de reposición contra 
la admisión o exclusión de algún solici­
tante ante el ilustrísimo señor Presidente 
de la Diputación dentro del término de 
quince dias. contados a partir del siguien­
te a la puoJicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia.

Oviedo. 21 de agosto de 1959.—El Presi­
dente.—P. D., A Moral.

3.088.

%

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

. Fábrica Nacional de Pólvoras 
de Murcia

DIRECCION

S u b a st a

Autorizada por la Superioridad, se ce­
lebrará segunda subasta en los locales de 
esta fábrica, calle de Acisclo Díaz, nú­
mero 18, a las once horas del día 14 de 
setiem bre próximo, ante la Junta regla­
mentaria. para la adquisición de *

Cuarenta metros cúbicos de madera de 
pino en tablones de cuatro a 4,9 metros 
de longitud, trece a 18 centímetros de 
ancho y cincuenta y dos. a 76 mm. de 
grueso.

Durante media hora la Junta admiti­
rá los pliegos de ofertas que se le entre­
guen, debiendo hacerse éstas en sobre

cerrado y con arreglo al modelo de pro­
posición que se facilitará- en esta fábrica.

Pasado dicho plazo se abrirán los so­
bres de las ofertas y se hará la adjur 
dicación provisional a la que ajustán­
dose a los pliegos de condiciones sea más 
ventajosa.

Se exigirá la fianza provisional y defi­
nitiva reglamentarias.

Los pliegos de condiciones técnico-fa­
cultativas y legales que detallan las mis­
mas, y por los que ha de regirse esta 
subasta, estarán de manifiesto en la ofi­
cina del Detall de la fábrica, calle de 
Acisclo Díaz, número 18. de esta capital, 
todos los días laborables, desde las n u e^  
a las catorce horas.

Esta segunda subasta se celebrará con 
arreglo a los preceptos del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el Ra­
mo del Ejército de 1 de enero de 1931 
(«C. L.» núm. 14, apéndice 1.°).

El importe de los anuncios será a pro­
rrateo entre los adjudicatarios.

Murcia, 27 de agosto de 1959.
3.105.

MINI STERIO DE M AR I N A  
Dirección de Material 

SEGUNDA SECCION 
S u b a st a

Acordada por este Ministerio la venta 
en pública subasta de los destructores 
«Alsedo» y «Almirante Valdés». que se 
encuentran en el Arsenal de El Ferrol d e l. 
Caudillo, se hace público para general co­
nocimiento que transcurridos que sean
veinte dias de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do» y «Diario Oficial del Ministerio de. 
Marina», contados a partir de la fecha 
del último de los citados periódicos que 
lo inserte, se procederá, en el día y hora 
que oportunamente se señalará, a la ce­
lebración de la subasta de referencia, que 
tendrá lugar én este Ministerio 

Las características ^principales de es­
tos destructores se señalan en los plie­
gos de condiciones facultativas, los cua­
les están de manifiesto, así como los de 
condiciones legales, en la Dirección dé 
Material del Ministerio de Marina.
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’El precio tipo señalado para la venta es 
el de dos millones cien mil pesetas (pe­
setas 2.100.000) para el «Alsedo» y tres 
millones cien mil pesetas (3.100.000 pe- . 
setas) para el «Almirante Valdés», y las 
proposiciones deberán hacerse por sepa­
rado para cada buque, en papel reinte­
grado con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, consignándose en 
ellas de manera explícita y concreta cuan­
tos extremos se expresan en el mismo.

Las proposiciones podrán presentarse 
ante la Junta de Subastas de la Direc­
ción de Material en el acto de la su- 
absta. durante el plazo de treinta minu­
tos. y también en la citada Dirección, 

i cualquier día no feriado, en horas há- 
I’ biles de oficina, hasta ias catorce horas 

del día anterior al señalado para la su­
basta.

El depósito provisional que deberán im­
poner los licitadores por cada buque será 
una cantidad no inferior al 2 por 100 del 
primer millón y del 1,50 por 100 hasta 
el total del precio tipo.

El importe de los anuncios será satis­
fecho por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don  • ••. vecino de .......... provin­
cia de  ........ con domicilio en la calle
de ............  número........  enterado .con todo
detalle del anuncio publicado en el «Bo­
letín Oficial del Estado» del día ..............
y de las condiciones y requisitos exigi­
dos para al venta en pública subasta del 
destructor «Alsedo» to destructor «Almi­
rante Valdés»), que se encuentra en el 
Arsenal de El Ferrol del Caudillo, cuyo 
estado actual conoce, ofrece la cantidad 
de ...•••.......  comprometiéndose'a retirar­
lo en el plazo de ..............  Asimismo hace
constar que se compromete al cumpk* 
miento de todas las ciernas obligaciones 
previstas en los pliegos de condiciones 
que servirán de base para la celebración 
de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma v rúbrica, con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid. 27 de agosto de 1959.—El Te­
miente Coronel de Intendencia Presiden­
te de la Junta de Subastas.

11.468.
• • •

MINISTERIO DE H ACIEND A

D e l e g a c i o n e s

GUIPUZCOA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción ha dictado, en el expediente núme­
ro 183 de 1959. con fecha 30 de julio 
de .1959, providencia calificando lbs he­
chos origen de dicho expediente como una 
Infracción de contrabando de menor 
cuantía, cuya competencia para ver y 

yesolver del mismo corresponde a la Co- 
1 misión Permanente de este Tribunal.

Lo que se pone en conocimiento del in­
culpado Valentín Endara, que actualmen­
te se halla en ignorado paradero, signifi­
cándole que contra dicha providencia pue­
de interponer recurso de súplica ante la 
Presidencia del Tribunal, durante el si­
guiente día al de esta notificación.

Al mismo tiempo se le cita para el 
día 9 de septiembre próximo, a las diez 
horás, en la Sala de Juntas de la De- 
leagción de Hacienda, en que se cele­
brará sesión para ver y fallar el expe- 

% diente 183 de 1959, significándole que 
* deberá presentar en dicho momento toda 

la prueba documental de que intente va­
lerse y proponer las demás que conven­
gan a su derecho; que puede nombrar al 
comerciante o industrial que ha de for- 
mor parte del Tribunal, asistiendo, en 
caso de no hacerlo, la persona designada

con carácter general, y que puede valerse 
de Abogados que hablen en su nombre.

San Seba^ián, 25 de agosto de 1959.— 
El Secretario.—Visto bueifo: El Presidente.

4.502.

LA CORUÑA

Desconociéndose el actual "paradero de 
Dositeo Rodríguez Bustos, que última­
mente tuvo su domicilio en Casa del 
Portugués, Los Castros (La Coruña), por 
la presente se le hace saber, en relación 
con el expediente número 102 de 1956, 
que por acuerdo de la Presidencia de 
este tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, a las once horas del día 
21 de octubre de 1959 se reunirá la Jun­
ta de Valoración, establecida por el apar­
tado séptimo del artículo 67 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban­
do y Defraudación, para proceder a la 
valoración de las mercancías afectas al 
expediente más arriba numerado y en el 
que figura 'como encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o p o r . persona que le 
represente legalmente, a dicho acto, ad­
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

La Coruña. 27 de agosto de 1959.—El 
Secretario. Salvador Übeda.—Visto bue­
no. el Presidente.

4.506.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera

Anunciando la celebración del con
curso para la ejecución del pro
yecto de superestructura del ra
mal de enlace entre las lineas de 
Barcelcma - Matará y Barcelona- 
Granollers.

Hasta las doce horas del día 29 de 
septiembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Concesión y Construcción de 
esta Dirección General y en la 2.a Je­
fatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles, Sagasta, número 30, pro­
posiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 42.327.174,93 
pesetas.

Fianza provisional: 291.635,88 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 30 de septiembre de 1959, a las doce 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto durante todo el pla­
zo de presentación de proposiciones en 
la citada Sección de Concesión y Cons­
trucción y 2.a Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en los días 
hábiles, desde las diez hasta las catorce 
horas.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sella­
do de la tarifa sexta (seis pesetas), con 
estricta sujeción al siguiente modelo y 
acompañada de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par­
ticulares y económicas de este concurso.

Modelo de ' proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ..., calle de .... núme­
ro ..., enterado del anuncio publicado y 
de ias condiciones y requisitos que se 
exigen pfira la adjudicación en concur­
so del proyecto de superestructura del

ramal de enlace entre las líneas de Bar- 
celonarMataró y Barcelona-Granollers, se 
compromete a tomar a su cargo la eje­
cución de las mismas, con estricta suje­
ción a los expresados requisitos y condi­
ciones, p o r -la  cantidad de ... pesetas. 
(Aquí la proposición sue se haga, admi­
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será de­
sechada toda proposición en que no se 
exprese concretamente la cantidad en pe­
setas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la que se compromete el pro­
ponente a la ejecución d las obras, así. 
como toda aquella en que se añada al­
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de agosto de 1959.—El Di­

rector general, Pascual Lorenzo.
3.101.

Dirección General Obras 
y Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las 
obras de estación de aforos sobre 
el río Martín, en Alcaine (Te
ruel).

Hasta las trece horas del día 19 de 
octubre de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
418.427,90 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones. por mayor cuantía.

La fianza, provisional, sr 8.368,55 pese­
tas.
. La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de octubre de 1959, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.
• El proyecto y pliego de condiciones, asi 

como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de pro­
posiciones y la celebración-de la subasta,

, estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 26 de agosto de 1959.—El Di­
rector general, P. O., el Subdirector ge­
neral.

3.102.

Anunciando segunda subasta de las 
obras de estación de aforos sobre 
el río Veral, en Zuriza (Ansó) 
(Huesca).

Hasta las trece horas del día 19 de 
octubre de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y  en 
la Dirección de la Cónfederación Hidro­
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta, 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
284.939,75 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 5.698,80 pese­
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidrááulicas 
el día 24 de octubre de. 1959, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de pro­
posiciones y la celebración de la subasta,
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estarán de m anifiesto durante el mismo plazo en dicha Sección de Obras Hidráu­licas y en la Dirección de la Confedera­ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 26 de agosto de 1959.—El Dfi cetor general, P. O., el Subdirector gene­ral.
3.103.

•  * •

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A n unciando  subasta  pública  para la ejecución de las obras de «Pavimentación y  am pliación del abastecimiento de agua en  los m u e lles de L eva n te  y  A lfá u », en el puerto  de C eu ta .
Se anuncia a subasta pública la  e je c u -  - ción de las obras de «Pavimentación y am pliación del abastecim iento de agua t,n Iqs  m u e lle  d e  Levante y Alfau», en el Puerto de Ceuta, a cuyo efecto se ad­m itirán proposiciones para la mism a has­ta  las trece horas del día 29 de septiem ­bre de 1969, en la Sección cuarta de la Dirección General de Puertos y Señales M arítimas y en la Jefatura de Puertos ae la provincia de Ceuta, mu ante las ho­ras hábiles de oficina.
El presupuesto de contrata de las obras asciende a la  cantidad de setecientas cua­renta y nueve mil ochocientas veintiocho  pesetas con seten ta  y cuatro céntim os (749.828,74).
No se adm itirán proposiciones por lnj- porte superior al presupuesto de lic ita­ción señalado.
La fianza provisional a depositar as­ciende a catorce mil novecientas noventa  y seis pesetas con s e s e n t a  céntim os (14.996,90).
El acto de apertura de pliegos tendrá  lugar en la referida Dirección General de Puertos y  Señales M arítimas el día 6 de octubre de 1959, a las once horas.
El proyecto y pliego de condiciones par­ticulares y económ icas, así como el mo­delo de proposición y las disposiciones para su presentación, estarán de m ani­fiesto durante el plazo de adm isión de proposiciones en dicha Sección cuarta de la  Dirección General citada v en la Junta  de Obras y Servicios del Puerto de Ceuta.
Madrid, 17 de agosto de 1969.—El D i­rector general, Gabriel Roca
3.059.

A n u nciando  subasta  pública para  e jecu ta r las obras de  «Cam ino de servicio y edificios para la E stación de Boa; de la ca d e n a  DECCA del Noroeste de E spaña».
Se anuncia a subasta pública la ejecu­ción de las obras de «Camino de servi­cio y elificios para la Estación de Boal de la  Cadena DECCA del Noroeste de España», a cuyo efecto se adm itirán pro­posiciones para la misma hasta las trece horas del día 29 de septiembre de 1969 en  la Sección cuarta de la Dirección Ge­neral d t  Puertos y Señales M arítimas y

en el Servicio Central de Faros y B ali­tas  de Madrid, durante las horas hábiles de oficina.
El presupuesto de contrata de las obras asciende a la cantidad de un millón se­tecientas noventa y cinco mil trescientas diecinueve pesetas con noventa y siete  céntim os (1.795.319,97).
No se adm itirán proposiciones por im ­porte superior al presupuesto de licita  ción señalado.
La fianza provisional a depositar as­ciende a treinta y un mil novecientas veintinueve pesetas con ochenta cénti­mos (31.929.30).
El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección General de Puertos y Señales M arítimas el día 6 de octubre de 1,969, a laB once horas.
El proyecto y pliego de condiciones par­ticulares y económicas, asi como el mo­delo de proposición y las disposiciones para su presentación, estarán de m ani­fiesto duuante el plazo de admisión de proposiciones en dicha 8eccíón cuarta de la Dirección General citada y en el Ser­vicio Central de Faros y Balizas de esta  capital.
Madrid. 17 de agosto de 1959—El D i­rector general, Gabriel Roca
3.058.

A nunciando  subasta  pública para la ejecución de las obras de <<Construcción de doce viviendas en los 
terrenos de V a lgranda>>, en el puerto  de Avilés.

5 o anuncia a subasta pú nica  la ejecu­ción de las obras de «Construcción de 12 viviendas en los terrenos ae Vtugranda» en el puerto de Aviles (Oviedo;, a cuyo efecto se aum ltirán proposiciones para la m ism a ha -a  las trece horas del día 29 de septiembre le 1959, en la Sección cuar­ta  de la Dirección General de Puertos y Señales M arítimas y en la Jefatura  de Puertos de la provincia de Oviedo áGi- Jóm. durante las horas hábiles de ofi­cina.
El presupuesto de contrata de lae obras asciende a a cantidad de un millón cua- U'pcientas sesenta mil setecientas noven­ta y siete pesetas con sesenta y dc$ cénti­mos (1.480.797.02).
No se adm itirán propoaic’ones por im ­porte superior al presupuesto de licita­ción señalado.
La fianza provisional a depositar a s­ciende a veintiséis mil novecientas doce pesetas (26.912).
El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección General de puertos y Señales M arítimas el día 6 de octubre de 1969. a las once horas.
El proyecto y pliego de condiciones par­ticulares y económicas, asi como el mo délo de proposición y las disposiciones para su presentación, estarán de m ani­fiesto durante el plazo de adm isión de proposiciones en dicha Sección cuarta de la Dirección General citada v en la Junta de Obras y Servicios del Puerto v rD d'í Avilés.
Madrid, 17 de agosto de 1969.—El Di­rector general, Gabriel Roca
3.060.

A nunciando  subasta pública para la ejecución de las obras de  «R ep a ración de averías producidas por el vapor «A Lázaro» en la ram pa del carro de 400 toneladas del varadero», del puerto  de V alencia. 

Se anuncia a subasta publica la ejecu­ción de las obras de «Reparación de ave­rias producidas por el vapo*’ «A Lázaro»), 
m*. la rampa del carro de 400 tonelada.» del varadero», del Puerto de Valencia, a cuyo efecto se adm itirán proposiciones para la misma hasta las tiece  horas dei día 29 de septiembre de 1959 en la Sec­ción cuarta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas y en la Je­fatura de Puertos de Valencia, durante las horas hábiles de oficina.El presupuesto de contrata de las obras asciende a la cantidad de doscientas ochenta mil ochocientas pesetas con cua­renta v siete céntim os <280.800,47).Con arreglo al Decreto-ley de 20 de diciembre de 195G. se admlHrán proposi­ciones por importe superior al del presu puesto de licitación seña’adoLa fianza provisional a depositar as­ciende a cinr-o mil seiscientas dieciséis pesetas <50tG)El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la refer ida Dirección G en er a l  de Puertos y Señales M arítimas el día 6 de octubre de 1969. a las once horas.El proyecto y pliego de condiciones par­ticulares y económicas, así cotfi.) el mo­delo de proposición y las disposiciones para bu presentación estarán de m ani­fiesto durante el plazo de admisión de proposiciones en dicha Sección cuarta de ¡a Dirección General citada y en la Junta  de Obras y Servicios del Puerto do Va­lenciaMadrid. 17 de agosto de 1959 —El D i­rector general. Gabriel Roca.

3,061.

Jefaturas de Obras Públicas
SEGOVIA

E x p e d i e n te  d<' expropiación forzosa de tas
f i ncas  a f ec tadas  por las obras ú r' <<Su pre­sión de la travesía de Boceaui l las.  ki ló­
me t ro s  117 ?/ 11S de la CR.  1 de Madr id  a /rú??», t é n n i n o  m un ic ipa l  de Buc-'yiiillus.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 98 de la Ley de Expropia­ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y a los efectos de declarar .a necesidad  le la ocupación de los blenee y derechos afectados por las obras de «Supresión de la travesía de Boceguillas, kilómetros 117 y 118.de la CR. I de Madrid a Irún», en él término municipal de Boceguilla6. se hace pública la relación de los mismos y sus propietarios, en la forma establecida  por los artículos 18 de la Lev y 17 de! Reglamento de 26 de abril de 1967. a fin  de que durante el plazo de quince (16) días hábiles computado» a partir de la últim a de las publicaciones en ellos refa* ridas., puedan los titulares de derechos afectados por la expropiación formular por escrito las alegaciones que consideren oportunas, en los térm inos previstos por la Ley y R eglam ento de referencia.Segovia, 10 de agosto de 1959.—El Inge» niero Jefe (ilegible).



B. O. del E.—Núm. 209 1 septiembre 1959 11675

Relación de los propietarios afectados por las obras de «Supresión de la travesía de Boceguillas, kilómetros 117 y 118 de la 
CR. I cíe Madrid a Irun»: •

 Término municipal de Boceguillas

Número 
de la  

parcela
Propietarios Residencia Domicilio Edificaciones Clase Cultivo

Superficie
aproximada

M2

1
2

3
4

5

6

7
8 
9

10

10

11
12
13

14
13

10
17
18

19
20

21

22

23

24

25

26

27

28 

29
* 30

31

>

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Jefatura de Obras Públicas 
Don Pablo G o n z á l e z  Her­

nández ..................................
Don Juan Sanz Alonso ____
Doña Dionisia Sanz Alonso.

Doña Maximina García
Idem ..........................................
Don Santiago Barrio ............

Doña Silveria Aisa ................
Iclem ..........................................
Herederos de don V a l e r i o

García ...................................
Herederos de don I s i d o r o

García ...................................
Doña Lucrecia Ayuso ..........

Don Teodoro Honrubia Sanz. 
Don Pedro García Honrubia. 
Don F r a n c i s c o  H o n r u b i a

Martín ...................................
Don Tedoro Honrubia Sanz. 
Don José A n t o r a n z  Cebo­

llero ........................................
Don Antonio Casado Bravo. 
Don Teodoro Honrubia Sanz. 
Don Pedro Arranz Gutiérrez.

Doña María García Trapero. 
Doña f g n a c i a  Ló pe z  Her­

nández ..................................
Don Maximino Sanz  de la

Orden ....................................
Don R o m á n  L ó p e z  Her­

nández ...................................

Idem ..........................................
Doña I g n a c i a  López Her­

nández ..................................
Idem ..........................................
Don Virgilio García Mate-

sanz ........................................
Herederos de don Mariano

Martin ...................................
Doña I g n a c i a  López Her­

nández ..................................
Don Virgilio G a r c í a  Ma-

tesanz ....................................
Don Felipe Honrubia de la

Paz .........................................
Don José García Matesanz. 
Don Fraifcisco Sa n z  de la

Orden ....................................
Idem .........................................
Doña Magdalena Sanz de la 

Orden ....................................

Idem ..........................................
Doña Juana Martín ............
Idem ..........................................
Herederos de don I s i d o r o

García ........................... .......
Idem ..........................................
Doña Teresa Sanz Martín ...
Idem ..........................................
Herederos de don José de

Diego ....................................
Idem .........................................
Don Antonio García García
Idem .................... ;...................
Don Jesús Maderuelo ..........
Idem .........................................
Herederos de don Gregoric

de Diego ...........................
Don Francisco H o n r u b i s

Martín ..................................
Don Sotero Martín López ..

Segovia ____

Boceguillas...
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............
i
¡Idem ............
C a m p o  d e  

San Pedro. 
Boceguillas... 
Idem ............

\ Idem ..r.........
i Idem ............
i

Idem ............
Idem ............
Idem ............

1 Madrid

j Boceguillas... 

i Idem ............
i
'Idem ............

Ildem ............

|ldem ............

1 Ideen ............
Idem ...........

Barbolla .

Boceguillas..

Idem ...........

Barbolla

Boceguillas.. 
Idem ...........

Burgos ____
Idem ...........

Madrid ....*.

Idem ...........
Boceguillas.. 
Idem ...........

i
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

i *
. Idem ...........
. Idem ....... .
. Idem ...........
. Idem ...........
. Barbolla ....
. Idem ...........
)
. Boceguillas.,
i
. Idem ..........
. Idem ..........

Segovia .......

•

Valleherm o- 
so, 74 

Segovia . ,

. Calera, 13 ... 
• Idem ............

. Sta. Cruz de 
Marcenado, 
número 38.

. Idem ............

. Segovia .......

. Idem ........... .

Palomar

Palomar

Gallinero .

'•í z
Gallinero

Primera

Idem ............
Idem ............

Ildem ............

'ídem  ............
Segunda 
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ...........

Idem ............
Idem ............
Idem ............

luem .............
Idem ......

Idem ............

Idem ............

Primera

Segunda

Primera
Segunda

Idem ............

Idem .............

Tercera

Idem ............

Primera
Segunda

Tercera 
Cuarta ........

Tercera .......
Cuarta ........
Tercera .......
Cuarta ........

Tercera .......
Cuarta ....... t
Tercera ......
Cuarta ........

Tercera .......
Cuarta ........
Tercera .......
Cuarta .......
Tercera ......
Cuarta .........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Cereal secano ........

Idem .........................
Idem .........................
Cereal secano y ce­

real tubérculo ....
Idem .........................
Cereal secano .......
Cereal s e c a n o  y

hostalizal ............
Idem .........................
Cereal secano ........

Idem .........................

Idem ...... ..................

Idem ........................
Idem ........................
Idem .........................

Idem .........................
Idem .........................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ............ - ........ .
Idei# ............ - .........

Pradera natural ....

Cereal secano .......

Pradera natural 5 
hostalizal ............

Hostalizal ..............

Cereal secano ......

Idem ..................

Idem .......................

Idem .......................

Era ..........T..............
Cereal secano

Idem .......................

Idem ......................
Idem .......................
Idem ................... .
Idem .................. .

Idem .......................
Idem .......................
Idem ............ ..........
I d e m .......................

. Idem .......................
, Idem .......................
, Idem .......................
, Idem .......................
. Idem .......................
. Idem ........... ...*.....

. I d e m ...................... .

. Idem 
Idem

0,00

437\00
1.435.00

710.00
721.00
492.00

267.00
, 576,00 « 

7,70

/ /  144,00

340,50

321.00
726.00
339.00

620.00
2.730.00

1,00
19.00
35.00

116,00
58.00

380.00 

19400
r

410.00
1.080.00

480.00
280.00

65.00

377.00

150.00 

56,0Q

774.00 
1.890.00

180.00
360.00

160.00
320.00
195.00
195.00

165.00
166.00
105.00
105.00

180.00 
. , 180,00

262.50
290.50
244.50
148.50
£64,00

580,00
2,62
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Número
de la 

parcela
Propietarios Residencia Domicilio E d if ic a c io n e s  C la se

i

C u lt iv o

S u p e rf ic ie
a p r o x im a d a

M-

41

42
43

Don Felipe Honrubia de la
Paz ..........................................

Don José García Matesanz. 
Doña Ramona Cebollero

Boceguillas ..
Idem .............
Madrid ' ........ B a t a l la  del 

Salado, 36.

Gallinero .... Cuarta ¡ 
Idem ............ ;

Idem .............i

Cereal secano .......

I d e m  ................................

Idem .........................

970.00
260.00

370,00

4.454.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

HUELVA

Esta Junta Provincial acuerdo convo­
car subasta pública para adjudicar las 
siguientes obras:

Puebla de Gu?mán.—Cinco Escuelas y 
cinco viviendas.

Presupuesto de las obras: Un millón 
setecientas cincuenta y siete mil quinien­
tas sesenta y seis pesetas y noventa y 
cuatro céntimos (1.757.566,94)

Los llcitadores podirán présentar sus 
proposiciones desde el día veinticinco de 
agosto actual al veinticinco de septiem­
bre próximo en la Delegación Adminis­
trativa de Educación Nacional de esta 
capital, donde se encuentran de mani­
fiesto los pliegos de condiciones, proyec­
tos y demás detalles cuyo conocimiento 
convenga a los licitadores.

La subasta tendrá lugar en el Gobier- 
, no Civil de esta capital a las doce ho­

ras del día cinco de octubre próximo.
Quienes concurran deberán constituir 

la fianza provisional del 2 por 100 del 
presupuesto en la Caja General de De­
pósitos o alguna de sus Sucursales. Las 
proposiciones se ajustarán al modelo sub­
siguiente.

Si aparecieren dos o más proposicio­
nes iguales, se practicará la licitación 
por pujas a la llana prevenida en el ar­
tículo 50 de la Ley de Contábilidad.

Huelva, 24 de agosto de 1959.—El Go­
bernador civil-Presidente.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ..., se compro­
mete a ejecutar las obras d e ’.., por el 
importe de ... pesetas, con sujeción a 
las condiciones fijadas para las mismas.

. 3.095.
*  *  *

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s  

TARRAGONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agrícola de 
San Jaime?'

Emplazamiento: Uldemolins.
Capital industria: 159.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo­

lino triturador de piensos
Producción anu al: 93.00J kilogramos
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pilmas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem

Í>lar, dentro del plazo de ciez días, eo 
as oficinas de esta Delegación de Indus­

tria, sitas en la rambla dei Generalísi­
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 22 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.259.

VALENCIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Castilla Rienda.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 525.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller artesano cíe 

cintería con dos telares para cintas <ie 
250 centímetros, respectivamente, de 32 
y 18 huecos, más uno automático con 
üos tramadores para cintas 80 milímetros 
nráximo, una máquina ae hacer flecos, 
una cordonera y uno recuurir cordones

Producción de la ampliación: 100.000 
metros de cintas, flecos y cordones.

Esta inlustria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, por triplica­
do, 'dentro del plazo de diec, días, en las 
oficinas de esta Delegación, calle Artes 
Gráficas. 60 y 62.

Valencia, 8 de Julio de 1959— El Inge­
niero Jefe. J. Cucurella.

11.318.
*  •  •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

O viedo

Expropiaciones
Por Decreto de 10 de julio de 1£58 ha 

sido declarada de urgencia, a efectos de 
> expropiación forzosa, la ocupación de la 

casa-habitación sita en términos de La 
Llerosa de Abajo, Nicolasa, parroquia de 
Loredo, concejo de Mieres, necesaria para 
la construcción de un acceso a la plaza 
del Pozo San Nicolás.

Y habiendo sido decretada, con fecha 19 
de agosto del corriente mes, por el ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, la ocupación de los terrenos 
afectados, de conformidad con lo precep­
tuado en el artículo 52 de la vigente Lev 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di­
ciembre de 1954, se advierte al propieta­
rio de la finca que a continuación se ex­
presa, así como a aquellas personas con 
derechos sobre los bienes a expropiar, y 
también a cualquiera otra que pueda 
aportar por, escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores de la re­
lación que se ha fijado el día 29 del pró­
ximo mes de septiembre para el levanta­
miento de las' actas previas a la ocupa­
ción de la finca que se señala:

Casa-habitación compuesta de planta 
baja destinada a taberna y semiplanta 
abuhardillada; sita en términos de La 
Llerosa de Abajo, Nicolasa, parroquia de 
Loredo. concejo de Mieres, que liúda j?or

todos los vientos con más terrenos de 
Fábrica de Mieres, S. A. La extensión su­
perficial ocupada por la referida casa es. 
con su cuadra y gallinero anejos, de 93,54 
metros cuadrados.

No figura inscrita én el Registro de la 
Propiedad ni amillarada en el Registro 
Fiscal Parece ser que pública y notoria­
mente la citada casa-habitación es de la 
propiedad de doña Enriqueta Fernández 
Fanjul, mayor de edad, viuda, dedicada a 
laborel vecina de La Llerosa de Abajo, 
Nicolasa, parroquia de Loredo y conce­
jo de Mieres.

Los ocupantes de la casa son la citada 
doña Enriqueta Fernández Fanjul. su hijo 
político don César Nora Losa, cuya es­
posa. doña María del Pilar García Fer­
nández, atiende el negocio de taberna 
existente en la planta baja, y don Ricar­
do Sánchez Palacio.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento, significando que el levanta­
mientos de actas previas dará comienzo 
a las diez horas, a cuyo acto deberá con­
currir forzosamente la Empresa benefi­
ciarla de la expropiación, o auien la re­
presente, acompañado de su Perito, v el 
Alcalde respectivo o Delegado nombrado 
al efecto, así como también podrán ha­
cerlo los expropiados con sus Peritos y 
Notario, a su costa.

Oviedo. 21 de egosto.de 1959.—-El Inge­
niero Jefe accidental. Arturo Rodríguez 
Casares.

11.443.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Pesca 

Marítima
Anunciando la celebración de la su

basta para el usufructo del 
pesquero de almadraba «Torre Bó
veda».

Publicado en el ((Boletín Oficial del E s­
tado» número 183, del tfía 1 de) actua\ 
el pliego de condiciones y modelo de pro­
posición para la primera subasta del usu­
fructo del pesquero de almadraba «To­
rre Bóveda», se hace públbvj por medio 
de este anuncio que dicho acto tendrá 
lugar en la Dirección General de Pesca 
Marítima, sita en Madrid, calle de Ruiz 
de Alarcón, número 1, el c:ia 31 de oc­
tubre próximo, a las doce horas de la 
rcrañana.

Asimismo se pone en conocimiento de 
.m  personas interesadas en la licitación 
de este pesquero que el plazo para ta 
admisión de pliegos de proposición en 
'as Comandancias de Marina de la Perj- 
'nsula. Ceuta, Melilla y Registro General 
de la Subsecretaría de la Marina Mer­
cante terminará a las doce horas del día 
76 del citado mes de octubre.

En las Comandancias de Marina de las 
islas Baleares y Canarias terminará di- 
ho plazo a las doce honn- del dia 16 
el referido mes de octubre
Madrid, 24 de agoáto de 1959.—El Di­

rector general, Manuel Súriico.
3.057.
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ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s 

EL FERROL DEL CAUDILLO

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de 1.104 nichos en el cemen­
terio municipal de Catabois, a la baja, 
del precio tipo de un millón cuatrocien­
tas cincuenta y cinco mil quinientas vein­
titrés pesetas con ochenta céntimos (pe­
setas 1.455.523,80).

El plazo de presentación de pliegos se­
ra de veinte dias hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do» y durante las horas de once a trece.

La apertura de pliegos tendrá lugar ti 
primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo para presentación de 
proposiciones en el palacio municipal, a 

*las doce horas.
La fianza provisional será del dos por 

ciento del presupuesto de las obras, y la 
deflñitíva, del cuatro por ciento del im­
porte de la adjudicación.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de un año, incurriendo el adjudicata­
rio en la sanción de mil pesetas por cada 
semana o fracción de retraso en el cum­
plimiento de la contrata.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas se publicaron en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia del día vein­
tidós del mes en curso, hallándose las 
facultativas y proyecto por los que se 
rigen las obras de manifiesto en la Se­
cretaría del Excmo. Ayuntamiento duran­
te el plazo de presentación de pliegos.

Las proposiciones se ajustarán al si­
guiente modelo:
' Don .... de ... años, de estado .... domi­
ciliado en ..., calle ..., piso ... (en nom­
bre propio o en representación de ..., de 
... años, con domicilio en ..., calle .... 
de profesión ... según poder bastantea- 
do que se adjunta), enterado del anun­
cio de subasta de las obras de construc­
ción de 1.104 nichos en el cementerio 
municipal de Catabois, se compromete a 
realizarlas en la cantidad de ... pesetas 
... céntimos (en letra), ateniéndose es­
trictamente a todas y cada una de las

condiciones contenidas en los pliegos, que 
acepta.

(Fecha y firma del proponente.)
El Ferrol del Caudillo, 25 de agosto

de 1959.—El Alcalde, José María López
Ramón. . 3.094.

*  *  *

LLOREN A
Don Secunciino Mateos de Llera, primer

Teniente de Alcalde en funciones de
Alcaide Presidente del Ayuntamiento
de Llerena.
Hace saber: Que en virtua.de lo acor­

dado por ei Ayuntamiento pleno en se­
sión ae 15 de juno úel año actual, y ha­
biéndose anunciado debidamente la 'ex ­
posición ai publico del pliego de condi­
ciones ,  sin que se haya producido recla­
mación de ninguna ciase, se saca a con­
curso la piaza de Gestor enargado de la 
recaudación por gestión afianzada, du­
rante les años 19p0, 1961 y 1962 de las 
exacciones siguientes, por la cantidad to­
tal anual mínima de ochocientas ochenta 
mil pesetas, distribuidas en esta form a: 
1 Solares sin edificar, 6.000 pesetas.-  
2. Plus valía, 25.000 peseta*.—3. Usos v 
consumas, 150.000 pesetas.—4. Bebidas,
160.000 pesetas.—5. Carnes, 60.000 pese­
tas.—6. Rodaje, 35.000 pesetas.—7. Vez 
pública,* 100 pesetas.—8. Vigilancia esta­
blecimientos, 12.000 pesetas.—9. Licencias 
construdciones, 2.C00 pesetas.— 10. Aper­
tura establecimientos, 6.0U0 pesetas.— 
11. Reconocimiento sanitario, alimentos,
150.000 pesetas.—12, Servicio del Matade, 
ro, 24.000 pesetas.— 13. Reconocimiento 
domiciliario de cerdos. 5.000 pesetas.— 
14. Mércado, 60.000 pesetas.—15. Acarreo 
ce carnes. 15.000 pesetas.— 16. Alcantari­
llado, 22.000 pesetas.— 17. Desagüe, de car 
nales, 20.000 pesetas.— 18. Calicatas o zan­
jas, 100 pesetas.—19. Esconbros, 500 pe* 
ietas.—20. Vallas, andamies, etc., 100 pe­
setas.—21. Entrada de cairuajes, 13.000 
pesetas.—22. Tribunas, toldos, etc., 8.000 
pesetas.—23. Mesas de cate, etc., 1.500 
pesetas.—24. Puestos, barracas, etc., 1.000 
pesetas.—25. Industrias callejeras, 10.000 
pesetas.—26. Escaparates, etc., 5.000 pe­
setas.—27. Tránsito. de animales, 12.000 
pesetas.—28. Fachadas no t evocadas, 200 
pesetas.—29. Ornato de fachadas y valla 
de de solares, 200 pesetas.—30. Diez por 
Ciento sobre consumiciones, 50.000 pese­
tas.—31. Tenencia de perros, 3.300 pese­
tas; y 32. Estercoleros, 23.000 pesetas. Se-

~án obligaciones del Gesto: que resulte 
nombrado de conformidad con lo que se 
establece en el pliego de condiciones, ei 
cobro def arbitrio municipal de rústica y 
lubana de las eras y del sello municipal 
que se exige en las matanzas de cerdos, 
percibiendo los tantos por ciento que en 
el mismo se dicen.—Premio. Por la re­
caudación de la cantidad garantizada no 
percibirá ninguno.—De las cantidades 
qqe resulten de exceso de ingresos sobre 

cantidad mínima garantizada dé la 
cláusula segunda, el cincuenta por ciento, 
y otro tanto por ciento igual percibirá 
el Ayuntamiento.—Durdcióu. Desde él 1 
de enero de 1960 al 31 de diciembre de 
1962.—Ingresos. Los eefetuará en Depo­
rtaría diariamente, completando, en ca­
so necesario, ménsualmente^la dozava par­
te del total afianzado.—exposición del 
pliego. En Secretaría municipal, durante 
los días y horas hábiles de oficina.—Ga­
rantía provisional. 44.000 pesetas.—Garan­
tía definitiva, el diez por.-ciento del to­
tal garantizado en la proposición del ad­
judicatario.—Presentación de proposicio­
nes. En las horas de oficina durante los 
veinte días hábiles a partir del en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín O fi­
cial del Estado», en la Secretaría munici­
pal de este Ayuntamiento.—Apertura de 
plicas. En el salón de actos de este Ayun­
tamiento al día siguiente hábil al térmi- 
nc de la exposición, a las trece horas.— 
Modelo de proposiciones. Las proposicio­
nes se ajustarán al siguiente formato:
Don ..... ;, vecino d e   y con domicilio
en ...... . provincia de ........ enterado del
pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la adjudicación del servicio 
recaudatorio para gestión afianzada del 
Ayuntamiento de Llerena con relación 
a los arbitrios que en dicho pliego se in­
dican, se compromete a la prestación de 
dicho servicio con 'sujeción estricta a 
las condiciones aludidas, ofreciendo con 
relación a la cláusula segunda «Del im­
porte afianzado», las cantidades mínimas 
siguientes (relacionar cada uno de los 
arbitrios con las cantidades en alza que 
se compromete a garantiza) como mí­
nimo por cada uno de los conceptos): En
Llerena a ........  de   de 1959 (Firma
del licitador,)

En Llerena a 24 de agosto de 1959.—  
El Alcalde Presidente, Secundlno Mateos.
. 3.050.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de provideneli dictada con 

^esta fecha por el señor don Jacinto Ga*** 
^cía Monge y Martín, Magistrado. Juez de 

Primera Instancia número veinte de los 
de esta capital, en los autos de procedi­
miento Judicial sumario seguidos a  ins­
tancia de doña María Huerta Pulido, re­
presentada por el Procurador don An­
tonio Pulg contra doña Josefa Moreno 
Torres, para la efectividad ce up crédito 
hipotecario de 130.000 pesetas de princi­
pal, intereses y costas, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subasta 
Ge la finca hipotecada, cuya descripción 
e? la siguiente:

Piso tercero Izquierda de la casa nú 
mero veinticuatro de la calle de Andrés 
Tanrayo, de esta capital. Comprende una 
superficie de ochenta y tres metros se­
senta y cinco decímetros cuadrados en 
piso propiamente dicho y de nueve me­
llos ochenta y ocho decímetros en te­

naza, y linda: por su frente, conside 
lando como tal el de faenada, con .a 
calle de Andrés Tamayo; derecha, con 
finca número veintidós de la misma ca­
pe; izquierda, con hueco de escalera, pa­
tios de luces, meseta de escalera, por 
donde tiene su acceso, y piso derecha de 
,u misma planta, y fondo, con, patio de 
luces y casa de don Antolín Roda. Este 
piso representa un valor de trece enteros 
seiscientas setenta y cuatro milésimas 
por ciento en el de la finca total, en 
cuya misma proporción participará su pro­
pietario en los gastos generales del edW 
¿icio, excluido de dichos gastos el de con­
tribución, por el que abonará la suma 
que le designe la Administración de Ren­
tas y Contribuciones. Para la adopción por 
mayoría de los acuerdos entre todos los 
participes del edificio—copropietarios, por 
tanto, de los elementos comunes del mis- 
mo—dispondrá el propietario de este piso 
de ciento treinta y siete votos, entre mil 
que se atribuyen al total. El piso descrito 
tiene servicios de agua y electricidad. Co­
mo se consignó en la escritura de división 
por pisos, son elementos comunes perte­

necientes a este piso y a los demás v 
tiendas que integran la finca total, todoé 
los elementos constitutivos de la finca 
matriz número seis mil ciento cincuenta 
y trqs del Registro de la Propiedad del 
Norte que, por virtud de tai división, no 
han pasado a formar parte de las fincas 
cescritas en la misma como independien­
tes y a tales elementos comunes se apli­
carán los módulos que para los mismos 
se expresan en la descripción de éste y 
de los demás pisos independientes (y a 
tales elementos comunes se aplicarán los), 
cvgo. Especialmente se resaltan como ele­
mentos comunes: el solai, portal, ves­
tíbulo y caja de escalera, y en la planta 
naja, la vivienda del portero, que com­
prende una superficie de treinta y tres 
metros sesenta decímetros cuadrados 
aproximadamente, distribuida en local de 
vigilancia, dormitorio, cocina, comedor y 
tiastero. Los servicios y elementos priva­
tivos del aludido piso, correrán a cargo 
exclusivo de su propietario, quien por otra 
parte decidirá en cuanto a ellos lo que 
tengan por conveniente, dentro de los lí­
mites legales. En todo lo demás no pre-
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visto regirán los artículos 936 del Código 
Civil y 8 y *107 de la Ley Hipotecaria

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm?- 
io 1, piso tercero, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día seis de oc­
tubre próximo, bajo las condiciones si­
guientes :

Primera.—Servirá de tipo para esta se­
gunda subasta el setenta y cinco por cien- 
to de la vez anterior, o sea la cantidad 
de ciento treinta y un mil doscientas cin­
cuenta pesetas, sin que sea admisible pos­
tura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su 
basta deberán consignar previamente los 
ücitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Tercera.—Los* autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
ue la Ley Hipotecarla, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo iioltador acepta 
como gastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
a» crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las. mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del,remate.

Dado en Madrid a veintiocho de agosto 
cíe mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Jacinto García-Monge.—El Secretario, Jo­
sé Cabello.—Rubricados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
coh el -visto bueno del señor Juez en Ma­
drid a veintiocho de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta­
rio (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible*.

1M71.
• * •

En virtud de lo acordado en providen­
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia del número 11 
de esta capital, con jurisdicción prorro­
gada en el del trece de la misma, en 
autos tramitados al amparo y por el pro­
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, a instancia de don Gregorio 
Ramírez Juanillo, representado por el Pro­
curador señor Zorrilla, contra don Santos 
Martín Morales, sobre efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria de pe­
setas 150.000 de principal, más intereses 
y costas, se apuncía, por medio del pre­
sente, la venta por tercera vez, en pública 
subasta y sin sujeción a tipo, de la finca 
hipotecad^ siguiente:

«Una tierra en término de Manzanares 
y sitio de Carreño, en lo que llaman del 
Campillo, que tiene de cabida veintiséis 
fanegas, igual a dieciséis hectáreas, se­
tenta y cuatro áreas, veintinueve centi- 
áreas. Que linda": al Norte, el camino de 
Viveros o* carril de Juan Albertus; Sa­
liente, Pedro Crespo; Mediodía, herede­
ros de don Martín Ochoa, y Poniente, he­
rederos de don José Elipe. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manzanares.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, el día 30 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los ücitadores que lo inten­
ten, en este Juzgado o en la Cája Gene­
ral de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta, o sea de la cantidad 
de doscientas veinticinco mil pesetas; qu* 
los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuaiw  del artícu­
lo 131 antes citado, estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser exami­
nados por cuantos interesen tomar parte 
en la licitación; que se entenderá que el

rematante acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas, gravámenes an
teriores y prefeerntes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de veinte días hábiles, en el «Bo 
letín Oficial del Estado», expido el pre­
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a veinticinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve:—El Secre­
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible)

11.463
• • • "

El Sr. Juez de Primera Instancia nú­
mero 5 de Madrid, por providencia dicta­
da en 26 de agosto del coriiente año en 
el juicio universal de quiebra de «Granja 
Poch, S. A.», ha acordado convocar a los 
acreedores reconocidos para e1 acto de la 
Junta extraordinaria, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú­
mero 1, el día 28 de septiembre pióximo. 
a las dieciséis horas, con e‘ fin de tra­
tar sobre la proposición formulada por 
don Juan Gili Sancho, v cuya proposi­
ción se insertará seguidamente.

En su virtud, se hace pública dicha 
convocatoria y se cita por medio del pre­
sente a los acreedores reconocidos cuyo 
domicilio no consta en el juicio y a* todos 
aquellos que por cualquier circunstancia 
no hubieren sido citados en los domici­
lios que figuran en las oportunas relacio­
nes, a fin de que el expresado día y hora 
concurran a dicha Junta, bajo apercibi­
miento que de no verificarle les parará 
el perjuicio a que hubiese Vngar en dere­
cha.

Dado en Madrid a veintiséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi­
ble).

Proposición que se día en el adjunto 
edicto a la sindicatura de la quiebra 

de (iGrancha Poc/i»
Don Juan Gilí Sancho, mayor de edad, 

industrial y domiciliado en Palma de 
Mallorca, calle de Calvo Sotelo. 253, co­
mo mejor proceda, digo:
Que como continuación a anteriores es­

critos. y después de considerar atenta- 
meñte cuanto se ha expuesto en las com 
versaciones mantenidas, formula a esa 
Sindicatura para que con su informe sea 
sometida a la aprobación, en la forma 
que legalmente proceda, de la Junta de 
acreedores de la quiebra y de la repre­
sentación de «Granja Poch» la proposi- 
que seguidamente se articulará y que tie­
ne por objeto el arrendamiento del nego­
cio o industria con opción de compra de 
los inmuebles, instalaciones y demás ele­
mentos de la propiedad de «Granja Poch» 
y también el subarriendo, con opción del 
derecho de traspaso de los inmuebles que 
lleva actualmente en arrendamiento di­
cha «Granja Poch».

He aquí la proposición del convenio que 
formulo:

1.° ESI contrato sería concertado, de 
uña parte, por la representoción de «Gran­
ja Poch» e intervención y aprobación de 
la Sindicatura, Junta de Acreedores y el 
Juzgado competente, en la forma que pro­
cediera en derecho para la plenitud de 
efectos, y de otra, por la persona indivi­
dual o jurídica que oportunamente yo 
propondría, bien entendido que si no era 
a mi propio nombre me constituiría en 
garante el cumplimiento del contrato por 
la persona natural o Jurídica designada.'

El contrato se calificaría de arrenda­
miento de negocio o industria, con opción 
de compra de los inmuebles, instalacio-

 nes y demás elementos propiedad de 
«G ranja Poch», y también con opción del

 derecho de traspaso de loo uimuebles que 
llevara aquélla en arrendamiento 

 2.° Por tanto, el cdhtrato se extendería
i a los inmuebles propiedad o en arrenda­

miento de «G ranja Poch», instalaciones,
| maquinaria, utillajes y, general, bie- 
i nes de cualquier clase que pertenecieran 
! a «G ranja  Poch» por cualquier título ju- 
i rídico y cualquiera que fueia el lugar o 
I persona en cuyo poder se encontraran. 

Sería anexo un inventario detallado x
3.° El cesionario-arrendatario estaría . 

facultado para trasladar lat instalacio­
nes, maquinarias, enseres y. en general, les 
muebles de cualquier clase, de un lugar 
a otro, y para realizar obras de repara­
ción, m ejora o transform ación, a su con­
veniencia. Se entiende que ias obras de 
transform ación sólo pueden ser autoriza­
das en los bienes propiedar de «G ranja 
Poch».

4." El contrato se estabi-cena por un 
plazo mínim o de tres añ obligatorio 
para ambas partes, y una prorroga de 
cuatro años, com o mínimo potestativa 
para el cesionario-arrendatario y obliga­
toria para la otra parte Cualquier pró­
rroga ulterior necesitaría ui. acuerdo con­
junto.

5.° El precio del arrendamiento se ci­
fraría en 75.000 pesetas mensuales paga­
dero a la Sindicatura de la Quiebra para 
darle el destino que legalmente proce­
diera.

Seria además de cuenta oel cesionario- 
arrendatario el pago del precio del arren­
dam iento de los locales o*rendados en 
Madrid —que hoy se cifran en 23.625 pe­
setas mensuales— . asi com o los incremen­
tos legales ulteriores y el de las contri­
buciones y arbitrios que graven la*s fincas 
propiedad de «G ranja Poch»

En cuanto al pago de 1h merced arren- 
daticia de los locales de Madrid, se acla­
ra oue estos locales so cederán, asando la 
Sindicatura de la facuitac* de subarrendar 
que tiene la arrendataria «G ranja Poch». 
en la escritura de arrendamiento que au- 

¡ torizó el Notario señor Síer a Berm ejo el 
26 de febrero de 1936. cuyi* copia está 
unida a los autos de la quicora. pero por 
el mi6mo precio del arriende: que el ce­
sionario no vendrá obligado a paga» a la 
propiedad más que la merced arrendati- 
cia prevista en sus contraros en la fecha 
de hoy — fijado en 23.625 pe.-etas mensua­
les— , y que cualquier aumento que de­
biera* satisfacerse a la propiedad que trai­
gan su cau?a o sean consecuencia del 
subarriendo, por contrato .) por Ley será 
satisfecho por la Sindicatura, a cargo de 
«G ranja Poch» o de la quiebra.

6.° Se concedería a i concesionario- 
arrendatario una opción de compra so­
bre la totalidad de los bienes comprendi­
dos en el contrato propiedad del «Granja 
Poch», y también opción ai traspaso de 
los locales que ésta- llevara en ai renda- 
miento en el día de la fecha, por el. mis­
mo tiempo que durara el contrato prin­
cipal —sea el plazo inicial o sus prórro-
?;as— y por el precio total oe catorce mi- 
iones doscientas mil pesetas, siendo de 

cuenta de «Granja Poch» el pago de la 
participación que deba corresponder a la 
propiedad de los inmueb'°s arrendados 
por el traspaso, pero sólo para un valor 
base de un millón de pesetas, lo que no 
impedirá al arrendatario para señalar ál 
traspaso un mayor precio dentro de los 
expresados Atorce millor.e? doscientas 
mil pesetas, o sea distribuir esta canti­
dad entre compra y traspaso a su con­
veniencia, pero soportando la mayor par­
ticipación que deba darse al propietario 
de los locales traspasados si% la base esti­
pulada es superior al millón de pesetas.

El expresado precio de catorce mjllones 
doscientas mil pesetas será pagadero, en la 
parte correspondiente, en el momento del 
otorgamiento de la escritu1 a o escrituras 
que solemnicen la compra venta y tras- 
paso, siendo los gastos de cada parte, con 
arreglo a la Ley.
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Si por cualquier causa no pudiera lle­varse a efecto el traspaso, la opción que­dará reducida a la compra-venta de los bienes propiedad de «Granja Poch», y su precio se reducirá a trece millones dos­cientas mil pesetas. Se entendería que no puede llevarse a efecto el traspaso si la propiedad exige participación superior a la que le correspondería calorando el traspaso en un millón de pesetas y el ce­sionario-arrendatario no se aviene a pa­garlo, o si por cualquier otro impedimen­to no puede llevarse a efecto, pero «Gran­ja Poch» ni la Sindicatura no podran oponerse al traspaso, coi norme a este contrato en ningún supuesi/-. ni gestio­nar por separado sin expreso consenti­miento del concesionario-arví-ndatario.7.° El cesionario-arrendatario tendrá derecho a subarrendar los locales, instala­ciones y peinas bienes piopiedad de «Granja Poch» que recibe por este con­trato, subordinada la duración del sub­arriendo a la del arrendamiento.
8.° El arrendatario anticipará las can­tidades necesarias para poner las insta­laciones en estado normal de funciona­miento. La determ inación de cuáles fue­ran las reparaciones y obras necesarias para la puesta en marcha y .su importe se  decidirá por el arrendatario, con el control de la Sindicatura v de un técnico designado por ésta. Si el arrendatario lle­gara a ejercitar la opción de compra, no podrá deducir el importe de las obras y reparaciones para la puesta en marcha del precio de la compra-vonta. Si por cualquier causa el arrendatario no llega­ra a ejercitar la opción de compra, le

será abonado dicho importe al tiempo de cesar en el arrendamiento, pero sólo has­ta el lím ite de un millón y medio de pe­setas, aunque dichas obras y reparacio­nes hubieran importado una cantidad mayor. El arrendatario no comenzará a pagar el canon del arrendamiento y lo s  demás conceptos previstos hasta tres me­ses después de la perfección del contrato y de haber sido puesto en posesión de las cosas'y derechos que se comprenden en el mismo, y tampoco se contarán los plazos de este contrato, a efectos de la opción, sino desde que hubiera tomado posesión de las cosas y derechos que se compren­den en el mismo.
9.° Serán de cuenta de cada parte los gastos e impuestos de este contrato y de su cumplimiento con arreglo a la Ley salvo lo previsto en la base anterior.Estimo esta propuesta definitiva e in- modificable en mi perjuicio, salvo los ajustes de detalle o de desarrollo en la re­dacción del contrato, que-estoy seguro no habrían de suscitar diferencias insalva* bles una vez que esa Sindicatura fuera autorizada para la firma del contrato.Tam bién les encarezco la niayoi dili­gencia en la respuesta, pues es factor im­portantísimo a considerar la fecha de la puesta en marcha, y con el fin de que yo no vengo obligado indefinidam ente por la oferta que formulo en el presente escrito, hago especial lim itación de que si antes del día 15 del próximo mes de octubre no me ha sido comunicada la aceptación  con efectos legales suficientes por la re presentación de la entidad quebrada y por esa Sindicatura, representando a los

acredores de la quiebra, y con ia aproba­ción Judicial, me consideraré desligado de mi oferta, que para ser mantenida nece­sitará ulterior ratificación de mi parte, formulada precisamente por escrito.
Y para decida constancia y efectos, sus­cribo la presente en Palm a de Mallorca para Madrid a 30 de junio de 1959.
11.482.

JUZGADOS COMARCALES
COGOLLUDO

Don Carlos Núñez y Núñez, Juez comar­cal sustituto, en funciones d e l ' Juzga­do Comarcal de Cogolludo y su comarca.
Hago saber: Que por auto de esta fe­cha se ha acordado la aprobación de la  rectificación del acta de defunción de don Demetrio Moreno Expósito, ‘ inscrita en e l Registro Civil del pueblo de Humanes de Mohernando, cuya rectificación se tiene  solicitada por don Demetrio Moreno Re­macha, hijo del causante.
Y para que sirva de notificación a don Daniel José Moreno Remacha, que se ha­lla residiendo en Méjico, hijo del finado, se remite a la  Administración del «Bo­letín Oficial del Estado» el presente edicto.
Dado en Cogolludo a veintiuno de Ju­lio de mil novecientos cincuenta y nueye. El Juez comarcal sustituto, Carlos Núñez y Núñez.—El Secretario.
1.746.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 

ADM INISTRATIVOS
MADRID

Don R afael Geballos-Escalera y Contre­ras ha solicitado su baja en este Colegio.Lo que se pone en conocim iento del pú­blico, para que en el plazo de tres meses puedan producir reclam aciones contra la fianza cuya devolución solicita.Madrid, 28 de juiio de 1959.—El Presi­dente, Juan G. O’Shea y Verdes M onte­negro. 11.478
• • •

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES DE HILADOS DE ALGODON, VISCO­SILLA, SUS MEZCLAS Y REGENE-, RADOS
* Aviso

En cum plim iento de lo preceptuado por la norma octava, apartado b), de la Or­den m iniiterial de lü de febrero de 1958 se pone en conocim iento de los contri­buyentes acogidos al régimen de conve­nio para el pago del impuesto sobre el gasto sobre hilaturas de algodón, visco­silla, sus m ezclas y regenerados, que se hallan de m anifiesto en Iob locales del Gremio Fiscal, en Madrid, carrera de San  Jerónimo, 36, tercero, y en Barcelona, paseo de Gracia, 19, segundo, por duran­te los cinco (5) días siguientes a la pu­blicación de este aviso, la relación con­junta  de las bases individuales señaladas por la Comisión Ejecutiva del Convenio.Madrid, 28 de agosto de 1959.11.462.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
13.° sorteo para la amortización de cédulas de Reconstrucción N acional al 4 por 100, emisión de 1 de Julio de 1946.

Nota de las Cédulas de Reconstrucción Nacional que han sido amortizadas e n .e l  
sorteo celebrado hoy:

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, em isión 1 julio de 1946

Número de las bolas que representan los lotes
Numeración de de los títulos que deben ser amortizados

Número de las bolas que representan los lotes
Numeración de de los títulos que deben ser amortizados

Número de las bolas que representan los lotes
Numeración de - de los títulos  que deben ser amortizados

Serie A 458595 228.501 a 29.000 297.001 » 500
550555575

137.521 a138.501 »143.501 »
500750750

28 13.501 a 14 000 Serie B Serie C48 23.501 » 24.00066 32.501 » 33.000108 53.501 » 54.000 8 1.751 a 2.000 7 61 a 70
186 92.501 » 93.000 19 4.501 » 750 52 511 » 20
192 95.501 » 96.000 64 15.751 » 16.000 107 1.061 » 70
220 109.501 » ¿0.000 77 19.001 » 250 119 1.181 » 90
254 126.501 » 27.000 120 29.761 » 30.000 134 1.331 » 40
285 142.001 .» 500 162 40.261 » 500 163 1.621 » 30
330 164.501 » 65.000 241 60.001 » 250 182 1.811 » 20
342 170.501 » 71.000 245 61.001 » 250 186 1.851 » 60
347 173.001 » 500 261 65.001,» . 250 208 2.071 » 80
382 190.501 » 91.000 414 • 103.251 » 500 227 2.261 » 70
396 197.501 » 98.000 418 104.251 » 50Q 280 2.791 » 800
434 216.501 » 17.000 430 107.251 » 500 323 3.221 » 30
437 218.001 » 500 475 118.501 » 750 329 3.281 » 90
442 220.501 » 21.000 498 124.251 » 500 .347 3.461 » 70

Madrid. 1 de julio de 1959—El Vicesecretario, Emilio Méndez.—V.<> B.°: P. El Gober­nador, Antonio R. y Morales de Setién. 3.645.



JUNTA ECONOMICA 
d e l

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso pura la venta de una 
R O T A T I V A  E N  S E R V I C I O  

y demás material que se detalla
< El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO saca  a  concurso  público la  ven ta  de u n a  ro ta tiv a  en servicio, dos 
fundidoras, un a  fresa, u n a  prensa, un  juego de b an áe jas  m ecánicas de im poner íorruas. un juego de cora­
zones de rodillos y otro  de repuesto, de las ca rac te rís ticas  que se a d ju n tan , con sujeción a las siguientes bases:

1.a El lote com pleto podra ex am inarse  en ios T alleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los dias 
laborables, de ocho a doce de la m añana , h a s ta  el día 1 de sep tiem bre de 1959.

2.a Los concursan tes podrán  p re sen ta r h as ta  el próxim o 10 de sep tiem bre y d u ran te  los dias laborables, 
en  ho ras de diez a trece, en el Registro C entra l del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pliego cerrado y lacrado  
dirigido al P residen te  de la  J u n ta  “Económ ica de dicho O rganism o, en el que se ind icará  c la ram en te  la can tidad  
que ofrecen por el lote completo. A dicho pliego d eb erán  acom pañar Justificante de haber en tregado  la c a n ti­
dad  de 50.000 pesetas, en  calidad de depósito, en la  c u e n ta  co rrien te  ab ie rta  en e) B arco  de E spaña ba]o la 
denom inación de «C uenta núm . 63.—O rganism os de la  A dm inistración del Estado —Boletín Oficial del E s ta d o .

3.a Los gastos que se originen en las operaciones p a ra  la  re tira d a  de estas m áquinas y m a te ria l (des­
m ontaje , em balaje , carga, tra n sp o rte  y m ano de obra  u tilizada, así como cualquier otro  gasto que pueda 
producirse) serán  de cu en ta  del ad jud ica ta rio .

4.a Las operaciones p a ra  desm on tar los con jun tos, em balaje  y tras lada  al m on tacargas es ta rán  subor­
dinados a l  h o rario  de tra b a jo  en los T alleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo este O rganism o el

j*1' \e d e te rm in a rá  el ho rario  piara realizarlos. La re tira d a  del lote com pleto deberá efec tuarse  en el plazo m á- 
imo de un mes, con tado  a p a r tir  de la fecha de ad jud icación

5.a La J u n ta  Económ ica del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO procederá a  la a p e rtu ra  de los sobres 
el d ía  que señale  su Presidente, den tro  de los quince días sigu ien tes a la  expiración del plazo de p resen ta ­
ción de pliegos, reservándose la  J u n ta  el derecho de ad jud icación , caso de no convenir n in g u n a  de las o fertas 
p resen tadas. /

6.a El ad jud ica ta rio  ab o n ará  el im porte  del lote com pleto en el plazo de cinco días contados a  p a rtir  
de la  ad jud icación , pudiendo desde el m om ento del pago proceder a  la  re tira d a  del mismo La fa lta  de pago 
por el ad jud ica ta rio  den tro  del expresado plazo im plicará, adem ás de la  pérd ida de la fianza la anu lación  
de la  adjudicación.

7.a A p a r tir  de la fecha de la  ad judicación, o de ser declarado  desierto  el concurso, podrán los concur­
san te s  re t ira r  el depósito realizado.• * M adrid, 30 de jun io  de 1959.

LOTE COMPUESTO POR
Una rotativa «Winkler» número 592.Dos fundidoras marca «WinkJer».Una fresa.Una prensa.Un Juego de bandejas mecánicas de imponer formas.Un juego de corazones de rodillos y otro de repuesto.

Datos más importantes de la rotativa
•Consta de: Ancho de máquina interior entre bandas: dos metros.Dos cuerpos de máquina. Desarrollo de cilindros en su diámetro: 104 centímetrosDos cilindros impresores cada cuerpo. Tamaño que imprime: 35 por 48 centímetros.Ocho planchas con cada cilindro impresor. Las dimensiones del papel son. 158, í9 y 39.5 centime-Dos plegadoras (una para cada cuerpo), y pueden tra- tros (ancho oe bobinas). .

bajar los dos cuerpos en una plegadora en paralelo, o in- Producción: 35.000 ejemplares de ocho páginas en pro-dependienr.emente cada cuerpo con su plegadora. ducción doble por cada plegadora y 12 ó 16 Dágina* porLa máquina es de tíos bobinas, una para cada cuerpo, una sola Plegadora en producción doble,teniendo un alimentador supletorio para tener preparada
otra bobina de repuesto al terminarse »a que está impri- También pueden tirarse lt> páginas por cada plegadoramiendo. en producción senciUa, saliendo alzado de ocho en ocho,Dos motores eléctricos, uno para cada cuerpo, de 33 HP. y la producción se reduce & la mitad.


